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PARTE 0FICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y la Serenísima Senorá 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Noticias referentes á la insurrección carlista, 
recibidas basta la  madrugada de boy.

Según los partes recibidos , anteayer se pre
sentaron á indulto en Castro cuatro carlistas con ar
mas del primer batallón cántabro; ayer lo verificaron 
en el mismo punto cuatro músicos con instrumentos, 
entre ellos un sargento y dos cabos del citado bata
llan, un soldado con armas y otro sin ellas.

En Vitoria se presentaron dos individuos del 
quinto batallón castellano, y un sargento encargado 
de los telégrafos ópticos en la provincia de Alava.

MINISTERIO DE GRACIA T  JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo prevenido en los artículos 204 

y 339 de la ley provisional sobre organización del poder ju 
dicial,

Vengo en jubilar, con los honores de Presidente de Sala 
y el haber que por clasificación le corresponda, á D. Felipe 
Granados y Sagastia, Magistrado de la Audiencia de la 
Coruña.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Cristóbal M arti» de Herrera.

De conformidad con lo prevenido en la regla 3.ª del 
artículo 2.º del decreto de 33 de Enero último,

Vengo eri promover á la plaza de Magistrado de la Au
diencia de la Coruña, vacante per jubilación de D. Felipe 
Granados, á D. Baldomero Blanco y Florez, Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavistá de esta Corte.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

C&i&tóbal Marti» de Herrera.

Méritos y servimos de D. Baldomero Blanco y Florez.
Se le expidió el título de Abogado el 3 de Julio de 1839, 

habiendo ejercido la profesión en Tordesilías desde dicha fe
cha hasta Diciembre de 1841; y en Gaucin simultáneamente 
con el desempeño de la Promotoría fiscal desde 34 de Mayo 
de 1843 hasta fin de Junio de 1834.

Es autor de una colección de formularios arreglados á-fc 
ley de Enjuiciamiento civil, comprensiva de los escritos . au
tos y, demás diligencias concernientes á la jurisdicción con
tenciosa en primera instancia.

Asimismo es autor de un opúsculo de jurisprudencia hi
potecaria popular que hace relación á las disposiciones lega
les para inscribir las fincas que carecen de título, formularios, 
aranceles de derechos procesales, honorarios de Registrado
res , tarifa del impuesto hipotecario y otras noticias impor
tantes.

Ha sido Abogado fiscal primero de imprenta de esta Corte

desde 31 de Diciembre de 1863, en que tomó posesión, hasta 
19 de Julio de 1864.

En 10 de Abril de 1843 fué nombrado Promotor fiscal de 
Gaucin, de cuyo destino se posesionó en 34de Mayo siguiente.

En 9 de Junio de 1864 se le declaró cesante.
En 6 de Agosto de 1866 se le nombró para servir el Juz

gado de primera instancia de Gaucin, del que se posesionó en 
11 de Setiembre inmediato.

En 13 de Diciembre del referido año fué'declarado cesante.
En 36 de Abril de 1866 fué nombrado Relator suplente del 

Tribunal Supremo de Guerra y Marina, cargo que desempe
ñó hasta 33 de Octubre de 1868.

En 39 de Octubre de 1868 fué nombrado para el Juzgado 
de primera instancia de Ronda, del que se posesionó en 13 
de Noviembre siguiente.

En 17 de Enero de 1873 fué trasladado al de Guadalajara.
En 31 de Marzo de 1876 se le declaró cesante.
En 5 de Abril del referido año fue nombrado para el del 

distrito de Buenavista de esta Corte, del que se posesionó en 
30 del expresado mes.

Vista la copia certificada de la sentencia que pronunció 
la Sala de lo criminal del Tribunal Supremo en el recurso 
de casación admitido de derecho contra la dictada por la 
Audiencia de Valencia con intervención del Jurado en 
causa seguida á Miguel Santamaría y Lledó por robo y 
homicidio:

Tomando en consideración las razones expuestas por 
la Sala sentenciadora y .por el Consejo de Estado al propo
ner la minoración de la pena:

Teniendo presente lo que dispone la ley provisional 
para el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros, 
Vengo en conmutar á Miguel Santamaría Lledó la pena 

de muerte á que Se halla condenado en la causa de que va 
hecho mérito por la inmediata de cadena perpétua.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y cinco.

' ’ ' ALFONSO.
El Ministro de Gracia-y Justicia,

Cristóbal Martin de Herrera.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.
En vista del expediente instruido para formalizar en 

las cuentas del Estado varios gastos hechos en el Palacio 
Real en virtud de orden del Gobierno de 5 de Diciembre 
de 1870; resultando que ya en 14 de Febrero de 1873 se 
declararon los mencionados gastos propiós del Estado, y 
más tarde, en 30 de Abril del mismo año, se dispuso entre 
otras cosas la presentación á las Cortes de un proyecto de 
ley para su aprobación; y considerando que no puede de
morarse más tiempo la concesión del crédito necesario para 
establecer la debida regularidad en la cuenta y  razón del 
referido servicio y  en la general del Estado; de acuerdo 
con el Consejo de 'Ministros, á propuesta del Ministro de 
Hacienda, oido el Consejo de Estado en pleno, y con arre
glo al art. 41 de la íey de 3S de Junio de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo i.°  , So concede al Ministerio de Hacienda un 

crédito extraordinario de pesetas 468.936 con cargo á un 
capituló adicional de la Sección primera de Obligaciones 
generales del Estado rdeL presupuesta correspondiente'al 
año econóihíeo actual Obligaciones de ejercicios cerrados 
que carecen de crédito legislativo^  con destino á forma- 
lizar el costo de obras ejecutadas, mobiliario adquirido y 
otros gastos hechos con aplicación al Raláeio Real en vir
tud desorden del Gobierno de 5 de Diciembre de 1870.

A rt  3.Q EHmporte dél crédito extraordinario toneedi-

do por el artículo anterior se cubrirá provisionalmente con 
la Deuda flotante del Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará en su día cuenta á las Cor
tes de este decreto.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Pedro ISalavérría.

M I N I S T E R I O  DE UL T R A M A R .

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Ultramar, de acuerdo con el Consejo de Estado,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se aprueba el reglamento y tarifas para la 
contribución industrial en la isla de Puerto-Rico, que son 
adjuntas, y reforman en parte las disposiciones anteriores 
por que se administraba este impuesto.

Art. 3.° El Ministro de Ultramar cuidará de la fiel apli
cación del reglamento y tarifas reformadas; debiendo re
solver, según sus disposiciones, cuantas dudas ocurran 
para asegurar la más cumplida realización del impuesto

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y cinco., v ....

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Adelanto hopez de Ayala.

REGLAMENTO GENERAL
para la imposieion, administración y cobranza de la 
contribución industrial y de comercio en la isla de 

Puerto-Rico.
CAPÍTULO PRIMERO. i

. r Dé las, bases generales de esta contriJ)uciour
Artículo i.* La contribución que sobre las utilidades de la 

industria, el comercio,5 la& profesiones,-ks artes y oficios se 
estableció en la isla de Puerto-Rico por decreto de 30 de Abiál 
de 1869 se exigirá cotí*arreglo‘á las disposiciones’ contenidas 
en este reglametíto y-tarifas adjuntas* > <;•• . , $

Art. 3.* Las1 disposiciones donsignadas ea; las taidfiaa«s§n 
parte integrante de este reglamfento. '•••*.

Art. 3.* Está sujeto al pagó de ésta contribución todo espa
ñol ó extranjero que ejerza en la Isla cualquiera? industria, 
comercio, profesión, arte ú oficio, exceptuándose únicamente 
los comprendidos en la tabla de exenciones,,también adjunta.

Art. 4.° Las industrias, profesiones, artes ú oficios que no 
estuviesen comprendidos en las tarifas ni en la tabla de exen
ciones pagarán la cuota que por analogía ó asimilación con 
otras industrias les corresponda.

El señalamiento de cuota so hará provimoaMinente por el 
Jefe de la Administración económica de la Isla ó poib quim 
haga sus veces, en viáta de expediente ‘qfier debefrá ihfetruk la 
Administración local respectiva, ¡en el cual informarán tresnó 
cinco individuos de industrias ó profesiones análogas, ó que 
tengan alguna relación con la de que se trate, y ' darán dicta
men el Jefe de la Sección ó Negociado de Contribuciones y el 
Letrado consultor de la Administración.
* Verificado el señalamiento provisional de la cuota y dado 
de alta el contribuyente en la matrícula correspondiente, se 
remitirá el expediente al Ministerio de Ultramar para la reso
lución definitiva, previa consulta al Consejo de Estado. Una 
vez dictada esta en la forma que queda expresada, será in
apelable. ■ • * * * * > < * : *
1 Art. 6.* Las cuotas de esta contribueioá se aumentarán con 
un 5 por 400, cuyo importe se destinará: el 4 por 4*00 para re
tribuir á los Alcaldes y Secretarlos de Ayuntamiento de los 

-gastos de formación de matrículas: y demás servicios que so 
les encomiendan, y él 4 por 100 restante para satisfacer’ el pre- 
:mio de cobranza de esta contribución , ya se verifique la re
caudación por los Ayuntamientos, ya por recaudadores espe
ciales. • ■ ‘ i

Las Corporaciones municipales podrán imponer sobre di
chas cuotas, para cubrirlas obligaciones de sus. presupuestos, 
los céntimos adicionales que tengan á bien acordar, siempre 
■que no excedan del60 por 100, de la cuota correspondiente al 
Tesoro*

Art. 6.* La base de población para fijar las cuotas que han 
de imponerse á los contribuyentes según la respectiva ciase á
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que pertenezcan las industrias que ejerzan, sera en to^os los 
pueblos de la isla la que corresponda según el último censo 
oficial aprobado por el Gobierno general.

Esta clasificación podrá rectificarse á instancia de la Ad
ministración ó délos pueblos, ejecutándose las operaciones 
por agentes nombrados por aquella, con asistencia de una Co
misión de los Ayuntamientos reclamantes, designada por estos 
de entre sus individuos. Los resultados que ofrezca no cau
sarán efecto en pro ni en contra del pueblo hasta que obten
gan la aprobación del Jefe de la Administración económica.
& Art. 7.¡0 Cuando la Administración económica considere 
que el vecindario de un pueblo ha podido acrecer lo bastante 
para pasar de una clase á otra superior, se dirigirá á su Ayun
tamiento, excitándole á que preste su conformidad á la nueva 
base de población que al efecto le fije, y le expondrá los fun
damentos en que apoye el cambio.

Si el Ayuntamiento se conformase, deberá expresarlo por 
medio de acta autorizada en debida forma, considerando ter
minado el expediente tan pronto como el Jefe de la Adminis
tración económica le preste su aprobación.

Art. 8.° Cuando el Ayuntamiento no esté de aeuerdo con 
las apreciaciones en que se funde la invitación á que se refiere 
al artículo anterior, expondrá lo que crea conveniente á su 
derecho.

La Administración económica decidirá en su vista si pro
cede el sobreseimiento del expediente ó la rectificación indi
vidual del padrón de vecinos.  ̂ .........

Art. 9.® En el caso de deber procederse á la rectificación 
del padrón de vecinos, designará la Administración el funcio
nario de la misma que conceptúe más apto para este servicio, 
y á la vez invitará al Ayuntamiento para que á la presenta
ción del delegado esté nombrada la Comisión de su seno que
ha de concurrir á las operaciones, y para que facilite los su
balternos necesarios para auxiliarle en el recuento. Esta ope- 

' ración se practicará por barrios y calles, expresando en las lis
tas que se formen:

1.° El número de orden ó sea el correlativo á cada vecino.
8.® Su nombre y apellido.
B.° Su estado civil.
4.® Su profesión.
Y 5.° El número de individuos de que consta la familia.
Estos padrones se formarán con arreglo ai modelo adjunto

número 1.®
Art. 10. Terminado el padrón, que deberán autorizar con su 

firma los delegados del Ayuntamiento á la par que el de la 
Administración como encargados de formarlo, se presentará 
al Alcalde para que dé cuenta de él á la Corporación munici- ; 
pal, que habrá de prestarle su aprobación, ó exponer lo que á 
su derecho convenga si no lo encontrase exacto, devolviéndolo 
al delegado de la Hacienda, que lo entregará á la Administra
ción con su informe para que esta proponga la resolución que 
crea procedente. '

Cuando el recuento se verifique en virtud de reclamaciones 
de los pueblos, se llevará á cabo en la misma forma y con 
iguales requisitos á los antes anotados.

Art. 11. Las alteraciones que en la base de población de 
uno ó más pueblos hayan de hacerse, ya por virtud de los ex
pedientes á que se refieren los artículos anteriores, ya por la 
de la aprobación de nuevos censos oficiales, no producirán 
efecto en pro ni en contra de la localidad hasta el ejercicio 
económico siguiente al en que hayan sido aprobadas aquellas 
ó declarado obligatorio el nuevo censo. *

Art. 18. Toda persona que hubiere de dar principio,al ejer
cicio de alguiia industria, profesión, arte ú oficio de los no 
comprendidos en la tabla de exenciones, está obligada á pre
sentar previamente al Alcalde una declaración por duplicado 
y  firmada, que extenderá en papel común, en la que exprese:

1.# Su nombre y domicilio.
2.® La industria ó profesión-que va á ejercer.
Y 3.® Si ya fuese contribuyente, su clase, domicilio v cuota 

que pague, con distinción de conceptos. (Modelo núm. 8.)
Uno de los ejemplares de esta declaración será devuelto al 

interesado con nota firmada por el Alcalde que exprese la fe
cha en que ha sido presentado.

Art. 13. Toda persona que por. las modificaciones que in
troduzca en su industria deba variar de clase, ó que cese en 
el ejercicio de aquella, ó que venda, ceda ó traspase su esta
blecimiento, está asimismo obligada á dar parte por escrito y 
duplicado (conforme al modelo núm. 3) al Alcalde donde ten
ga su domicilio, recogiendo uno de los ejemplares del parte, 
firmado y sellado .con el de la Autoridad á que se presente.

Art. 14. Los.Bancos, las Sociedades anónimas de todas cla
ses, inclusas las de ferro-carriles, las de seguros y las de mi
nas, están obligados á facilitar á la Administración económica 
copia autorizada de la Memoria y de los balances y cuentas 
anuales.

Los mismos establecimientos, las casas particulares á quie
nes comprende el núm. 3.° de la tarifa 8.a, están también obli
gadosá presentar, cuando la Administración lo exija, relacio
nes extendidas con sujeción al modelo núm. 4.°, comprendien
do en ellas los nombres de los empleados ¿ quienes alcance 
el impuesto, con expresión de la importancia de los beneficios 
que como tales obtienen.

Art. ib. La Administración comprobará por medio de sus 
agentes ó delegados las declaraciones y partes de que tratan 
los artículos 18,13 y 14, y en el caso de no resultar exactos y 
de haberse perjudicado por esta circunstancia los intereses del. 
Tesoro, instruirá expediente de.defraudación ,en la forma que 
más adelante se determina, para la imposición de la pena que 
proceda.

Art. 16. Las cesaciones, excepto en los casos que otra eosa 
se disponga expresamente en las Tarifas, sólo surtirán efecto 
cuando sean absolutas.

Art. 17. Las ventas, cesiones ó traspasos de establecimien
tos fabriles, almacenes, tiendas ú obradores no eximen de 
ninguna manera del pago de la contribución, quedando obli
gado á satisfacer la cuota vencida el industrial á quien legí
timamente le fuere impuesta. Pero si se ignorara su domicilio 
ó resultase insolvente, será responsable al pago de dicha cuota 
el que aparezca en posesión del establecimiento, almacén, &e., 
al tiempo de la exacción,, sin perjuicio de su derecho á recla
mar contra el que le haya hecho la venta, cesión ó traspaso.

Art. 18. Todas las Autoridades civiles y militares y Jefes 
de las oficinas centrales, provinciales y municipales tienen el 
deber de. dar conocimiento á la Administración económica de 
los contratos que celebren para servicios públicos de los suje
tos á la contribución industrial, con el objeto de que los con
tratistas puedan ser comprendidos en la respectiva matrícula; 

-y^el de facilitar á la misma Administración los datos que re
clame, tanto para justificar en su caso el importe de las cuo
tas que deben satisfacerse por el concepto indicado, como la 
cualidad de industrial de cualquier individuo no inseríto en 
matrícula.

Art. 19. Ninguna Autoridad ó funcionario público á quien 
competa acordar la cancelación y devolución^ de una fianza 
prestada en garantía del cumplimiento de los contratos á que 
se refiere el artículo anterior podrá resolver sobre la cance
lación ó devolución de la misma fianza, sin que conste justi

ficado en el expediente por medio de los'recibos originales de 
la recaudación, ó por certificado de la Administración econó
mica, que se han satisfecho al Tesoro todas la cantidades cor
respondientes al servicio de que se trata.

La Autoridad ó funcionario que coíitravenga á la disposi
ción anterior será responsable ai pago de las sumas que por 
haberse devuelto la fianza no puedan hacerse efectivas del 
contribuyente, primer obligado á dicho pago.

Art. 80. Corresponde á la Administración activa la reso - 
lucion de las cuestiones ó dudas sobre la clasificación y seña
lamiento de tarifa y concepto por que deba contribuir todo el 
que se dedique al ejercicio de una profesión, industria, comer
cio, arte ú oficio de los sujetos á esta contribución.

Art. 81. La designación de tarifas y concepto se hará por 
lg, Administración, tejiendo por base la declaración que bajo 
su responsabilidad hubiere presentado el industrial, y en su 
caso los expedientes de comprobación administrativa cuya 
instrucción crea conveniente disponer.

Art. 88. Las cuotas de esta contribución se dividen en 
prorateables, ó sean las que sólo se devengan durante el tiem
po en que se ejerce la industria, y en anuales ó íntegras, ó 
sean las que, según determinan las Tarifas, se devengan total
mente aunque la industria se ejerza sólo por temporadas. A 
esta última clase pertenecen también las cuotas fijadas en las 
Tarifas de patentes, núm.,5. •

La circunstancia de ser íntegra una cuota no supone la 
obligación de satisfacerla anticipadamente y de una sola vez.

Art. 83. No obstante lo establecido en el artículo anterior,
las cuotas prorateables se liquidarán en alta y en baja por
meses completos, cualquiera que sea el dia en que comience 
ó termine el ejercicio de la respectiva industria.

Art. 84. La recaudación ó cobranza de las cuotas de esta 
contribución, ya sean prorateables ó ya íntegras, se hará por 
cuatrimestres anticipados y en la forma establecida para las 
demás contribuciones directas del Estado, con las excepciones 
que*se expresan en los artículos siguientes, y teniéndose en 
cuenta lo establecido en las notas estampadas al final de la 
Tarifa núm. 3. , , . ,

Art.-8o. Las cuotas correspondientes a las industrias com
prendidas en la Tarifa de patentes serán pagadas en totalidad 
al tiempo de entregarse á los respectivos industriales un cer- , 
.tificado expedido por encentro económico que les autorice 
para ejercer la industria á que se dediquen.

Art. 86. Las cuotas impuestas á los arrendatarios y con
tratistas comprendidos en la Tarifa núm. 8, serán satisfechas 
siempre que los interesados perciban cualquier cantidad pro
cedente de les respectivos contratos.

Art. 87. Las cuotas de aquellas industrias ó espectáculos 
que sólo se ejerzan por temporadas, se harán efectivas en el 
acto de tener lugar aquellos, y serán responsables de las mis
mas los arrendatarios ó empresarios de los circos, teatros ó 
locales donde se verifiquen las funciones, y en el caso  ̂de in
solvencia de aquelfos, ó de cualquiera otra causa, serán res
ponsables'los dueños de los mismos teatros, &c.

Art. 88. Los Bancos, las Sociedades anónimas de todas 
clases, pagarán la cuota que tienen señalada en la Tarifa 8.a, 
siempre que repartan utilidades á los accionistas,  ̂ apli
quen estas al fondo social; debiendo, por tanto, remitir á la 
Administración económica copias autorizadas de las Memo
rias y.de los balances ó cuentas semestrales ó anuales que 
rindan en cumplimiento de sus estatutos.

Art. 89. Deia de ser exigible al contribuyente toda cuota 
cuyo pago no haya sido reclamado en el espacio de dos años, , 
sin perjuicio de la responsabilidad que pueda caber á los em- ■; 
picados de la Administración económica ó á las personas en- 
cargadas de la cobranza.

CAPÍTULO II.
De' las reglas generales para la aplicación de las Tarifas,

. Art. 30. Constituirán la profesión ó industria sobre que 
debe imponerse la cuota señalada en las Tarifas, todos ó cual
quiera de los artículos ó conceptos comprendidos en cada nú
mero de las mismas Tarifas.

Art. 31. Si un industrial reúne en un mismo local, alma- , 
cen ó tienda más de una industria de las comprendidas en la 
tarifa núm. 1.®, pagará la cuota correspondiente á la industria 
que la tenga señalada más alta. '
. (Art. 38. Las cuotas fijadas en,las industrias comprendidas ¡ 
en las tarifas 8.a, 3.a, 4.a y 5.a, se devengarán con separación, : 
aunque dichas industrias se ejerzan d.entro de un mismo local, : 
almacén ó tienda, salvo los casos en que otra cosa se dispon
ga en las mismas Tarifas. }

También se pagará la cuota que corresponda por cada una 
de las industrias diferentes, aunque estas pertenezcan á una ; 
sola tarifa, si se ejercen ó se hallan situadas en almacenes, 
tiendas ó locales separados.

Art. 33. Se consideran tiendas, almacenes ó locales separa- j 
dos los que estando situados .en un mismo edificio tengan 
puertas diferentes abiertas para la venta pública y la separa
ción sea real y efectiva por medio de paredes, tabiques, tablas, - 
bastidores ó en cualquier otra forma * por más que dichos 
almacenes, tiendas ó locales se comuniquen por el interior 
del edificio.

Art. 34. Para los efectos de la contribución industrial, y 
salvo los casos en que por excepción se disponga/otra cosa 
en las respectivas Tarifas, se considerarán como almacenistas ó 
vendedores al por mayor de la Tarifa núm. 1.® los que habitual- 
.mente se ocupan en fia venta de frutos, géneros ó efectos en 
partidas de 80 kilógramos en adelante en los de peso, de 80 
litros en adelante en los líquidos, desde una pieza en ade
lante en los de medida, y desde un fardo, caja ó gruesa en 
los de bulto: como vendedores al por menor ó en detall de la 
misma Tarifa los que habitualmente expéndanlas mercancías ■ 
en pequeñas porciones, según la demanda del consumidor 
particular, sea por metros, kilógramos, litros ó en cualquiera 
otra manera adecuada al género ó artículo de que se trate; y 
como comerciantes de la Tarifa 8.a los que habitualmente tam- 
bien se ocupap en la compra , venta ó en la exportación de 
mercancías por toneladas ó quintales métricos, por pacas. ha
las ó fardos, por cajas, piezas ó gruesas, ó por toneles, bar
ricas ó barriles. ,

Los comerciantes capitalistas comprendidos en el núm. 13 
de la Tarifa 8.a son los que únicamente pueden practicar ope
raciones de importación y exportación por las Aduanas ó Co
lecturías, y al efecto cuidará el centro económico de comuni
car oportunamente la relación de los inscritos en matrícula 
en concepto de tales á dichas dependencias , quienes serán 
responsables de cualquiera infracción que sé cometa, salvo 
los casos que establece. la regla 83 de la.tabla de exenciones.

Art. 35. Ningún industrial pagará cuota por el local desti
fiado exclusivamente á depósito de los géneros ó artículos 
propios de su comercio ó industria, siempre que se halle sir 
iuado en la misma población y que los géneros ó artículos 
sirvan para reponer .los que expendan en el almacén ó tienda 
abiertos-para la venta al público.

Pero s i : en dichos depósitos hiciesen, alguna venta , sea 
cualquiera la forma en que se verifique, serán considerados

como tiendas ó almacenes separados, y comprendidos por 
tanto en el párrafo segundo del art. 38.

Art. 36. Toda falsedad ó inexactitud manifiesta cometida 
en contra de lo que preceptúan los artículos anteriores, será 
considerada como defraudación para los efectos de este re
glamento.

CAPÍTULO III.
De la formación de las matricidas.

Art. 37. Para la exacción de este impuesto se formará 
préviamente en cada distrito municipal una matrícula ge
neral que comprenda las particulares de todos los indivi
duos sujetos al mismo, inclusos los industriales de la Tarifa 
de patentes.

Dichas matrículas se formarán por los Alcaldes y Secreta- 
tarios, con sujeción al modelo núm. 5.

Art. 38. Los citados Alcaldes y Secretarios de Ayunta
miento serán considerados, respecto al servicio de que trata 
el artículo anterior y á los demás que se les encomienden re
lativos á la contribución industrial, como delegados de la Ad
ministración económica, estando por lo mismo obligados á 
cumplir con exactitud las órdenes de esta en lo referente á 
dichos servicios, siendo responsables por tanto de sus actos.

Art. 3 9 . Los trabajos necesarios para llevar á efecto la for
mación tíe las matrículas darán principio con dos meses de 
anticipación al dia en que comience á regir el respectivo año 
económico,- y deberán estar terminadas y aprobadas las ma
trículas dentro de los 60 dias siguientes á más tardar.

A este efecto los Alcaldes de los pueblos respectivos for
marán listas nominales de los individuos que ejerzan una 
misma industria, profesión, comercio, arte ú oficio y deban 
agremiarse según las tarifas, teniendo presente para ello las 
matrículas anteriores, alteraciones que hayan sufrido y las 
adiciones á que hubiese lugar por efecto de la investigación 
hecha ó porque aparezcan nuevos industriales.

Art. 40. Si la Administración advirtiese morosidad en este 
servicio/amonestará oportunamente á dichos funcionarios, y 
en caso de no tener resultado, impondrá á los morosos la 
multa que corresponda dentro de los límites establecidos en 
la ley municipal vigente, fijándoles al mismo tiempo un plazo 
perentorio para la terminación del servicio.

Del pago de la multa serán mancomunadamente respon
sables el Alcalde y Secretario del Ayuntamiento á quienes se 
imponga, y se procederá en su caso á la exacción por los me
dios coercitivos que establece la instrucción de esta fecha.

Si á pesar de lo dispuesto se demorase la formación de la 
matrícula, el Administrador económico, sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que por desobediencia puedan haber incur
rido los funcionarios mencionados, acordará el nombramiento 
de un delegado especial, para que, á cuenta y cargo de aque
llos, proceda á la formación dé la matrícula. Al propio tiempo 
remitirá al Juzgado respectivo los datos que justifiquen la 
desobediencia, para que obre con arreglo á derecho.

Art. 4i. Serán comprendidas en la matrícula todas las 
personas, que al tiempo de formarse aquella ejerzan cualquie
ra profesión, industria, arte ú oficio de los sujetos a la contri
bución industrial, aunque algunas de dichas personas mani
fiesten el propósito de cesar en el ejercicio de su respectiva 
industria al comenzar el año económico siguiente; pues en el 
caso de.que así suceda, quedará sin efecto la clasificación del 
interesado, acordándose la baja correspondiente. —
. Art. 48. La formación de las matrículas: relativas. á las 
clases agremiables se verificará con los requisitos y formali
dades que establece el capítulo siguiente.

Serán comprendidos en las matrículas pertenecientes á las 
clases no agremiables todos los industriales que deban serlo, 
á cuyo fin los funcionarios encargados de su formación con
sultarán las matrículas del año anterior y cuantos datos y 
antecedentes puedan contribuir á que la nueva matrícula se 
forme con toda exactitud.

Art. 43. Cuando en un distrito municipal no exista al tiem
po de formarse la matrícula ningún, individuo sujeto á la con
tribución industrial, el Alcalde y Secretario del Ayuntamiento 
respectivo lo consignará así bajo su responsabilidad en una 
certificación arreglada al modelo núm. 6, que remitirá á la 
Administración económica.

La Administración podrá hacer las comprobaciones que es
time, y procederá á lo que corresponda si resultase falsedad 
en el documento á que se refiere el párrafo anterior.

CAPÍTULO IV.
De la agremiación y de los derechos y obligaciones de los 

agremiados.
Art. 44. Todos los individuos que ejerzan una misma in 

dustria, arte ú oficio de los. comprendidos en las tarifas 1.a y 
4.a constituirán en cada población gremio ó colegio, para los 
efectos del repartimiento de esta contribución.

También se agremiarán las industrias señaladas en las de
más tarifas con’ la letra A l ,

Art. 45. El contribuyente que por reunir en un mismo lo
cal más de una industria de las coriiprendidas en la tarifa 1.a 
deba pagar la cuota correspondiente á la industria que la ten
ga señalada más alta, según determina el art. 31, será incluido 
en el gremio á que corresponda la primera, girando únicamente 
sobre esta el repartimiento, si b ien ios clasificadores al seña
lar la cuota podrán tomar en consideración las utilidades pre
sumibles de las demás industrias.

Los industriales á que se refiere el art. 38 serán incluidos 
en los gremios á que pertenezca cada una de las diferentes in
dustrias que ejerzan. ¡ '

Art. 46. Cada gremio está obligado á satisfacer al Tesoro 
por medio de repartimiento entre los individuos de aquel el 
cupo correspondiente, compuesto de tantas cuotas de tarifa 
como contribuyentes formen el mismo gremio.

Art. 47. Cada gremio ó colegio elegirá anualmente entre sus 
individuos uno, dos ó tres Síndicos, según la importancia nu
mérica del gremio, para que lo representen en los casos que 
ocurran ante la Administración ó el Alcalde, y para que pre
sidan las reuniones de los mismos gremios cuando estas no se 
verifiquen ante la Autoridad económica ó popular, á quienes en 
su caso corresponde la presidencia. . ^

Anualmente también elegirán los gremios uno, dos ó tres 
de sus individuos para el cargo de Clasificadores.
. Art. 48. : Los Alcaldes nombrarán por su parte un individuo 
de cada gremio-para que les represente en el mismo.

Art. 49. Para los nombramientos que de^en liacer los gre
mios se reunirán los individuos que los compongan ante el 
Alcalde en el local y hora^ que al efecto se designe, lo «ual 
será, anunciado con tres dias de anticipación por lo ménos, 
bajó la responsabilidad de los funcionarios expresados, en uno 
ó dos periódicos si los hubiese en la localidad respectiva, y por 
medio de carteles fijados en los sitios de costumbre en los pue
blos donde no se publicasen periódicos.

Quedarán nombrados para los respectivos cargos los que 
obtengan mayoría relativa, de. votos de los 'concurrentes*

Una vez hecho el nombramiento se considerará constituido
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el gremio y  30 extenderá el resultado de la reunión en un acta 
ajustada ai modelo núm. 7, que autorizarán con su firma el 
funcionario que haya presidido aquella y tres de los industria
les presentes.

Art. SO. La falta de asistencia de todos los individuos de 
un gremio al local respectivo en el dia y hora señalado, ó la 
negativa de los asistentes á la elección de Síndicos y de Clasi
ficadores , se considerará como renuncia expresa del derecho 
á verificar el nombramiento, el cual hará en su caso el A lcal
de respectivo.

Art. 54. Los cargos de Síndicos y Clasificadores, verificados 
en cualquiera forma de las que determinan los artículos pre
cedentes, son gratuitos y  obligatorios.

Solamente podrán excusarse por cualquiera de las causas 
sigu ien tes:

4.a Por haber cumplido 60 años de edad.
8.a Por imposibilidad física m aterial, acreditada en la for

ma ordinaria.
3.a Por el ejercicio actuaPde empleo ó servicio público ci

v il ó militar.
Y 4 a Por tener que ausentarse de la población durante la 

época en que debe ejecutarse la clasificación gremial.
Art. 58. Una vez constituidos los gremios, el Alcalde res

pectivo entregará á los Clasificadores, bajo recibo, una lista  
nominal de los individuos que formen ó deban constituir el 
gremio, sacada de los documentos á que se refiere el art. 39 
de este reglamento.

; Los Clasificadores, tomando en cuenta las utilidades pre
sum ibles ó demostradas por cualquiera de los medios que 
conduzcan á formar juicio exacto ó aproximado, y  haciéndolos 
constar siempre que sea posible, distribuirán, con interven
ción de los Síndicos, el cupo que haya correspondido al gre^ 
mió, y  señalarán á cada contribuyente la cantidad que deba 
satisfacer.
 ̂ Art. 53. La cuota de cada individuo no podrá exceder del 

importe de seis cuotas de tarifa, ni bajar de la sexta parte de 
la cantidad fijada en esta á la industria que ejerza el con
tribuyente.

Art. 54. Concluidas que sean las clasificaciones y el seña
lamiento de cuotas individuales, se formalizará el repartimien
to y  se autorizará por los Síndicos y Clasificadores, y  se pon
drá en conocimiento del Alcalde respectivo que se pasa al 
juicio de agravios, el cual tendrá efecto con sujeción á las re
glas establecidas en el capítulo siguiente.

Los Síndicos y  Clasificadores de los gremios están obliga
dos á facilitar á cualquiera individuo d o lo s m ism os que lo 
solicitase nota autorizada de la cuota que se le haya señalado 
al verificar la clasificación gremial.

Art. 55. Todo contribuyente que después de haber sido 
clasificado por el gremio solicite ó deba inscribirse en otra 
clase superior á la en que está inclu ido, continuará pagando 
durante el ejercicio la cantidad que,definitivamente le haya 
señalado el gremio, y  además íuna mitad de la diferencia que 
haya entre, la cuota de tarifa de una y  otra clase.

En el caso de que la variación sea bajando de clase, se de
ducirá al interesado de la cantidad que le haya fijado el gre
m io la diferencia entre una y otra cuota de tarifa, prorateada 
por el tiempo que corresponda.

Art. 56. Todo industrial que después de haber comenzado 
á regir el año económico se dedique de n u ev o , al ejereieio 
de una profesión, arte ú oficio por el cual haya estado agre
miado en el año próximo anterior, satisfará al Tesoro:

4.° La cantidad que á prorata corresponda con sujeción á 
la  cuota que la tarifa designe.

Y 8.° El aumento proporcional que proponga el Síndico y  
Clasificadores del gremio dentro; de- los lím ites señalados en 
el art. 53, sin que el interesado tenga derecho á reclamación 
alguna, mediante á que se le considera como si no hubiese 
de pertenecer al gremio de que procede.

Art. 57. En el caso de darse de baja en la  forma estable
cida á uno ó varios individuos á quienes indebidamente se 
haya comprendido en el reparto de un gremio, se bajará tam
bién á este del cargo que tenga abierto el importe íntegro de 
tantas cuotas de harifa como individuos se hallen en dicho 
caso. » ' -

Art. 58. Cuando los Síndicos y  Clasificadores de un gremio 
rehusasen verificar la clasificación individual de categorías y  
formular el repartimiento, ó dejasen trascurrir sin ejecutarlo 
los términos señalados para ello, después de haber sido amo
nestados por segunda vez, harán la clasificación y :e l reparti
miento el Alcalde respectivo, sin que en tal caso tengan los  
individuos del gremio derecho á reclamación de agravio por 
la  cuota que se les señale dentro de los lím ites, del a r i  53 de 
este reglamento.

Art. 59. Cuando un gremio no llegue á cinco individuos ten
drá derecho á nombrar Síndico; pero para la clasificación y se
ñalamiento de cuotas serán convocados todos ante el Alcalde 
respectivo, bajo cuya presidencia se ejecutará el repartimien
to y resolverán por mayoría de votos las cuestiones que se 
susciten.

Én el caso de empate decidirá el voto del Presidente, sin  
perjuicio de la reclamación de agravios que podrá entablar el 
interesado en la forma que se determ ina m ás adelante.

La convocatoria se hará en los términos prevenidos en el 
artículo 49, estando obligados los industriales que dejen de 
asistir á pasar por el acuerdo de los demás.

Cuando la falta de asistencia sea de todos los interesados, 
el Alcalde respectivo ejecutará por sí el repartimiento.

CAPÍTULO Y.

De las reclamaciones de agravio.
, Art. 60. Cuando se trate de matrículas de clases agremia
das que formen los Alcaldes y  Secretarios de Ayuntam iento y  
se haya hecho el repartimiento ,. según expresa el art. 58, los 
Síndicos del gremio respectivo convocarán á este para un p la
zo que no. exceda de cinco dias , anunciándolo por medio de 
uno ó dos periódicos si se publicasen en la población, ó de car
teles fijados en los sitios de costumbre, con designación del 
local y  hora en que haya de celebrarse la  reunión.

Art. 64. Dentro de otros cinco dias, precisamente contados 
desde el que se haya señalado para la primera sesión, se cele
brarán las que se consideren necesarias para oir y  resolver 
las reclamaciones que hagan los interesados, siendo válidos 
los acuerdos que se tomen por mayoría de los concurrentes.

Las sesiones serán presididas por uno de los Síndicos, y  dé 
aada una de ellas se extenderá acta, que autorizarán el Presi
dente, u n ‘Clasificador y  otro industrial de los presentes.

Art. 68. En. cada una de las sesiones que se celebren podrá 
hacer todo el que se considere perjudicado por el señalamien
to de cuota la reclamación que tenga por conveniente, expo
niendo de palabra las razones en que la funde y aduciendo en 
su caso los datos que la justifiquen.

Las actas se arreglarán al modelo núm. 8, y  no conten
drán discursos, sino los fundamentos de la reclamación y  re
solución que recaiga.

Si no se incoase ninguna reclamación se hará constar en 
el acta para la formación de la matrícula general.

Art. 63. En el caso de presentarse reclamaciones, el gre
mio, constituido en Jurado,resolverá sobre ellas lo que estim e 
justo.

Si las reclamaciones fuesen atendidas se reformará el re
partimiento y quedará este ultimado, remitiéndose al Alcalde.

Lo mismo se practicará cuando las reclamaciones fuesen 
desestimadas, quedando á salvo el derecho de apelación en 
los casos que proceda, y  que podrán ejercitar los interesados 
dentro de ocho dias, contados desde el siguiente al en que ha
yan terminado las sesiones.

Art. 64. Las apelaciones de las resoluciones tomadas por los 
gremios constituidos en Jurado, sólo podrán incoarse cuando 
se funden en cualquiera de les hechos siguientes: ■

4 /  En haberse traspasado, al hacer la distribución grem ial 
y  fijar las respectivas cuotas , los límites establecidos en el 
artículo 53 de este reglam ento, ya sea con relación al indus
trial apelante, ó ya con respecto á otros del mismo gremio.

8.° En no ejercer el interesado reclamante cualquiera pro
fesión, industria, arte ú oficio que se haya tomado en cuenta 
para el señalamiento de la cuota.

3.® En haberse faltado á las bases generales fijadas por los 
Sín d icosy  Clasificadores para ejecutar el repartimiento gre
mial, si en algún caso hubiese precedido á este el estableci
miento de dichas bases.

Art. 65. Fuera de los casos mencionados en el artículo an
terior, las resoluciones de los gremios sobre señalamiento de 
cuotas serán inapelables.

Tampoco procederá el recurso de apelación por ningún mo
tivo cuando el interesado ño haya utilizado préviamente ante 
el gremio á que pertenezca el derecho que le concede el ar
tículo 68.

Art. 66. Los recursos de apelación se presentarán ante el 
Administrador económico, á quien compete su resolución.

Cada uno de estos recursos se presentará en escrito firma
do por los interesados, y  no sabiendo hacerlo, por cualquiera 
otra persona á su nombre. También podrán presentarse por 
medio de apoderado en forma.

En ellos, se expondrán los fundamentos, de la apelación, de 
una manera ordenada, concreta y precisa, y  podrán presen
tarse los documentos justificativos ó pruebas que los intere
sados estimen conducentes.

También podrá ofrecerse prueba de testigos cuando la ape
lación se funde en cualquiera de los hechos consignados en 
los párrafos segundo y  tercero del art. 64, designando desde 
luego con su nom bre, profesión y  vecindad las personas que 
deban declarar.

Por último., á todo recurso de apelación se acompañará co
pla literal del mismo, extendida en papel común y autorizada 
por la persona que haya suscrito el original.

Art. 67. E n el acto de presentarse cualquier recurso de 
apelación dispondrá el Administrador económico que en el 
mism o,escrito se extienda la diligencia, que firmará el Jefe de 
la ,Sección respectiva, en que conste el dia y hora de la pre
sentación: que se registre en el general de la oficina y  que se  
forme el oportuno expediente, cuyos documentos serán folia
dos; Hecho así, se remitirá la copia del recurso á informe del 
Alcalde del pueblo respectivo, con señalamiento de un plazo  
para evacuarlo, proporcionado á la distancia de aquel y  á la 
importancia del asunto.

El Alcalde informará después de oir sobre el recurso á los 
Síndicos y  Clasificadores del gremio en el caso de que el in 
teresado hubiese utilizado en su dia el derecho concedido en 
el art. 68, ó manifestará que no hizo uso de él si así constase 
en el acta respectiva.

Cuando el apelante haya ofrecido en el recurso la prueba 
de testigos, se fijará por la Administración económica con Ja 
anticipación conveniente el dia y  hora en que aquellos hayan  
de concurrir á prestar sus declaraciones.

Art. 68. Terminado el expediente , el Administrador eco
nómico lo resolverá según su resultado y las- disposiciones de 
este reglam ento; y  contra su providencia, si es conforme con 
la resolución del grem io, no cabrá recurso alguno , comuni
cándose á quien corresponda para que surta sus efectos en la 
ultimación de la respectiva matrícula.

Si el acuerdo del Administrador fuese revocatorio de la 
resolución del gremio, causará estado para los efectos de u lti
mar la matrícula y de satisfacer el industrial la cuota que en 
dicho acuerdo se le haya señalado, pero quedará á este el de
recho de acudir en alzada dentro de los 60 dias siguientes ante 
el Consejo de Administración en via. contenciosa.

Art. 69. Una vez formadas en cada localidad las matrículas 
parciales de las clases no agremiadas á que se refiere el ar
tículo 48, se anunciará al público que durante cinco dias se 
hallan de manifiesto en el local que se designe, para que los 
interesados puedan enterarse de las cuotas señaladas.

E l anuncio se hará por medio de los periódicos donde los 
haya, y  por edictos fijados en los sitios de costumbre donde 
no haya aquel medio de publicidad.

Art. 70. Dentro del plazo de ocho dias, á contar desde el 
último en cpie las matrículas hayan estado expuestas al pú
blico, podrán los interesados que en ellas se cre,an agraviados 
interponer el recurso de apelación ante el Administrador eco
nómico.

Éste recurso se presentará en la forma marcada en el ar
tículo 66, siendo aplicables al mismo las disposiciones de este 
capítulo, en cuanto lo permita la distinta forma en que han  
sido confeccionadas las matrículas.

Art. 71. Tanto las matrículas de las clases agremiables 
como las que no lo son, se aprobarán por el Jefe de la. Admi
nistración económica, previo el examen que deberá hacerse 
por la Sección ó Negociado correspondiente, y  después tarm 
bien de subsanado cualquier error de que pudieran adolecer.

Aprobadas que sean, pasarán con acuerdo del Jefe de la 
Administración económica al Interventor delegado de la Con
taduría general en la Administración, á los efectos del art.’ 3.* 
y  siguientes de la instrucción de Contabilidad, ó en su defecto 
á la  propia Contaduría general.

Art. 78. Devueltas que sean las matrículas , la Sección del 
ramo en la Administración económica conservará los origina
les y  estampará en las copias respectivas la aprobación, para 
que remitidas á los Alcaldes pueda precederse á la cobranza 
del impuesto dentro de los plazos y  en la forma prevenida por 
la instrucción.

CAPÍTULO V I ..
De la comprobación adm inistrativa.

Art. 73. Para asegurar los rendimientos de este impuesto 
y  evitar las ocultaciones que con perjuicio de los intereses del 
Tesoro y  de los industriales inscritos en matrícula puedan 
cometerse, se establece una comprobación administrativa, que 
verificarán siempre que se estime necesario los funcionarios 
especiales que para el mencionado objeto nombre el Ministerio 
de Ultramar.

Art. 74. La comprobación administrativa de qué trató el 
artículo anterior tendrá por objeto:

4.* Averiguar las profesiones, industrias, artes ú oficios 
que se ejerzan por personas no incluidas en m atrícula, ó que ,

lo hayan sido en clase y condiciones distintas de las que cor
respondan. '

8.° La revisión y confrontación oficial de las matrículas 
generales de la contribución industrial y de las parciales de 
cada gremio ó colegio para el descubrimiento de las oculta
ciones y defraudaciones que estos datos puedan contener.

3.° Ê1 reconocimiento y comprobación de los expedientes 
instruidos por bajas naturales y fallidos, siempre que por su 
importancia ó circunstancias especiales así lo acuerde la Au
toridad superior económica de la provincia.

 ̂4.° La remisipn de los datos y trabajos que para la forma
ción de la^estadística del impuesto acuerde el Ministerio de 
Ultramar ó la expresada Autoridad superior económica.

Y 5.° La redacción de memorias , informes y demás ante
cedentes que uno ú otra les encargue con relación al ser
vicio.

A rt 75. Los expedientes de comprobación administrativa, 
que se tramitarán con arreglo á las disposiciones contenidas 
en este capítulo, podrán instruirse á instancia de parte, ó en 
virtud de acuerdo de la Autoridad económica, cuando tengan  
por objeto resolver alguna duda sobre clasificación y señala
miento dê  la tarifa por que deba contribuir su industria , ó 
por iniciativa de los empleados de la Comisión especial inves
tigadora.

Cuando la instrucción de estos expedientes sea motivada 
por denuncia particular, se incoarán como de defraudación, 
tramitándose en la forma que establece el capítulo siguiente.

Art. 76. Con objeto de que no puedan suscitarse obstácu
los á los agentes de la  Administración encargados de este 
servicio , deberán- ir provistos del título que les acredite como 
tales, y  con presentación de dicho documento podrán reclamar 
los auxilios necesarios de las Autoridades locales, las cuales 
estarán en el deber de facilitarlos sin excusa alguna.

Art. 77. Cuando la  comprobación administrativa deba ve
rificarse en establecimientos ó casas particulares cuyos due
ños hayan consentido la entrada en sus domicilios en las de
claraciones presentadas para ser inscritos en la m atrícu la , la  
Autoridad económica que acuerde la comprobación lo hará 
constar así por medio de un certificado que entregará al agen
te adm inistrativo, á no ser que dicha'declaración se halle  
unida al expediente de comprobación de que se trate.

Siempre que en una ú otra forma de las expresadas conste 
conformidad de los interesados, los agentes adm inistrativos 
podrán proceder desde luego á verificar la comprobación, con 
tal que sea de dia, en el establecim iento, casa ó local de que 
se trate, sin que en tales casos pueda en manera alguna im 
putárseles allanamiento de domicilio.

Art. 78. Si á pesar de haber dado el consentimiento que 
expresa el art. 77 , el dueño ó el encargado de un estableci
miento fabril ó comercial negase á los agentes adm inistrati
vos encargados de,hacer la comprobación su entrada en la fá
brica, talleres, almacenes ú otras .dependencias del m ism o es
tablecimiento, dichos agentes le notificarán por escrito á pre
sencia de dos testigos la facultad de que se hallan revestidos 
y el consentimiento prestado para ejecutar la investigación, y  
le exigirán que firme la notificación, haciéndolo en su defecto 
dos testigos, y  en el caso de persistir en la negativa acudirán 
los agentes á la Autoridad lo ca l, exhibiéndole las anteriores 
diligencias, en cuya vista deberá esta conceder la autorización  
córr espon diente para que puedan entrar los agentes adm inis
trativos de dia á desempeñar su cometido en el local ó los lo -  
eales en que se ejerza la industria de cuya comprobación se 
trate, impetrando el auxilio de la m ism a Autoridad si hubiese 
resistencia.

Si la Autoridad local se opusiese ó dilatase la concesicn  
del permiso de que se trata, el agente administrativo dará in
mediatamente cuenta, á la Autoridad superior económica para 
que, poniéndolo en conocimiento de la civil que corresponda, se 
exija á aquella la responsabilidad á que haya lu g a r , y  en su  
caso la indemnización de los daños que por su causa pudieran  
•haberse inferido al Tesoro.

Árt. 79. Cuando no exista perm iso prévio del dueño ó en
cargado del establecimiento ó local en que la comprobación 
deba verificarse, tendrán en cuenta los agentes adm inistrati
vos la forma en que se ejerza la industria y  los signos e x te r
nos que la demuestren.

Si se trata, por ejemplo, de un almacén, tienda, obrador, &c., 
abierto parala venta al público, cuyo dueño no estuviese in s
crito en matrícula ó que lo haya sido en clase inferior á .la 
que le corresponda, extenderán dichos agentes á presencia de 
dos testigos por lo ménos una diligencia en forma, que firma
rán los testigos, detallando los signos exteriores á que alude  
el párrafo anterior, ó. sea: la naturaleza de la industria; la for
ma en que se e jerza; los géneros ó efectos que se vendan ó 
construyan; si se expenden al por mayor ó al por m en or; s i 
se hallan expuestos al público y si por medio de muestra, pla
ca ó de cualquier otro modo se manifiesta la existencia de la  
industria, y la manera de ejercerla.

Si el industrial ha hecho insertar anuncios en los periódi
cos , dirigido circulares ó repartido prospectos relativos á su  
industria, se unirá á la diligencia un ejemplar de ellos, siem 
pre que sea posible.

Art. 80. Si con los datos mencionados en el artículo an
terior se demostrase el ejercicio fraudulento de la industria, 
notificarán los agentes administrativos al interesado que co
mienza el expediente de defraudación y  que puede exponer en  
su descargo lo que tenga por conveniente. La contestación se 
insertará en la niligencia de notificación, firmando esta el in 
teresado, ó dos testigos cuando no sepa ó no quiera hacerlo.

Art. 84. En el ^aso de que el resultado de la diligencia á 
que alude el art. 79 no sea suficiente para formar cabal ju i
cio, como exista la sospecha racional del ejercicio fraudulento 
de una industria, solicitarán los agentes adm inistrativos la  
autorización competente para entrar en el establecim iento ó 
local respectivo para depurar los hechos, acudiendo á la A u
toridad loca l, y  si esta no le concediese se procederá en la 
forma que determina el art. 78.

Art. 88. Si la comprobación adm inistrativa debe hacerse 
en una fábrica, obrador ó escritorio situado en el interior de  
un edificio ó en los pisos superiores del m ism o sin  que existan  
los signos ex teriores  expresados en el art. 79, procurarán los 
agentes de la Administración adquirir los datos necesarios de 
las personas que concurran al edificio, de los vecinos inm e
diatos, ó de quien pueda sum inistrarles la justificación de da 
existencia de la profesión ó industria sin estar m atriculada, y  
lo consignarán también por diligencia, con asistencia de dos 
ó más testigos, pidiendo entonces permiso para entrar en el 
local respectivo al dueño ó encargado de este. S i lo negase se  
im petrará la autorización de la Autoridad local en la forma 
expresada en los artículos anteriores.

Art. 83. Los Alcaldes prestarán por su parte á los agentes  
encargados dé la  investigación administrativa los auxilios ne
cesarios para el cumplimiento de su cometido, y  les facilitarán, 
asim ism o cuando lo reclamen el examen de las m atrículas 
de la localidad con los antecedentes y  datos en que se funden.

Art; 84. Cuando los expedientes tengan sólo el objeto de 
comprobar la exacta clasificación de un in d u str ia l, sé practi
carán únicamente las actuaciones que conduzcan á fijar la
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• naturaleza é importancia de la industria de que se trate, pero se consignarán siempre las explicaciones que por escrito ó de 
palabra dé el interesado.Si resultase justificado que la clasificación esta mal hecha por error disculpable ó por duda racional, el Adm inistrador económico, oyendo á ía Sección del ramo y Oficial letrado, se lim itará á determinar la ta r ifa , clase y concepto por que deba contribuir el industrial, á quien se notificará el acuerdo en la forma prevenida en este reglamento.Art. 85. Dentro de los ocho dias siguientes al de la notificación podrá el interesado apelar de la providencia ante la Junta de Jefes de Hacienda; observándose, en el caso de interponerse el recurso, lo prevenido sobre su presentación y admi
sión en los artículos 66 y 67.Art. 86. La Junta de J efes, luego que esté el expediente instruido en forma, lo resolverá en un plazo que no excederá de 
ocho dias.Si la resolución es confirmatoria del acuerdo apelado, no cabrá contra ella recurso ulterior, y aquel se llevará inm e
diatamente á ejecución.Si fuese revocatoria, ó en cualquier sentido se alterase lo resuelto por la Adm inistración, se rem itirá el expediente al Ministerio de Ultramar dentro do los cinco dias siguientes.La resolución que dicte el Ministerio con audiencia del 
Consejo de Estado será firme, sin que proceda contra ella nin
gún recurso.Art. 87. Siempre que de un expediente de comprobación administrativa resulte que en la clasificación no medió error ni duda racional, sino intención manifiesta de defraudar al Tesoro, por haber ocultado ó desfigurado el industrial en su declaración heolios ó datos relativos d la industria que ejerza para dism inuir la importancia de esta, ó que se ocupa en una  profesión ó industria cualquiera sin  estar incluido en la matricula que corresponda, ó que en cualquiera otra forma se ha defraudado al Tesoro, se continuarán las actuaciones del expediente con sujeción á lo establecido en el capítulo que sigue 
para los casos de defraudación.

CAPÍTULO VII.
Be la defraudación.

Art. 88. Para celebrar juicios de conciliación ó entablar cualquiera demanda ante los Tribunales y Juzgados, será requisito indispensable en el demandante, si se halla sujeto á la contribución industrial y la acción que entable tiene relación con la industria , arte ú oficio que ejerza, justificar por medio del recibo talonario de la recaudación ó de certificación del Jefe económico de la provincia que está corriente en el pago 
de la cuota que se le haya impuesto, bajo la responsabilidad personal de los Jueces, Secretarios y Escribanos que permitan la celebración del juicio de conciliación ó admitan la demanda sin que preceda la justificación indicada.Art. 89. Los Abogados , Procuradores, y todos los depen
dientes de los Tribunales y Juzgados sujetos á la misma contribución , al comenzar el ejercicio de su respectivo cargo, y sucesivamente al principio de cada año económico, están tam bién obligados á justificar, por medio de cualquiera de los documentos expresados en el artículo anterior, que se hallan al corriente en el pago do la contribución.Art. 90. Igual obligación tendrá todo el que por razón de una profesión ó cargo público sujeto al pago del impuesto gestione por sí ó en representación de un tercero ante las oficinas del Estado y las provinciales y municipales.Art. 91. Toda declaración de defraudación hecha por Autoridad competente lleva consigo la prohibición absoluta de continuar en el ejercicio de la industria á que la declaración se refiera mientras no se paguen las cuotas devengadas y  los recargos impuestos, ó se consigne el importe de unas y otros 
en las Cajas del Tesoro.Art. 9%. Es pública la acción para denunciar las defraudaciones por la contribución industrial.Las denuncias serán retribuidas con el importe total de los recargos impuestos al defraudador ó defraudadores, cuyos recargos percibirá el denunciador tan pronto como sean exigióles en virtud de resolución firme.Art. 93. Tendrán derecho al percibo de la retribución que 
establece el artículo anterior:1.° Los funcionarios de la comprobación adm inistrativa, cuando por su exclusiva iniciativa se descubra la defraudación.9 /  Los individuos del cuerpo de la Guardia civil y del Resguardo cuando en el desempeño de su respectivo instituto descubran y denuncien á la Administración económica cualquiera defraudación, á cuyo efecto se les entregará como garan tía  del derecho que en su caso puedan tener á rem uneración un documento, extendido con sujeción al modelo nú
mero 9.°Y 8.° Los particulares y los Síndicos de los gremios respectivos, que presenten iguales denuncias, á quienes se entregará también el documento prevenido en el precedente párrafo.Art. 94  Son defraudadores de la contribución industrial 
y de comercio:1* Los que ejerzan cualquiera profesión, industria, comercio, arte ú oficio de los sujetos á la-misma sin haber presentado préviamente la declaración duplicada que previene el a rtículo 49 de este reglamento.9 /  Los que en las mencionadas declaraciones ó documentos presentados cometan falsedad ó cualquiera inexactitud manifiesta con el objeto de dismihuir la importancia de la in dustria y obtener con ella una clasificación inferior á la que corresponda; sin perjuicio del procedimiento criminal, si á él hubiese lugar con arreglo á derecho.3.* Los que en las declaraciones que determina el art. 13 cometan falsedad ú omisión voluntaria, también con el objeto que expresa el párrafo precedente.

4 o Los que hallándose matriculados en una clase se hayan dedicado al ejercicio de cualquiera profesión ó industria de clase superior sin haber presentado préviamente la declaración duplicada en que conste el cambio.5 /  Los que se establezcan en distinta población de aquella en que se hallan matriculados sin presentar á la Adm inistración ó al Alcalde respectivo la declaración duplicada que corresponda para ser comprendido en la m atrícula de la nueva localidad y satisfacer la diferencia de cuota si á ello hubiese lugar.
6.* Toda persona que ejerza una industria comprendida en la Tarifa de patentes, sin haber satisfecho préviamente la cuota señalada en la misma, acreditándolo con la presentación del recibo talonario ó certiíicáeion de que tra ta  el art. 95 de este reglamento.Y 7.® Todo funcionario público, de cualquier clase y categoría, que, contraviniendo á las prescripciones de los artículos 37 y  siguientes de este reglamento, dé . con sus actos motivo á que se cometa defraudación.
Art. 9o. Los expedientes que se instruyan sobre defraudación, constarán:
4.° De las actuaciones practicadas administrativamente, si por el resultado de ellas apareciese defraudación , ó de la denuncia particular ea virtud de la cual se forme el expediente, 

si no hubiese precedido el de comprobación adm inistrativa.

9 /  De la diligencia de reconocimiento de la casa, fábrica, establecimiento, &c., practicado por el funcionario público encargado de la formación del expediente, en cuya diligencia se expresarán clara, explícita y detalladamente la profesión, industria, arte ú oficio de que so tra to , ó los artículos que sean objeto de la venta y el modo habitual de expenderlos, ó los aparatos y objetos imponibles si la diligencia se refiere á establecimientos fabriles.Esta diligencia se practicará cuando no haya precedido expediente administrativo en el cual se hubiese ya efectuado, y será autorizada por los empleados que la practiquen y el interesado, ó por dos testigos cuando este no sepa ó no quiera firmar.3.* De otra diligencia en que se hará constar 1© que el interesado exponga en su defensa, ó que requerido al efecto renunció usar de este derecho. Esta diligencia será también autorizada en igual forma que la anterior.Y 4 '  De los demás datos y antecedentes que puedan ad -uirirse y conduzcan al esclarecimiento del hecho que se tratee averiguar.Art. 96. En el expediente se hará constar también por los funcionarios que lo instruyan, ó en su caso por el Jefe de la Administración económica, si el interesado es ó no reinci- dente en la defraudación.Art. 97. Si en la diligencia de que tra ta  el párrafo tercero del art. 95 hiciese el interesado alguna cita , se evacuará in mediatamente si la persona citada reside en la misma población; y en otro caso se dará cuenta al Jefe de la Adm inistración económica, para que pueda acordar que se verifique ante 
el Alcalde.Art. 98. Cuando el expediente se halle terminado y en disposición de rem itirse al Jefe de la Administración económica, se notificará al interesado , haciéndolo constar en el expediente por medio de diligencia que firmará el m ism o, ó en su defecto dos testigos.Art. 99. Dentro del plazo de ocho d ia s , contados desde el siguiente al de la notificación, podrá el interesado acudir á la Administración económica provincial, haciendo las observaciones que tenga por conveniente á su defensa.Art. 100. Los funcionarios que hayan intervenido en el expediente extenderán á continuación de las diligencias de que trata el art. 93, un informe razonado sobre los hechos, proponiendo la imposición de responsabilidades en que á su juicio haya incurrido el contribuyente ó contribuyentes comprendidos en aquel, y citando el artículo ó artículos de este reglamento en que se funda la propuesta.Art. 101. La entrega del expediente al Jefe de la Administración económica se verificará precisamente dentro de los ocho dias siguientes á la extensión de la diligencia de que trata  el art. 98, dándoseálos funcionarios que hayan form ado el expediente recibo de su entrega.Art. 109. El Jefe de la Administración económica acordará el pase del expediente á la.Sección de Contribuciones, por la cual se propondrá, dentro de un plazo que no excederá de ocho dias, la ampliación de aquel si hubiese duda sobre cualquiera de los hechos.En otro caso, y teniendo además presente lo expuesto por el interesado si este ha utilizado el derecho que le conceden los artículos 95 y 99, propondrá al Jefe económico la declaración que corresponda respecto á la industria, comercio, &e., en que deba ser m atriculado, la cuota ó cuotas que deba satisfacer y  el recargo á qué se haya hecho acreedor, citando el artículo ó artículos de este reglamento, la tarifa y conceptos en que funde su propuesta.Art. 103. Por ningún motivo se detendrá ó paralizará el curso ó tramitación de estos expedientes; exigiéndose por la Administración económica la debida responsabilidad al que resultase causante de todo retraso ó dilación injustificada que se advierta.Art. 104 La Administración podrá acordar, cuando se le ofrezca alguna duda, que se evacúe ó amplíe cualquiera diligencia que estime necesaria para desvanecerla.Art. 105. Se impondrá á toda persona comprendida en los párrafos primero y sexto del art. 941.* El pago de las cuotas que hubiese debido satisfacer en los dos años anteriores al que haya sido descubierto el e jercicio fraudulento de la in d u stria , si se justificase que en efecto existió durante aquel tiempo , ó por el menor que á prorata corresponda según el que conste haber durado el ejercicio.Y 9.° Un recargo equivalente al total importe de la cuota de tarifa que por un año corresponda á la industria ó industrias de cuyo ejercicio se trate.Art. 106. Se impondrá á los comprendidos en los párrafos segundo y tercero del mismo artículo , sin perjuicio de la re sponsabilidad criminal si esta procediese con arreglo á de
recho :1.° El pago de la diferencia de cuota que hubiese dejado de satisfacerse, limitada á los dos años de que tra ta  el artículo anterior, ó al tiempo menor que corresponda.Y 9.* Un recargo equivalente al importe de la diferencia de cuota de tarifa que por un año corresponda á la industria ó industrias de que se trate.Art. 107. La misma pena, pero sin haber lugar á ningún otro procedimiento, se impondrá á los industríales que cometan defraudación en la forma que expresan los párrafos cuarto y quinto del mencionado artículo.Art. 108. Los funcionarios públicos de todas clases comprendidos en el párrafo sétimo del propio artículo satisfarán también un recargo equivalente á las dos terceras partes del que se haya impuesto ó corresponda imponer á los defrauda
dores respectivos, sin perjuicio d é la  responsabilidad criminal, que podrá exigírseles por los Tribunales competentes en el caso de haber cometido cualquier delito punible según las leyes.Art. 109. Los contribuyentes que sin fundado motivo opongan resistencia á la entrada en su respectivo domicilio para llevar á efecto la comprobación administrativa, y los que resulten reincidentes en la defraudación, serán recargados con 
el duplo de las cantidades fijadas en los artículos anteriores, según los casos.Art. 110. Los industriales contra quienes no haya  comenzado á instruirse expediente de defraudación que se denuncien á sí mismos, quedarán por este acto relevados de la im posición de recargos, y obligados solamente á satisfacer la cuota que les corresponda según la clase é im portancia de la 
industria ó industrias que ejerzan, con el aumento establecido por el art. 5.'Art. 111. Cuando la Administración encuentre arreglada la propuesta de la Sección por el resultado de los expedientes ó por las diligencias que haya mandado practicar, dictará resolución determinando en ella la clase de industria, arte ú  oficio, tarifa y  concepto por que el interesado deba contribuir, la cuota ó cuotas que haya de satisfacer y el importe del re cargo en que hubiese incurrido.

Cuando la Administración, por el resultado que ofrezca el expediente, considerase que no ha existido por parte del contribuyente intención manifiesta de defraudar al Tesoro, y que la  ocultación de que sea acusado procede de error disculpable

ó duda racional, podrá dispensarle la imposición del recargo.Si por efecto de lo que conste del expediente creyese la  Administración procedente la aboolucion del in teresado , lo declarará así, consignando los fundamentos de su resolución.Una vez dictada esta, se notificará al interesado, y al denunciador si lo hubiese.Art. 119. La resolución de la Administración causará estado, y sólo será reclamable ante el Tribunal contencioso-ad
ministrativo.El recurso deberá en su caso entablarse por el interesado dentro del plazo de 30 dias, contados desde el siguiente al de la notificación.Para que los particulares puedan entablar la via coníen- cioso-administrativa, deberán consignar en las Cajas del Tesoro el importe de las cuotas y recargos, ó afianzar su pago á satisfacción del Administrador económico, sin cuyo requisito no será admitida la apelación.Pasado el término de los 30 dias sin haberse hecho la  consignación ó el afianzamiento, se procederá por la Administración económica á la exacción de las cuotas y recargos, empleando, si fuese necesario, la via de apremio con arreglo á la instrucción de esta fecha.

CAPÍTULO VIII.
Be la administración del impuesto.

Art. 113. La gestión de este impuesto estará á cargo de la Autoridad superior económica de la Isla, bajo la inm ediata inspección del Gobernador general y la dependencia del Ministerio de U ltram ar; y sin perjuicio de lo demás estable
cido en este reglamento, tendrá los deberes y  atribuciones siguientes:1.* Resolver las dudas ó consultas que sobre la aplicación de las disposiciones de este reglamento ocurran, y proponer al Ministerio la resolución que estime acertada respecto de las en que sea necesaria la interpretación ó aclaración del mismo reglamento.

9.° Proponer igualmente al Ministerio, cuando lo estime conveniente, todas aquellas reformas que aconseje la experiencia y conduzcan á am pliar la base del impuesto y á hacer más equitativa su distribución.3.* Adoptar anualmente y  en cualquiera época que lo considere necesario las disposiciones convenientes para que las m atrículas se formen con sujeción á las reglas establecidas y  dentro de los plazos señalados, para la buena ejecución de todos los demás servicios relativos al impuesto, y para el au mento de los valores de este, su recaudación íntegra y el puntual ingreso en las arcas del Tesoro.Y 4 o Cuidar de que los agentes todos de la A dm inistración llenen con exactitud sus respectivas obligaciones , exigiendo la responsabilidad que proceda al que las descuide ó cometa faltas perjudiciales al servicio, y  proponer al Gobernador general ó al Ministerio de Ultram ar, según los casos, lo que corresponda cuando la corrección de las faltas no esté en sus atribuciones.Art. 114 La administración del impuesto, ínterin  no se altere la organización actual adm inistrativa y económica de la  Isla, corresponde también á la Administración económica, y  por su delegación á los Alcaldes, y  por tanto, además de loque en términos generales se dispone en este reglamento, tienen estos el deber de cumplir, las órdenes que le sean comunicadas por la misma Administración referentes al particular, y  de sum inistrar los datos, noticias é informes que la misma les pida con relación al impuesto.
Be las altas y bajas.

A rt. l io . Los industriales que después de aprobadas las m atrículas deban ser alta durante el ejercicio para el pago del impuesto, presentarán á los Alcaldes una declaración duplicada de la industria que vayan á-ejercer, arreglada al men délo núm. 9.*, y serán incluidos en relaciones nominales con ' sujeción á l  modelo núm. 10, que form arán los Alcaldes bajo su responsabilidad en cada uno de los cuatrim estres del año económico respectivo.Los Alcaldes de aquellos pueblos cuyos Ayuntamientos tengan á su cargo la cobranza, rem itirán á la Administración económica el último dia de cada cuatrim estre precisamente esas relaciones.Én los pueblos en que la recaudación esté á cargo de las Administraciones y Colecturías de Hacienda ó de Recaudadores especiales, se form arán y rem itirán dos relaciones por los Jefes de aquellas dependencias, á quienes cuidarán los Alcaldes de rem itir los partes y declaraciones de los interesados.Art. 116. De la misma m anera y por los mismos funcionarios se formarán por separado, al final de cada cuatrim estre, relaciones individuales de las bajas que en cada uno de ellos ocurran por cesaciones naturales con arreglo al modelo número 11, justificadas que sean en la forma que más adelante se determina. Estas relaciones expresarán la cantidad líquida que deba satisfacer el industrial, á prorata del tiempo que haya devengado la contribución, con arreglo á lo dispuesto en el art. 93 de este reglamento. 'En loe pueblos en que no ocurriesen altas ni bajas se rem itirá á la Administración económica certificado expedido por la Alcaldía, que así lo acredite.Art. 117. Corresponde á la Adm inistración económica la aprobación definitiva de las altas y bajas.Para acordar las bajas precederán los requisitos siguientes:l . e En lo que respecta á la capital, informarán sobre la  exactitud de la baja pedida^ cualquiera de los Síndicos y dos ó tres individuos del gremio que designe la Administración, incurriendo en una m ulta dé 5 á 95 pesetas si no lo verifican en el término que ál efecto fije la misma.9 /  Cuando la baja sea originada por fallecimiento del in dustrial, el parte podrá darle cualquier persona de su fam ilia, ó que haya sido dependiente de aquel, ó tenga interés en la  testam entaría; y cuando con dicho parte se presente la partida 
de defunción, se omitirán las demás diligencias en justificación de‘ la baja, teniendo sin embargo en cuenta lo dispuesto 
en el art. 17 de este reglamento.3.® E l Jefe de la Administración económica podrá acordar, siempre que lo estime oportuno, la práctica de las demás diligencias que juzgue necesarias para depurar la realidad de 
las bajas.4 o Cuando estas se refieran á contribuyentes domiciliados;. en poblaciones donde haya Administraciones locales ó Colectu rías , además de los informes de estas se exigirá el de los individuos del gremio respectivo, y  en su defecto el de otros 
dos industriales.5.* En los demás pueblos el Alcalde oirá por escrito á uno ó dos individuos del greihio, y á falta de estos á cualquier in dustrial ó vecino, informando además el propio Alcalde con el 
Secretario del Ayuntamiento.Art. 418. Lo dispuesto en la regla 4.a del artículo anterior es aplicable á los Síndicos é industriales establecidos en los pueblos, cuando injustificadamente demoren evacuar los in -  
formes que la Administración económica les pida respecto de
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las bajas y altas 9 ó de cualquiera otro servicio relativo á este 
impuesto.

A las relaciones de b a ja s , cesaciones ó fallidos se acom
pañarán los respectivos recibos talonarios.

Art. 119. También corresponde á la Administración eco
nómica la aprobación de los expedientes de partidas fallidas 
que los encargados de la recaudación de contribuciones pre
senten ultimados. Pero para que diclia resolución recaiga, de
berá constar en el expediente:

1.° Que se han empleado sin éxito y peí4 su órden los apre
mios de primero, segundo y tercer grado en la forma que es
tablece la instrucción de esta fecha.

2.° Informe sobre la insolvencia del contribuyente, evacua
do por el Alcalde y Secretario del Ayuntamiento, de, otros 
dos industriales de la misma localidad cuando el deudor viva 
en población donde no haya Administración local ó Colectu
r ía ;  y donde estos existan, por uno de los Síndicos y tres in
dividuos del gremio á que pertenezca el deudor.

3.® En el caso de referirse la baja á un contribuyente no 
agremiado, el informe se evacuará por otros dos, cuando me
nos, que ejerzan la misma ó análoga industria.

4 o Siempre que se trate de justificar la falta de bienes in
muebles, se hará por medio de certificación, expedida con re
ferencia al padrón de la riqueza territorial.

Art. 120. E l requisito exigido en el párrafo primero del ar
tículo anterior se omitirá sólo en el caso de que no haya sido 
posible emplear los apremios á que alude, por ignorarse abso
lutamente el domicilio del deudor; lo cual se hará constar por 
medio de infórme que el encargado de la recaudación tomará 
del Alcalde de barrio respectivo y de los vecinos contribuyen
tes al impuesto, de la misma ca lle , ó de las más inmediatas 
á la que últimamente fuese residencia del industrial.

E l cobrador consignará por escrito al dorso del recibo ta
lonario el nombre de los funcionarios y personas de quienes 
hubiese tomado los inform es; y en el caso de que de las dili
gencias posteriores que practique la Administración resultase 
justificado que era conocido el domicilio del contribuyente y 
que por negligencia del cobrador dejó de hacerse efectiva dé 
aquel la cuota que debia satisfacer, será responsable del im 
porte de la misma cuota el mismo recaudador.

Art. 121. Los encargados do la recaudación tendrán el de
ber de instruir y de presentar los expedientes de que trata 
el art. 119 dentro del primer mes del cuatrimestre inmediato 
al que pertenezca el débito.

Cuando por razón de la distancia de alguno ó de varios 
pueblos a la capital, ó de cualquiera otra circunstancia excep
cional independiente de la activa gestión que debe emplear la 
Recaudación de Contribuciones, solicitase esta dentro de di
cho cuatrimestre próroga para la presentación de los expe
dientes, podrá el Jefe de la Administración económica conce
dérsela prudencialmente y según las circunstancias.

Art. 122. Al tiempo de presentar los encargados de la co
branza los expedientes de que tratan los artículos anteriores, 
acompañarán relación duplicada de ellos, en la cual constarán 
nominalmente los contribuyentes y el importe de sus4cuotas, 
así como los recibos talonarios.

Uno de los ejemplares, firmado por el Jefe de la Adminis
tración y sellado con el de la oficina, se devolverá á la R e
caudación. E l otro ejemplar se conservará en la Administra
ción económica.

Art. 123. Los expediéntes de fallidos de este impuesto se 
instruirán con separación de los de las demás contribuciones, 
pero podrán reunirse en uno solo diferentes deudores de un 
mismo pueblo.

En este caso se acompañará al expediente una nota en que 
consten los deudores por órden de tarifas y clases.

Art. 124. Los encargados de la recaudación, bien sean los 
Ayuntamientos, bien las Administraciones ó Colecturías, ó 
bien los particulares que tengan á su cargo este servicio por 
subastas ó contrato, serán responsables al Tesoro de las cuo
tas que no se hagan efectivas en el tiempo y forma que esta
blece este reglamento, así como de las fallidas que no se ju s
tifiquen debidamente, siempre que así lo estime procedíale 1.a 
Administración económica.

Beberes de la Administración económica respecto al Ministerio 
[de Ultramar.

Art. 125. La Administración económica remitirá al Minis
terio de Ultramar, en el mes de Agosto de cada año, un es
tado general, ajustado al modelo núm. 12, de los valores del 
impuesto, haciendo al propio tiempo las observaciones que es
time convenientes, tanto respecto de las gestiones que haya 
practicado para impulsar dichos valores, como las que sean 
conducentes para su aumento y mejor administración.

Art. 126. La misma Administración remitirá también, den
tro del mes siguiente al que haya terminado cada año econó
mico, un estado de altas y otro de bajas, arreglados al modelo 
número 13, en que se comprenda el resultado de las relaciones 
cuatrimestrales que rindan los pueblos, de conformidad á lo 
determinado en los artículos 115 y 116 de este reglamento.

DISPOSICION GENERAL.

Art. 127. Quedan derogadas todas las disposiciones ante
riores relativas á la contribución industrial en la isla de 
Puerto-Rico.

Madrid 24 de Diciembre de 1875.=L. de A t a l a .

MODELO NÚM. 1

PUEBLO D E ----------- ISLA DE PUERTO-RICO.

Ano de 18 g. . . .

Rectificación del padrón de vecindario de este pueblo que hace D............ .................., delegado
de la Administración de Hacienda, en virtud de órden d e . . . . ............ ..... ,  asociado de los
delegados del Municipio D . . . . . . . . . .  y D . . . . . . . . . . ,  nombrados en sesión celebrada al
efecto en . . . . . . . . ,  y cuya rectificación ha de servir de base para el pago de la contribu
ción industrial y de comercio. ■ *

NÚMERO DE
Barrios ó calles, ’

Estado. Profesión.

Número 
de almas de

órden. los edificios y nombres de los vecinos. que consta la 
familia.

Calle de . . . . .
1 1 D. Antonio Martínez.............. Casado................ » v7
2
»

3

2
3
4

D. Francisco García . . . . . . .

Desocupada é inhabitada .■;. 
D. Juan Sánchez..

Soltero . . . .

i)

Viudo _____

»
»
»

3
»
5

Y  no resultando más vecinos que anotar en este padrón como útiles al efecto á que se 
dirige, se da por terminada la operación, en que se han invertido.;. . . . . .  a la s , y de la que
resultan (tantos) vecinos con (tal) número de almas; y lo firman conmigo los señores asociados 
como delegados del Municipio, quienes aseguran que no ha quedado vecino alguno por com
prender en esta rectificación. ' . , , f

(Fecha y firmas.)
A continuación se estampará la conformidad del Municipio, ó se expondrán las razones 

que tenga que alegar contra la exactitud dé este docümentó.

MODELO NÚM. 2,

Declaración firmada y duplicada que D . . . . . . . . ,  vecino (ó residente) en esta población,
csdle de. . . . . . . . . . ,  núm ._____ , presenta al Sr. Alcalde de la industria (profesión, arte ú
oficio) d que va á dedicarse desde el dia . . . . . . .  d e . y  cuyos pormenores y local
donde la establece son los siguientes:

Industria, profesión, arte ü oficio 
á que se refiere esta declaración.

Calle „ número ó sitio 
donde la establece.

Almacenista al por mayor y menor
v í v e r e s ,  bacalao. Are..............................

de
Sol. número d7.7 — —-------------1 ---------------------------------------------------*

E l que suscribe está conforme en que la Administración reconozca por medio de sus agen-

tes ó delegados, cuando lo estime conveniente, el local (ó sitio que sea) en que ejerce las in
dustrias (profesiones, artes, ú oficios) á que se refiere esta declaración , y se obliga á dejarlos 
penetrar en él en cualquier hora del dia.

Puerto-Rico á ........... d e .............de 1 8 . . . .
(Aquí la .firma del interesado.)

Nota. Si es ya contribuyente añadirá: Se halla matriculado en la clase.......... T arifa ......... ..
por la industria d e .. . . . ,  y satisface de cuota para.el Tesoro------ pesetas anuales.

Otra. Podrán hacerse además cuantas advertencias se crean necesarias y oportunas.

MODELO NÚM. 3.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL (a).

m ero.......... , m atriculado en la T a r i fa . . . . . . . .  c lase ..............núm ero............... . da parte a la
A dm inistración (ó Alcalde) de haber cesado en el e jercicio  de la industria d e ....................
(aquí se expresará la que sea con todos sus porm enores), ó de haber vendido ó traspasado
el establecim iento de.................... ............que constitu ía  su industria, ó de haberse dedicado
á la venta, ó haber dejado de vender.......................................................... ................................ ..............

cuya cesación (ó alteración que sea) ha tenido (ó tiene) lugar desde el d ia .................... del
corriente.

Y  para que conste y produzca la ba ja  (ó alteración) que corresponda, para cuya com 
probación estoy conforme en que Se verifiquen los reconocim ientos y visitas necesarias 
en los locales de m i industria (ó dom icilio) que la A dm inistración tenga por conveniente,
firmo la presente e n ............................................. á ............... d e . ................................de 1 8 ...............

(a) Esta declaración sé presentará duplicada.

MODELO NÚM. 4.

Relación nominal que el infrascrito c o m o . ............................... .. (Director, Administrador,
Gerente ó Representante) de la Sociedad anónima titulada............................... .............(ó Jefe de la
casa‘de comercio conocida bajo la sazón sooial d e .’. * * ...............................) presenta al Sr. Jefe de
la Administración económica de la provincia d e .......................................... en cumplimiento de lo
dispuesto en el art. 14 del reglamento de...........de Diciembre de 1875, de los empleados de la
misma cuyo sueldo llega ó excede de 1.500 pesetas anuales.

DOMICILIOS
NOMBRES Y APELLIDOS. DESTINOS QUE DESEMPEÑAN. SUELD O  A N U A L . DE LOS EMPLEADOS.

........................de.................. . . . .  de 1 8 . . . .
Firma del Representante, Jefe, Director, etc.
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INDUSTRIAL Y DE COMERC

el año económico de . . . . .  form 
s Tarifas mandadas llevar á eft

NOMBRES 

de los contribuyentes.

;io. pu e

ia esta Municipalidad i 
ido.

SEÑAS

de su establecimiento 

ó habitación.

MODELO NÚM. 5.

BLO DE. .

le todos los individuos* sû

COMERCIO, 

industria, profesión, arte úoficio 

que ejerce.

jetos en c

Cuota 
para el 
Tesoro.

Ptas. Cénts.

licho puel

TOTAL
de cada 
gremio 

ó agrupa
ción.

Pías. Cénts.

j

blo á la

Recargos
municipa

les.

Ptas. Cénts.

SU POBLAÍ

contribuí

4 por 400 
para gastos 
de forma-* 

cion de 
matrículas.

Ptas. Cénts.

1ION DE. .

ion indusi

4 por 4 00 
para gastos 
de recau 
dación.

Ptas. Cénts.

Irial y di

TOTAL.

Ptas. Cénts.

IT ANTES.

3 comercio,

Corresponde 
. *1

cuatrimestre. 

Ptas. Cénts.

TARIFA NÚM. i.°
A i.v l.3 D. Francisco Gómez................. .. San Justo, núríiero. Almacenista de tejidos.........
2 » 4.a »
3 » 6.a •, »

TARIFA NÚM. 2.
4 2 A J> ■: D.
5 »

TARIFA NÚM. 3.
6 3.a » D.
7 »

TARIFA ESPECIAL DE PROFESIONES, i

8 » * . D.
9 » »! »

TARIFA ESPECIAL DE PATENTE^.

10 » 1 S D.
» 1 ’

1 35 »
*



786 29 Diciembre de 1875. Gaceta de Madrid.—Núm. 363.

RESUMEN.

CONTRIBUYENTES.

D .............................................. Por la Tarifa 1.a
D .............................................. Idem núm. 2.
D................................ . Idem núm. 3.
D ............................................. " Idem especial de profesiones.
D.......................................... . Idem id. de patentes.

T o t a l e s .

Debe satisfacer este pueblo por la matrícula anterior la cantidad d e .. . . .  (en letra).
Firma del Alcalde y Secretario, con el sello del Municipio.

A d v e r t e n c i a s .— ! . 1 La matrícula se extenderá por orden numérico de Tarifas: respecto á la 1.a, por clases y número de conceptos; y en cuanto á la 2.a, 3.a y 4 a, siguiendo asimismo el orden 
numérico de la colocación que las industrias tienen en dichas Tarifas. #

2.a Por ningún motivo dejarán de llenarse todas las casillas con los pormenores que las mismas indican, consignándose especialmente en la 6.a los detalles que determinan 
la industria. Se encarga el mayor cuidado en la numeración de orden, y se prohibe toda enmienda y raspadura.

MODELO NÚM. 6.

PUEBLO D E   AÑO ECONÓMICO DE 18 Á 18........

C o n tr ib u c ió n  in d u str ia l (a).

I) . . , . ,  Alcalde popular , y D . . . . ,  Secretario del Ayuntamiento del distrito municipal de........
Certifican que en el pueblo de   perteneciente á este distrito mu

nicipal (ó en este distrito municipal), no se ejerce profesión, industria, 
arte ni oficio alguno, ni existen fábricas ni artefactos sujetos á la contri
bución industrial, por cuyo motivo no se ha formado la matrícula de 
dicho impuesto correspondiente al año económico citado.

Y para que conste y surta los efectos prevenidos en el artículo........
del reglamento de expedimos la presente bajo nuestra responsabili
dad, que firmamos en á  de de 18........

Firma del Alcalde. Firma del Secretario de Ayuntamiento.
Lugar del sello de la Alcaldía.

(a) Estas certificaciones se extenderán en papel del sello de oficio.

MODELO NÚM. 7.

PUEBLO D E   AÑO ECONÓMICO DE ! 8  Á 18. . . . .

C on trib u ción  in d u stria l. G rem io d e ..........

Tarifa clase n úm  ......................................................... base de población.

Elección de Síndicos y de Clasificadores.

Acta núm........
Convocado este gremio ante el Alcalde que suscribe el dia d e .. . . .  del año de la fecha

en la hora de de s u .. . . .  para los efectos del artícu lo.. . . .  , resultaron elegidos durante.
el ejercicio de ! 8  á Í8  por mayoría de los concurrentes á este acto los individuos y
para lo£ Ctargos siguientes :

( D ............................ ..........
Síndicos.............. . , . . . < D .............................................

( D ................ ................... .
, D....................

Clasificadores................v D ’ * * *.*............. * v  * * •
i. piiiiiiii.iii.iiiiiiiiiir

Y para que conste se extiende la presente acta, que firman e n .. . . .  á . . . . . .  de de 18........
Los industriales, El Alcalde,

MODELO NÚM. 8.

PUEBLO D E   AÑO ECONÓMICO DE 1 8 _______   Á 1 8 .............

Contribución industrial.

Acta de ju icio  de agravios.

Reunido el expresado gremio en el local (ó sitio que sea), bajo la presidencia del Sín
dico que suscribe, á la hora d e .. . , . .  del dia de la fecha, según convocatoria publicada e n .. . . .  
(periódicos ó carteles), el Sr. Presidente dió lectura de la clasificación y repartimiento de can
tidades que los Clasificadores han señalado á cada uno de los contribuyentes que le, constitu
yen, y declaró abierto el juicio de agravios.

Acto continuo* D .. .  . . expuso diferentes consideraciones para demostrar el agravio que se
le,infería, fundándose e n .. . . . .   ............ ................... ..
 ^      ...............

En su consecuencia, el gremio acordó se rebajase al reclamante la cantidad.. . . .  (la qu<e 
sea, ó desestimar esta reclamación), y se reformó el repartimiento por los Clasificadores, que
dando ultimado este acto, que firman en á  de de 1 8 . . . . .

El Clasificador, El Síndieo Presidente,

El industrial,

MODELO NÚM. 9.

D . . . . .  (Jefe dé la Adm inistración económica de la provincia de. . . .  , Jefe de la  Comisión  
comprobadora del distrito de. . . . .  o Alcalde prim ero de )

Certifico que D  (se expresará la condición social de la persona),
domiciliado en   me ha presentado con fe ch a ....#  d e . . . . .  del cor
riente año un escrito denunciando á D. „ . vecino d e .. . . ,  como defrau
dador de la contribución industrial por ejercer la industria d e .. . .  . sin 
hallarse inscrito en la matrícula correspondiente.

Y para su resguardo y  á los efectos que indica el artículo del
reglamento d e .. . . .  de   le expido la presente certificación, en cum
plimiento de lo que’ el mismo artículo determina.

. . . . .  de . . . . .  de 1 8 . . . . .

Firma del que la expida.

MODELO NUM. 10.

PUEBLO DE  CONSTA DE. . . . . HABITANTES ESTABLECIDOS. BASE.....

TRIMESTRE DE.....

R elación nom inal p o r  Tarifas, clases y  núm eros de los in d ivid uos que con posterioridad á la form ación de la  m a tricula  de correspondiente al actual ejercicio, han

establecido durante el expresado trimestre las industrias á cada uno designadas, y  de los que p o r  consecuencia del expediente de comprobación adm inistrativa deben 

satisfacer sus respectivas cuotas, á saber:

NÚMERO

Apellido y nombre 
de los contribuyentes.

Profesión, industria 
arte ú oficio por que 

contribuye.

Galle y  número 
de su habitación ó del 
local en que ejercen 

la indust^a.

Fecha de la declara
ción ó de la resolución 

del expediente de 
comprobación admi

nistrativa.

CUOTA 5 por 100 de aumento 
para formación de ma
trículas, cobranzas, &.

Pesetas. Cents.

TOTAL. 

Pesetas. Cent.

Corresponde ácada 
uno de los trimestres 

del ejercicio.

Pesetas. Cénts.
de

orden.

de con
ceptos 
en las 
tarifas.

de tarifa.

.Pesetas. Cénts.

que deben satisfacer 
hasta fin del ejercicio.

Pesetas. Cénts.

-

..
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------------- ------------------ MODELO NUM. 11.

PUEBLO DE ......  AÑO ECONÓMICO DE..... BASE.......... DE POBLACION.

Relación nominal por Tarifas, clases y números de los individuos que son bajas en la matricida del corriente año por cesaciones naturales ocurridas en las fechas que 
se expresan, y  cuyas bajaes han sido justificadas en la forma que determina el reglamento de la materia.

Cuota que cor- Cantidad que Importe de la ídem del 5 por 
APELLIDO Profesión, indus- ^  j  Cuota asignada , . , 100 de recauda- TOTAL 

N úm ero dp ’ Calle y numero de respondesegun , b, debe satisfacer baja para el nfm v forma-
órden en la tarifa clase y  nombre de los tlia’ arte U ° flCÍ° su habitación ó del GC 3 CG a tarifa. ^n,amatricula. áprQr^  Tegoro> ci^  de de la baja, 
orden en la tarifa clase. con que figuran en rpcarUnn —  matricula. __
m^trCenia contribuyentes. la matrícula. local en que ejerce. ’ ' —  i 

• Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

!
t

■

MODELO NUM. 1£.

ADMINISTRACION GENERAL ECONÓMICA. CONTRIBUCION INDUSTRIAL Y  DE COMERCIO. AÑO ECONÓMICO DE ......

Estado general del importe de las matriculas de la citada contribución en todos los pueblos de esta provincia, que han sido aprobadas por la Administración general 
económica de la misma para él referido año económico de.......

TARIFAS A QUE SE HALLAN SUJETOS.

| Núm 
ero de Ó

rden.

NOMBRE

de

los pueblos.

1 %
g B
&gop Q
i &¡ &; ts*i &
• se-• T*

1.a 8 .a 3 .*
ESPECIAL

DE PROFESIONES.

ESPECIAL
DE PATENTES.

TOTAL
DE LAS CINCO ÍARIFxVS.

Im
porte 

de 
los 

re
cargos 

m
unici

pales .................

o por 
100 para 

gas
tos de 

cobran 
za 

y 
form

ación 
de 

m
atrículas........

TOTAL 

GENERAL.

Ptas. Cénts.

Base de 
población 

por 
que 

contri
buyen 

-----....

Número 
de contri
buyentes.

Importe
de

las cuotas.

Número 
de contri
buyentes.

Importe
de

las cuotas.

Número 
de contri
buyentes.

Importe
de

las cuotas.

Número 
de contri
buyentes.

Importe
de

las cuotas.

Número 
de contri
buyentes.

Importe
de

las cuotas.

Número 
de contri
buyentes.

Importe
de

las cuotas.

A:
beza
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miento siguie

Estado gene
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TARIFAS PARA LA CONSTRIBUCCION INDUSTRIAL Y DE COMERCIO DE LA ISLA DE PÜERTO-RICO.

T A R IF A  N U M .1 . 1 .

Tabla general de las cuotas con!¡que han de contribuir las industrias comprendidas en esta Tarifa , según la respectiva
base de población.

B A J E IS .

1.* £.a 3.a 4.a 5.a 6.a

GLASES Para poblaciones Para las que tengan Para las que tengan Para las que tengan
\J xx O  jjJ U  • Para la capital, Para Arecibtr, que tengan más

Aguadilla y  pobla de 12.000 habitantes de 8.001 á 12.000 de 4.001 á 8.000 ha 4.000 ó ménós habi- Ponce y  Mayagüez. ciones con Aduana 6 habilitación para
de primera clase. exportar. habitantes. bitantes. tantes.

Pesetas. ' Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Clase 1.a. . . ........ 500 100 £75 £00 150 1£0
Idem £.a. .......... . 315 £50 195 140 100 80
Idem 3.a.............. 190 130 90 75 55
Idem 4 a............ .. 150 m 100 80 60 40
Idem 5.a.............. 100 80 75 60 45 £5
Idem 6.a.............. 75 60 40 30 £0 15
Idem 7.a. . . ........ 50 40 30 £0 15 10
Idem 8.a........ m £5 ' £0 15 10 8

Nota. Para los efectos de esta tabla, se entienden Aduanas de primera clase aquellas que están habilitadas para la im
portación y exportación en general.

CLASE PRIMERA.

Núm. 1.—Almacenistas ó' Tendedores por cuénta propia ó en 
comisión, al por mayor y menor ó al por mayor so
lamente, de quincalla, porcelana, loza fina y cristale
ría de todas clases. i  .

Núm. £.—Almacenistas ó vendedores por mienta propia ó en 
comisión, al por mayor y  menor é al-por-mayor so
lamente, de víveres, provisiones peninsulares ó ex
tranjeras, bacalao, especias y tasajos.

Núm. 3.—Almacenistas ó vendedores por cuenta propia ó en 
comisión, al por mayor y menor ó al por mayor so
lamente, de géneros de lana, seda, estambre, algodón 
y lienzos de hilo ó cáñamo y de mezclas de cualquier
clase.

Núm. 4 —Almacenistas ó vendedores por cuenta propia ó en 
comisión, al por mayor y menor ó al por mayor so
lamente, de vinos peninsulares ó extranjeros, aguar
dientes y licores, comprendiéndose en esta clase los 
fabricantes de aguardientes del país que lleven sus

productos a puntos dentro ó fuera de la Isla para 
venderlos, y los que comprando el aguardiente ‘au
mentan ó disminuyen sus grados.

Núm. 5. Almacenistas o vendedores por cuenta propia ó en 
comisión, al por mayor y menor ó al por mayor so
lamente, de café, azúcar, mieles y demás frutos del 
país.

Núm. 6.—Almacenistas ó vendedores por cuenta propia ó en 
comisión, al por mayor y menor ó al por mayor so- 
lamente, de hierro ó acero, bien sea en planchas, 
barras, lingotes, aros, flejes, y otros de ferretería y 
otros metales.

Núm. 7.—Almacenistas ó vendedores por cuenta propia ó en 
comisión, al por mayor y menor ó al por mayor so
lamente, de harinas peninsulares ó extranjeras, arroz, 
judías y demás granos..

CLASE SEGUNDA.
Núm. 4.—Almacenistas que venden por mayor y menor plomo, 

cobre, zinc ó latón en galápagos, barras, planchas ó 
tubos.

Núm. 2.—Bazares ó establecimientos de ropas hechas de teji
dos finos peninsulares ó extranjeros, con venta de

Vr dichos tejidos al por. menor.,
Núm. 3.—Cafés en que sirven almuerzos , ; comí das ó cenas y 

toda clase, ae bebidas y fiambres, comprendiéndose ea 
este grupo los llamados restaurants.

Las cantinas de los casinos, círculos ó tertulias 
pagarán el 50 por 100 de esta cuota siempre que el 
servicio de estos establecimientos esté arrendado por 
un particular. :

Núm. 4 —Fondas ó casas de huéspedes que tienen mesa re
donda ó de hora fija para comidas. '

Núm. 5.—Tiendas de efectos de camisería y demás ropa blan
ca, lisa ó bordada, cuellos , puños, corbatas y demás 
artículos semejantes, guantes de cualquier clase, co
llares, botonaduras y  otros dijes análogos. .

Núm. 6.—Tiendas ó almacenes de muebles de lujo, entendién
dose por tales los que se dedican á la* venta de sille
rías , armarios, jardineras de maderas finas , aunque 
construyan por sí algunos de dichos efectos.

Núm. 7.—Tiendas en que se vende al por menor artículos de 
quincalla fina ó gruesa, obras de cristal, de bronce y 
otros metales, como espejos; arañas, lámparas, ean- 
delabros y demás objetos análogos de adorno.

Núm. 8.— Vendedores al por menor de tejidos ó hilados de
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lana, seda, estambre, algodón, lino, cáñamo y de 
mezclas de cualquier clase.

Núm. 9.—Vendedores de jo y a s , ó sean establecimientos de 
diam antes, brillantes y otras piedras preciosas suel
tas ó engastadas y efectos de oro y plata.

CLASE TERCERA.
Núm. 1.—Almacenistas por mayor ó menor de curtidos y ar

tículos para el calzado ú obras de guarnicion. ro.
Núm. 2.—Almacenistas por mayor ó menor de drogas de to

das clases.
Núm. 3.—Sastres que confeccionen á la medida prendas de 

vestir, surtiendo los géneros, pero sin venta de ropas 
hechas, tejidos ni otra clase de artículos.

Núm. 4.—Tiendas en que al por mayor y menor, ó al por 
mayor solamente, se venden tabacos elaborados, ci
garrillos y p icadu ra , ya tengan taller anejo ó ya 
efectúen la venta de, aquellos artículos que adquieran 
de otros talleres.

Núm. 5.—Tiendas en que se vende al por menor obras de 
ferretería , cerrajería, clavazón, cuchillería y  sus s i
milares cortantes, herramientas é instrum entos de 
acero, hierro y otros metales, alambres y utensilios 
de hierro para cocina.

Núm. 6.—Vendedores de camas y catres dorados, de latón ó 
de hierro bruñido ó con maqueados.

CLASE CUARTA.
Núm. 1.— Abastecedores de carnes, considerando como tales 

los carniceros que m atan y venden por su cuenta.
Núm. 2.—Almacenistas de calzado de todas clases, aunque á 

la vez ejerzan el oficio de zapateros.
Núm. 3.—Almacenes de papel pintado, blanco ó para decorar 

habitaciones.
Núm. 4 —Confiterías con repostería ó sin ella.
Núm. 5.—Establecimientos de venta y alquiler de pianos, ór

ganos y demás instrumentos de m úsica, partituras 
de ópera, zarzuela y otras composiciones musicales.

Núm. 6.—Pulperías en que se venden solamente al por menor 
bacalao, té, café, azúcar, chocolate, especias finas, 
mantecas, quesos del país ó extranjeros, aguardientes 
y licores, almíbares de todas clases y frutas del país, 
conservas alimenticias en latas ó botes y provisiones 
peninsulares ó extranjeras.

Cuando la venta sea al por mayor contribuirán 
por la clase 4.a, núm. 5.

Núm. 7.—'Tiendas en que se vende papel para escribir, emba
lar é im prim ir y toda clase de artículos de escritorio.

Núm. 8.—Vendedores de sombreros de todas clases armados 
ó sin arm ar, para señoras, caballeros y niños.

CLASE QUINTA.
Núm. 1.—Almacenistas de hielo al por mayor y menor ó al 

por mayor solamente.
Núm. 2.—Almacenes.de ladrillo, tejas, cal ó yeso.
Núm. 3.—Establecimientos de librería, aunque sea en comisión.
Núm. 4.—Panaderías y hornos de cocer pan con venta ó sin ' 

ella del referido artículo.
Núm. 5.—Salones de peluquería en q u e , además de cortar, 

afeitar ó rizar el pelo, se venden efectos de perfu
mería.

Núm. 6.—Tiendas en, que se vendan espadas, sables y esto
ques, y placas, cruces y demás; condecoraciones ó in
signias-civiles ó militares.

Núm. 7.—Tratantes al por menor en pieles sin curtir del país.

CLASE SEXTA.
Núm. 1.—Carniceros, cortantes ó tablajeros en calles, plazas 

ó mercados, por cada mesa ó tabla y no matando de 
su cuenta.

Núm. 2.—Casas de pupilos ó huéspedes que no tienen mesa 
redonda ó de hora para comidas.

Núm. 3.—Establecimientos donde se venden m áquinas para 
coser y molinos para café, arroz, &c.

Núm. 4.—Tabernas ó botilleros en que se sirven bebidas co
munes ó refrescos de todas clases.

Núm. 3.—Tiendas en que se venden ó alquilan' muebles usa
dos, prendas ó alhajas que no sean de los compren
didos en la clase 2.a, núm. 2.

Núm. 6.—Tiendas en que se hacen y venden objetos de con
cha, marfil, hueso ó asta.

Núm. 7.—Vendedores en tienda ó puesto fijo de pescados fres
cos ó salados.

CLASE SÉTIMA.
Núm. 1.—Almacenes para la venta al por mayor ó menor de 

aceite de petróleo y gas-m ille ú otro portátil.
Núm. 2.—Alquiladores de trajes para bailes de máscaras ú 

otras funciones, caretas de cera, aunque sólo ejerzan 
la industria por temporadas.

Núm. 3.—Hosterías ó posadas.
Núm. 4.—Tiendas de loza ordinaria ó entrefina.
Núm. 5.—Tiendas en que se vende al por menor leña, carbón 

ú otros combustibles.
Núm. 6.—Tiendas de útiles y enseres de pescar.
Núm. 7.—Bodegones ó figones..

CLASE OCTAVA.
Núm. i . —Cacharrerías de barro ordinario.
Num. 2.—Corraleros ó depósitos de ganado.
Núm. 3.—Malojeros ó vendedores de hierbas.
Núm. 4.—Pollerías ó puestos donde se venden aves de todas 

clases. '
Núm. 3.—Tiendas ó puestos fijos en plazas, calles ó mercados 

en que se vende leche, requesón ú otros productos de 
la ganadería.

Núm. 6.—Tiendas ó puestos fijos en calles, plazas ó mercados 
de pescado frito, chicharrones y otros comestibles 
comunes del país.

TARIFA NÚM. 2.

Núm. i .— Administradores de fincas u rb an as, censos,
foros ú otras ren ta s : pagará cada uno   30

Núm. 2.— Administradores de fincas rústicas: paga
rán  él 3 por 4.00 de los honorarios que tengan 
señalados, ó de los que comunmente se consi
deren al cargo en la localidad respectiva.

Núm. 3,—P agarán el 4 por 100 del sueldo, asigna
ción, retribución ó salario que perciban:

Los Comisionados de Bancos ó Empresas 
comerciales ó industriales.

Los Directores Ó Gerentes de Sociedades 
anónimas de todas clases.

Los Consejeros ó Administradores de los 
referidos establecimientos.

ASENTISTAS Y CONTRATISTAS.
Núm. 4.— Pagarán el 0,25 de peseta por 100 del im 

porte total de sus contra tos:
Los asentistas generales ó parciales de 

víveres, hospitalidades, vestuarios, utensi
lios, aparejos, armamentos y equipos del 
Ejército y Arm ada, con inclusión de los de 
acémilas "y trasportes militares.

Los contratistas de obras y servicios pú
blicos, ya lo sean con el Estado, Corpo . acio
nes provinciales ó municipales, exceptuándose 
tan sólo los contratos de recaudación de 
contribuciones y compra de efectos y pro
piedades del Estado.

Los empresarios de alumbrado público por 
medio del gas ú otro procedimiento, sin per
juicio de la cuota que pueda co*responderles 
como proveedores de dichos fiúidos á los 
particulares.

Nota. El importe de este tanto por 100 se 
devengará y satisfará á medida que se verifi
quen los pagos de las respectivas contratas.

.BANCOS Y SOCIEDADES.
Núm. 3.— Pagarán el 2,30 por 100 de las utilidades 

líquidas que resulten de sus respectivos ba
lances, bien repartan estas á los accionistas, 
bien ingresen como aumento al fondo social, 
sea cualquiera la forma en que se hayan cons
tituido y el empleo que se dé al capital y 
cualquiera también la clase de utilidades :

Los Bancos de em isión, crédito y des
cuento.

Las Sociedades anónimas de todas clases 
y las demás que por acciones se constitu
yan : así como las de Seguros no mútuos á 
quienes no comprenda el núm. 20 de la tabla 
de exenciones.

Las Sociedades extranjeras ó sucursales 
de estas, que con arreglo á la legislación vi
gente hayan ó no obtenido ú obtenga*! auto
rización para hacer operaciones en esta Isla.

AGENTES, CORREDORES, COMISIONADOS 
Ó CONSIGNATARIOS.

Núm. 6.—A. Agentes ó Comisionados para la venta 
ó compra por cuenta ajena de frutos, caldos 
ú otros géneros:

Pagará cada uno      ........... 100
Núm. 7.—A. Agentes ó Corredores de cambios, fle- 

tamentos, seguros y demás operaciones mer
cantiles:

Pagará cada uno....................................    63
Núm. 8.—A. Agentes ó Comisionistas que se ocupan 

en las Aduanas en la habilitación de docu
mentos, despacho, adeudo, entrega ó expedi
ción de mercancías á los dueños de estas, á 
los consignatarios de las mismas, á los pa
trones de los buques, sin que puedan vender 
los géneros ó frutos que se le confien ni figu
rar como consignatarios.

Pagarán:
En las poblaciones en donde exista Aduana

habilitada al comercio en general......... 100
En los demás puertos y poblaciones......... 23

Núm. 9.—A . Agencias funerarias pagarán:
En las poblaciones que tengan más de 12.000

h ab itan tes ................................................   73
En las demás poblaciones   ............   40

Núm. 10.—A. Agencias de negocios de todas clases:
En la capital, Ponce yM ayagüez------ . . . .  100
En las poblaciones que sean partido.ju 

dicial......................... . . .    30
En las demás poblaciones........................... .. 23

Núm. 11.—A. Consignatarios de buques de vapor ó 
de vela de larga travesía en sus., expediciones*, 
sin que puedan almacenar ni vender por su 
cuenta los frutos ó géneros que se les con
signen.

Pagarán:
En las poblaciones que tengan Aduana ha

bilitada al comercio en general...............  400
En los demás puertos y poblaciones  200

Núm. 12.—A. Consignatarios de buques de vapor ó 
de vela dedicados al comercio de cabotaje, sin 
que puedan almacenar ni vender por su cuen
ta  los frutos ó géneros que se les consignen. 

Pagarán: ,
En las poblaciones que tengan Aduana h a

bilitada al comercio en g en e ra l.. . . . . . .  100
En los demás puertos y poblaciones. . . . . .  50

CAPITALISTAS, BANQUEROS Y PRESTAMISTAS.

Núm* 13.—A. Comerciantes capitalistas que reciben 
ó remiten, importan ó exportan , compran ó 
venden al¡por mayor ó al por menor, por, su 
cuenta ó en comisión, productos del país, gé
neros ó efectos peninsulares ó extranjeros, 
pudiendo ser á la vez consignatarios de bu
ques ó de mercancías y hacer operaciones de 
banca, giro y descuento. '

Pagarán:
E n  la capital, Ponce y Mayagüez................... 2.000
En Aguadilla, Arecibo, Arroyo y Humacao. 1.200 
En las demás poblaciones que tengan Adua

na habilitada al comercio en genéral. . .  800
En las poblaciones que tengan Aduana ha

bilitada sólo al comercio de exportación. 400 
En las demás poblaciones   200
Nota. Los comerciantes comprendidos en 

el anterior epígrafe sólo podrán hacer sin 
pago de o tra cuota la venta al por mayor y 
menor de los artículos á cuya enajenación se 
les au to riza , siempre que el alm acén, tienda 
ó local en que efectúen dichas ventas se halle 
situado en el mismo edificio en que tengan 
establecido su escritorio ú oficina.

No se considerarán esta clase de comer
ciantes á los fabricantes matriculados como 
tales por los acopios que hagan de prim eras 
m aterias ni por las ventas al por m ayor de 
sus productos, siempre que las verifiquen aí 
pié de la fábrica ó en un solo almacén sepa

rado, pero que esté establecido dentro del 
término municipal en que la fábrica ra 
dique.

Núm. 14.—A. Cambiantes de billetes ó monedas , ya 
ejerzan esta industria en establecimientos, 
tiendas ó en puestos am bulantes :

Pagará cada uno ..............................................  250
Ndm. 15.—A. P restam istas, entendiéndose por ta 

les los que prestan dinero con garan tía  de 
valores públicos , comerciales , sobre sueldos 
personales, prendas ó alhajas , con hipo
tecas sobre fincas rústicas ó u rb an a s , ó con 
pagarés con ó sin garantías personales; com
prendiéndose en este concepto á los que des
cuentan los documentos que acreditan estos 
préstam os:
- Pagará cada u no .............................................  350

Núm. 16.—A. Refaecionistas de fincas :
Pagará cada u n o ........................   1.250

BAÑOS.
Núm. i 7.—A. Casas de baños de agua dulce, de va

por ó artificiales.
P agará cada u n o :
En las poblaciones que tengan m ás de

16.000 habitantes..................     200
En las de 10.001 á 16.000..........    100
En las demás poblaciones.................................  30

Núm. 18,—C asetas, barracas ó chozas en las riberas 
de los rios ó en las orillas del m ar, que sir
ven para prepararse los bañistas y vestirse 
después.

Pagarán :
Por cada una cuya capacidad sea para una, 

dos ó tres personas *• bien se utilice ó no
todo el año ....................     10

Por cada una. de m ayor capacidad. ............. 20
Núm. 19.—A. Establecimientos de baños m inerales 

ó medicinales con hospedaje y fonda:
Se pagará por cada uno   500

Núm. 20.—A. E stanques, depósitos ó m anantiales 
de aguas minerales ó medicinales que no 
tengan establecimiento donde pernoctar :

Se pagará por cada un o ...................................    100

DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS.
Núm. ;21.—Empresas de teatro. Se entienden por tales 

las que dén funciones públicas de declama
ción, canto, espectáculos pantomímicos, acro
báticos, coreográficos y de cualquiera otra 
clase.

Pagará cada uno el 3 por 100 del produc
to de un lleno completo sin deducción de gas
tos por cada mes que actúen, sea cualquiera 
el número de funciones que den durante el 
mismo:

Nota. La liquidación de productos ín te
gros para determinar esta cuota se verificará 
por los precioo ordinarios ó de despacho al 
público de todas las localidades y entradas 
sin excepción alguna, aunque entre ellas las 
hubiere de propiedad particúlar.

Núm. 22.—Empresarios de -bailes públicos en teatros,
; salones ó jardines, ya sean de m áscaras ó de 

sociedad.
Pagará cada uno por cada baile:
En la capital y demás poblaciones de más

de 16.000 hab itan tes.................................... 23
En las demás poblaciones.............................. 15

Núm. 23.—Espectáculo^ que se exhiben al público en 
teatros ú otros locales ó en ambulancia, tales 
como dioramas, panoramas ú  o tras curiosi
dades.

Pagará cada uno, sea cualquiera la tempo
rada que en un año estén abiertos  10

Núm. 24.—Gallera ó reñidores de gallos* sea cual
quiera el tiempo que funcionen.

Pagará cada uno. ........................  50

JUEGOS PUBLICOS PERMITIDOS.
. Núm. 25.—Juegos de billar y trucos.

Se pagará por cada mesa:
En la capital y demás poblaciones de más

de 16.000 habitan tes..................    125
En las demás poblaciones ...............  75

Núm. 26.—Juegos de bolas ó bochas, sea cualquiera el 
tiempo que funcionen durante el año.

Se,pagará por exda uno. . .............................. 100
Núm. 27. Juegos de n a ip es, sea cualquiera el local 

donde se establezcan , siempre que sea pú
blico ; se pagará por cada m esa, aunque no 
se ocupe todo el año :

E n  las poblaciones donde haya más de
16.000 habitantes....................    10

En las demás poblaciones  ...................  5
N ota. Los juegos de b il la r , naipes y de

más que se establezcan en los Círculos , Casi
nos, Tertulias y demás Sociedades análogas 
satisfarán la m itad de la cuota asignada en 
los respectivos epígrafes, siempre que los 
productos de estos juegos estén arrendados 
por un  particular.

EM PRESAS PERIODÍSTICAS Y OTRAS 
ANÁLOGAS.

Núm. 28.—A. Empresarios ó editores de obras de to
das clases :

Pagará cada u n o  ..................   50
Núm. 29.—A. Empresarios de periódicos políticos, 

noticias y avisos.
Pagará cada u n o :
En la capital y demás poblaciones de más

de 16.000 habitantes T.................................. 123
En las demás poblaciones . . . . . . . . . . . . . .  75

Núm. 30.—A. Empresarios de periódicos científicos, 
literarios ó de m ateria especial:

Pagará cada u n o ..............................................  23
ESPECULADORES Y TRABANTES.

Núm. 31.—A, Especuladores, almacenistas ó nego
ciantes en maderas extranjeras ó del país, 
bien sea ffhra construcción, para carpintería 
ó en forma de duelas.

P agará cada u n o , sea cualquiera el tiempo 
que ejerza la industria:
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En la capital y demás poblaciones de más
de 16.000 habitantes.................................... 375

En las demás poblaciones.  .......................... 480

Nota. Guando los almacenistas de duelas 
sean á la vez constructores de toneles, bar
ricas y demás pipería para envase ó embar
que, pagarán además de esta cuota el 50 
por 460 de la asignada á esta clase de indus
triales en el núm, 38 de la Tarifa 3.a

Núm. 38.— Am Especuladores y tratantes en frutos 
del país, tales como café, azúcar, arroz, 
m aíz, &c. , sea cualquiera el tiempo que 
ejerzan:

Pagará cada u n o , .......................................     40

N ota. Bajo este epígrafe se comprende
rán  á todos los que sin ser comerciantes de 
profesión ejerzan en ciertas épocas del año 
industrias ó comercios especiales.

Núm. 33.—A . Especuladores y tratantes en toda 
clase de ganados, entendiéndose como tales 
los que se ocupan en la compra-venta de los 
mismos ántes ó después de haberlos benefi
ciado ó cebado para ponerlos en condiciones 
de consumo.

Pagará cada uno aunque sólo ejerza por 
temporada:

Los de vacuno.. . ..................        400
Los de caballar, asnal y m ular. . . . . . . . . .  80
Los de ce rd a .            ..................... . ' 80

: Los de cabrío y lanar. ..............   85

Nota. Los que negocien en más de una 
de estas clases de ganados pagarán las cuotas 
señaladas respectivamente á cada clase de 
negociantes. <

Núm. 34.—A . Especuladores ó tratantes en guanos 
y otros abonos, sea cualquiera el tiempo que 
ejerzan la industria:

Pagará cada u n o . ¿  . . J50
Núm. 35.—A . Especuladores ót tratantes de tabaco * 

eri ram a, bien sea con destino á la elabora
ción ó el hilado: , 1

Pagará cada uno, sea cualquiera el tiempo 5
que ej erza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  V____ 425

‘Nota. Guando los especuladores y tra
tantes á que se refieren los mímeros 31 al 35 
ambos inclusive se ocupen también en ex- <
portar todos ó cualquiera de los frutos ó 
artículos comprendidos en los mismos nú
meros, pagarán como comerciantes capitalis
tas por el núm. 18 de esta Tarifa, agrem ián- i
dose con ellos y satisfaciendo aquella cuota 1
en vez de; las señaladas en los anteriores 
epígrafes.

DIFERENTES INDUSTRIAS.

Núm. 36.—Cabrestantes ó grúas d e  vapor que traba-* 
jan  en los puertos de m ar ó rios navegables 
para el alijo ó carga de efectos y mercancías:

Se pagará por cada u n o . . . . . . . . . . . . . . . . .  400

N ota. Guando éstos artefactos sean mo
vidos á la m ano , se pagará la m itad de la 

: cuota fijada en este número.
Núm. 37.—A. Casas de salud.

Pagará.cada u n a : .
En la capital y demás poblaciones de más

de 16.000 h ab itan tes ...................................  300
En las demás poblaciones ...............  450

Núm. 38.—A. Empresarios para el alumbrado de gas 
á domicilio, sin perjuicio del 0*25 de peseta 
que según el núm. 4 deben satisfacer cómo 
contratistas , si estuviesen encargados del 
alumbrado público.
' Pagará cada uno: ' v ''ó.-
i E i i  la capital, Ponce y MuyaguéE. .............  850
' En las-demas poblaciones que tengan más
>;■ de 16.000 habitantes   ............. 170

En las demás poblaciones.  ............. 185

Nota. Cuando, á falta de empresarios que 
tengan contratado este servicio, corra por 
cuenta dé los Ayuntamientos la provisión del 

; fluido referido á los establecimientos y casas 
particulares, estarán ’ obligadas las expresa
das Corporaciones al pago de esta cuota.

Num. 39.—Empresarios y constructores de buques de 
todos portes:

Pagará cada uno 025 de peseta b a s ta  el 
máximum de 800 pesetas por cada una 
dé las toneladas aforadas á los buques 
que construyan.

Núm. 4 0 — Establecimientos ó empresas particulares 
| de enseñanza ó de preparación de .carreras 
j. especiales, entendiéndose por tales aquellos 
. en que un, Dipectqr ó empresario tiéne aso**
 ̂ ciados;, ó se vale de yario§ Profesores. pura 

" la educación de los discípulos, instruyéndo
los en ramos ó m aterias que no sean los de 
primeras letras ó dibujo:

Pagará cáda uno. .  ........... 80
Núm. 41.—Establecimientos? en que por medio de pa

peletas ó números expedidos á un precio fijo 
ó en cualquiera otra forma se vendan á la 
suerte objetos de quincalla, porcelana, bisu
tería ú otros análogos: ; ,

Pagará cada uno, sea el tiempo que ejerza 
.todo ó parte dql a n o .      . . . . . . . .  50

Núm. 48.—Lavaderos de ropa.
Se pagará: ,
Por cada banca ó puest o. . . , , , . . . . 5

Núm. 43.—Navieros ó armadores de buques:
Pagarán 0*50 de peseta hasta el máximum 

de 200 pesetas por [cada tonelada de los 
diferentes buques que tengan.

INDUSTRIA DE TRASPORTES.

Núm. 44.—Alquiladores de caballerías.
Pagarán:
Por cada caballería........................    8

Núm. 45.—Barcas ó barcazas establecidas en los rios 
ó canales para el trasporte de géneros, frutos 
ó efectos, sea cualquiera el tiempo que se des
tinen á dicho tráfico :

Se pagará por cada barca...................  25
Núm. 46.—Carretas de bueyes destinadas al acarreo 

d efru to s , génerossó efectos:
....Se pagará por cada u n a .......................  8

Núm. 47.—Carros de trasporte por carreteras y ca
minos:

Se pagará por cada un o ..........................   8
Núm. 48.—Coches de alquiler de dos y cuatro ruedas

dedicados al servicio público dentro de las
poblaciones:

Se pagará por cada caballería....................... 10
Núm. 49.—Coches y carruajes de dos y. cuatro ruedas 

dedicados á la conducción de viajeros por 
carreteras y caminos.

Se pagará:
Por cada caballería de las^que arrastren el 

carruaje y de las destinadas en los pun
tos de arranque y línea que recorren á
relevos y repuestos  .......................  15

Núm. 50.—Establecimientos de pupilaje de caballe
rías , ó sea las llamadas cuadras, que se de
dican al cuidado de caballos y otros ganados.

Se pagará por cada u n a :
En las poblaciones de más dé 16.000 habi

tantes...........................  60
En las demás poblaciones . . . . . . . . . . . . . . .  25

Núm. 51.—Tranvías ó caminos de hierro  urbanos.
Se qrngará :
Pbr cada metro de los que contenga el tra 

yecto que recorran, aunque en parte ó 
todo tenga doble v ia . . . . . .  ¿ OTO

Nota. Guando él tranvía tenga m ás de 
tres años de establecido pagará .....................  0*25

T A R IF A  N Ú M . 3 .

INDUSTRIA FABRIL Y MANUFACTURERA.

■'Núm. l.--A lám bíqúes ó alquitaras comunes para la . 
confección de anisado ú otros licores en pe
queña escala; pagará por cada unidad de 100 
litros de capacidad de la caldera, sea cual
quiera el tiempo que funcione   15

Núm. 2.—Fábricas de aguardientes, ron y licores;pa- 
garán por cada unidad de 100 litros de la 
capacidad de la caldera del aparato de des
tilación continua ó de concentración, * sea 
cualquiera el tiempo que funcionen. . . . . . . .  25

Nota. Los alambiques y fábricas perte
necientes á las haciendas de caña se consi
deran parte integrante de las m ism as, y 
exentas por tanto de pago de cuota alguna, *á . ?

: no ser que en mayor ó menor escala trab a
jen para ajenos dueños.

Núm. 3.—Lás mismas fábricas con alambiques ó al
quitaras comunes, por cada 100 litros de la 
capacidad ele la caldera. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10

Núm. 4.—A. Fábricas donde , ser curten pieles de ga- 
: nado vacuno caballar y otros semejantes:
] Pagará cada u n a ...... ...................................  ,300
,N úra.,5 .^A . Fábricas de jabón ó de cola...............    300
Núm. 6.—Fábricas de tinajas y toda clase de vasije- 

r ia ,  cacharrería vidriada ó sin vidriar. P a
garán por cada horno, funcione ó no todo el
año     . . . . . . . . .  30,

Núm. 7.—Fábricas de yeso y cal:
Pagarán por cada honio, funcione ó no todo

„ ..... ..■  el año     ----- . . . . . . .______ .........___ _____ . 3̂0
Núm. 8.—Fábricas de tejas y ladrillos ó baldosas fi

nas ú ordinarias:
Pagarán por cada horno, funcione ó no todo

el a ñ o . ................................................ . . .  30
Núm. 9.—A. Fábricas de fundición de hierro y otros 

metales y talleres de construcción de m á
quinas  _____     250

Núm. 10.—Fábricas de fundición de mena de hierro
y otros minerales; por cada horno   50

Núm. 11.—A. Fábricas de productos quím icos  75
Núm. 12.—A. Fábricas de sustancias minerales y

v e g e t a l e s .    1 . ..i,ó. . 73 '
Núm. 13.—A. Fábricas de fósforos de todas clases*. 75
Núm, 14.—A. .Fábricas de otros productos quínficos 

que, siendo de poca im portancia, necesitan
de úna cuota especial ; .........................  50

Núm. 15.—A. Fábricas de papel continuo ; pagará \  ,
cada u n a  ------- . . . . . . .  . *.... •. • 250

(Núm. 16.—A. Fábricas de papel de tina; cada una. 150
Núm. 17,—A. Fábricas de papel de es traza ; cada

.fábrica     400 1
Núm, 48.—A. , Fábricas de cartón,  .......... i . . ' 68
Núm, 19*—A. Fábricas de aserrar maderas ó' m ar-

^m oles.,,    ,   125
Núm, 20.—A, Fábricas de pastas para s o p a s , 423 

, Núm, ,84,—'A* Fábricas de huios y encorados* ■ 100
i Núm, 22.—A. Fábricas do almidón y otras féculas,, 400'
< Núm. 83.—A, Fábricas de manteca de vacas   63 ■
: Núm, 8 4 —A . Fábricas ció paraguas y sombrillas*,, '63
Núm, 85.—A , Fábricas do sombreros de fieltro» paja*

' ‘ palma ú otra clase cualquiera,   ..................i 63
' Núm, 26,—A* , Fábricas do botones y horm illas., ; , ,  38

Núm. 87,—A* Fábricas de bujías esteáricas» cera .
vegetal ú las de esperm a. ............  488

Núm, 28,*—A . Fábricas de velas de se b o ,» * *, • , t, • . 31
Núm, 89,—A* Fábricas para la  elaboración del azú

car .do caña», movida por agua * vaporó oa¡ba*
Herías, siempre q u e  los dueños de estas, no* 
sean cosecheros* y los que siéndolo fabriquen 
p o r c u e n t a  ajena ó. adquieran cañas, para 
aum entar sus cosechos» sea cualquiera el 
tiempo que funcionen;

Las movidas por agua ó vapor   250
Las movidas por caballerías......................... 42o

Núm. 30.—A . Fábricas de refino de azúear................  250
Núm. 34.—A . Fábricas de chocolates movidas á 

mano: se pagará por cada máquina de afinar 
con cilindro............................................................ 50

Núm. 38.—A . Fábricas de chocolates movidas me
cánicamente: por cada m áquina de afinar 
con cilindro.  ......................................................  £00

Núm. 33.—A . Fábricas de chocolates: por cada pie
dra llamada de tahona, siendo movida por
agua ó vapor..........................................................  405

Núm. 3 4 —Fábricas de chocolates: por cada piedra
llamada de tahona, movida por caballería .. .  100

N ota. Si cada máquina de afinar tuviese 
más. de un mezclador, se pagará separada
mente por cada uno de los que excedan el 50 
por 100 de la cuota señalada á la respectiva 

. m áquina de. afinar.
Núm. 85.—A . Fábricas de aceite de m aní, coco ú  

otras sustancias oleaginosas: porcada prensa
aunque sólo funcione por temporadas  25

Núm. 36.—A . Fábricas de refinar aceite..................... 50
Núm. 37.—A* Molinos para moler las cortezas de 

los árboles con destino al curtido estando 
anejas á.las fábricas y para su uso exclusivo:
pagarán por cada uno. . . . . . . . . . ......................  12

1 Núm. 38.—A , Talleres en que se construyen toneles, 
bocoyes, barricas, barriles y demás pipería 
para embarque ó trasporte de azúcares, mie
les, café, &c.; se pagará pór cada taller:

En poblaciones que sean puertos de m ar 
con Aduana habilitada al comercio en
g e n e r a l . . . . . . . ..........................   150

En las demás poblaciones......................   80
Núm. 39.—A. Talleres en que mecánicamente se lla

men clavos, tachuelas y puntas llam adas de 
París: cada taller..............................................    125

Núm. 40.—A. Talleres en que se hacen hebillas, bro
ches ó corchetes: cada uno ............................    50

Núm. 41.—A. Talleres de construcción de máquinas
y otros efectos mecánicos.................................. 100

Núm. 42.—A. Talleres en que se corta y prepara el 
hierro para clavos, herraduras y otros seme
jantes ......................................................................  50

N o t a s ,

4.a - Las cuotas5 señaladas en la presente Tarifa con la ad
vertencia de que se han de devengar sea cualquiera el tiempo 
que funcionen las fábricas ó establecimientos á que se refie
ren, se cobrarán íntegramente, excepto en los casos que a con- 
tinúacion se expresan:

Guando el establecimiento sea nuevo y se abra un m es 
después de empezado el año económico, en cuyo caso pagará 

ría  cuota que le corresponda á prorata siempre que dé aviso 
; á la Administración en el dia en que lo verifique.

Cuando el establecimiento ó fábrica se cierre completa—
' mente en cualquiera período del ejercicio para no continuar 
’ en él sus trabajos, en cuyo caso será dado de baja con la 
‘ cuota que á prorata le corresponda siempre que dé aviso oportu- 
’ no á la Administración; pero no disfrutarán de baja alguna 
■ las' industrias como la fabricación de aguardientes, azúcares 
ó cualquiera otra cuyo trabajo depende ó se circunscribe á 
cierta estación del año.

8 .a No se hará proratá alguna á título de suspensión for
zada de los irábájós de un establecimiento ó fáb rica , ya se 
funde en la escasez de las prim eras materias, falta de opera
rios, paralización de ventas, rotura parcial de aparatos, tr a s 
misiones y máquinas movidas y no motoras ú otras que pue
dan alegarse, á no ser que la suspensión llegue á exceder de 
tres meses continuos en los casos de miérdiccion judicial, in 
cendio, inundación; hundimiento, falta de caudal de agua em
pleada como fuerza motriz, descomposición de m áquinas h i
dráulicos ó de vapor ó de homo de fundición. Guálquiqra de 
estos casos debidamente justificados producirá en su día la 

'rebaja de la parte de m ota que en prorata corresponda al 
j tiempo que hubiese estado parado el todo ó la parte del es tá - 
'blecimiento que sufra los expresados, siniestros.

3.a Los fabricantes, dueños de artefactos y demás indus- 
tríales comprendidos en esta Tarifa, están obligados á contri
buir con arreglo á la misma por todos los artefactos que ten

g a n  montados y por los hornos, calderas, noques, piedras y 
f demás elementos útiles y en disposición de usarlos sobre que 
recae la contribución, estén ó no de reserva, salva la prueba 

mué se adm itirá á los fabricantes que lo reclamen dentro del 
'trim estre respectivo.

En el caso de justificarse plena y fehacientemente que no 
. se ha hecho uso de cualquiera de los artefactos montados, se 
declarará en la forma establecida por reg la ’genéral la  baja ■ 

¡tide la cuota correspondiente al artefacto, á la caídera, pie
dra» &c.» que no haya trabajado,.. .  ̂ „

, 4»!,. R w  el.cómputo de tiempo en todos los casos en que 
se determina esta circunstancia, se cons dera como mes com- ■ 

¡pleto cualquiera número de dias que un mes trabaje ó fun- 
1 oione la fábrica» artefacto ó elemento que recae la con
tribución.
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TARIFA NÚM. 4 

Profesiones del orden civil

.

y judicial.

BASES-
1.a 2.a 3.* 4.a 5.‘ 6.a

Números. PROFESIONES DEL ORDEN CIVIL. Ea la capital, Ponce,
y MayagUez.

Pesetas. Céntimos.

En Areeibo, Aguadilla 
y poblaciones de má s

En las poblaciones 
de 12.001 í  16-000 ha

En las poblaciones 
do 8.001 á 12.000 ha

En las poblaciones 
de 4.001 á 8.000 habi-

En las demas 
poblaciones.

de 16.000 habitantes.

Pesetas. Céntimos.

bitantes. 

Pesetas. Céntimos.

bitantes. 

Pesetas. Céntimos.

tan tes.

Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

1 Albéitares y herradores que no sean veterinarios............................................  50 35 25 20 . 15 10
2 Arquitectos............................................................................................ . 150 400 65 50 38 25
8 Dentistas que no sean Médicos................................................................................................ ...............  450 400 65 50 38 25
4 Farmacéuticos......................* ...................................... ...................................... ..  450 100 75 50 30 25
5 Maestros de obras................................................................................................. 150 400 75 50 30 25
6 Matronas, Parteras ó Comadronas que no sean Médicas........... ......................  75 50 35 30 25 20
7 Médicos Cirujanos........................ ............... ...................................................... 200 450 430 100 75 50
8 Médicos solamente...............................................................................................  150 75 50 35 30 25
9 Practicantes, sangradores, ministrantes y callistas..........................................  60 45 30 25 20 10

10 Profesores de música...........................................................................................  60 55 45 35 25 20
11 Veterinarios aunque tengan establecimiento para herrar............................... 60 55 45 35 25 20

SIN BASE DE POBLACION.
Núm. 42—Agrimensores............................. . . . ..........  65
Núm. 13.—Pagarán el 2 % por 100 de los sueldos que 

perciban ú honorarios que cobren cuando se 
dediquen á la dirección de obras de Empresa, 
de Corporaciones ele todas clases ó de parti
culares ó á la formación de proyectos ó estu
dios retribuidos:

Los Ingenieros civiles, militares, navales,

de minas, de montes, agrónomos ó in
dustriales.

Los Ayudantes de Obras públicas y cual
quiera otra persona profesional con título 
ó sin el.

Los tasadores de bienes nacionales cuando 
no sean contribuyentes por alguna de 
las clases profesionales ántes expresadas.

Núm. 11.—Profesores de idiomas que dan lecciones á

domicilio ó en establecimientos particulares. 25 
Núm. 45.—̂Tasadores de alhajas y otros efectos.. . . .  100

Nota. Los Farmacéuticos comprendidos en estás Tarifas 
que importen directamente las primeras materias necesarias 
para la elaboración de los productos que son objeto de su pro
fesión, pagarán, además de la cuota que tienen señalada como 
tales, el 15 por 100 de la asignada á los comerciantes-capita
listas de la Tarifa 2.*, según la respectiva base de población.

Número
de

órden.

P ro fes io u e»  d e l o rd en  ju d ic ia l*

. r

PROFESIONES.

15 ASES.

En la capital 
de la Ifela.

Pesetas. Cénts.

EN LOS JUZGADOS DE En las demás 
poblaciones.

Pesetas. Cénts.

Ascenso. 

Pesetas. Cénts.

‘Entrada. 

Pesetas. Cénts.

16
.

Abogados............................................................................................................................................................ 206 475 125 65
47 Agentes que se ocupan en promover y activar en los Tribunales y oficinas públicas asuntos particulares . . .75 50 35 20
18 Anotadores de hipotecas...........................................................................................i ........................... ............................. ................................. 250 425 76 »
19 Escribanos de Cámara................................................................................. . *,* * . . . . . . . . . . . . . . . . .  .*. 315 » j> »
20 Escribanos de número ó sean Notarios colegiados.'......................... ............................................................ 480 425 75 50
21 Escribanos de actuaciones................................. ........................................ ................................. .................... 420 65 50 30
22 Procuradores de los Tribunales.......................................... ............................................................................ . 460 400 65 »
23 Relatores................................................................................ * ..................... ...................................... 300 » » 9
24 Tasadores de costas.......................................................................................... ...................................—  . 75 50 35
25 Secretarios de los Juzgados de paz................................................................................................... . 100 75 50 80
26 Notarios de Tribunales eclesiásticos ó especiales............... ................ ............ 1 . . . . . . .  ............... . 450 9 » »■

ARTES Y OFICIOS.
Los comprendidos en esta Tarifa contribuirán con las cuo- 

tes que señala el cuadro de la Tarifa núm. 1 en las clases si
guientes:

Con las enotas de la clase 4.a
Núm. 1.—Constructores ó componedores de carruajes y toda 

clase de vehículos.
Núm. 2.—Ebanistas.
Núm. 3.—Impresores ó dueños de imprenta.
Núm. 4.—Orífices-plateros que trabajan en oro y plata para 

la véritá de los efectos que practiquen.

Con las cuotas de la clase 5.a
Núm. 1.—Destajistas ó Maestros de albañilería que trabajan 

por su cuenta en toda clase de obras públicas ó par
ticulares, tanto de nueva planta como de reforma. 

Núm. 2.—Guarnicioneros.
Núm. 3.—Talleres en que se elaboran tabacos de todas clases, 

cigarrillos ó se prepara picadura.

Con las cuotas de la clase 6.a
Núm. 1.—Broncistas ó doradores á fuego.
Núm. 2.—Carpinteros con táller ú obrador.
Núm. 3.—Constructores de carros, carretas y carretones. 
Núm. 4.—Encajeras.
Núm. 5.—Ensayadores de metales preciosos.
Núm. 6.—Floristas.
Núm. 7.—Fotógrafos.
Núm. 8.—Hojalateros y vidrieros.
Núm. 9.—Lapidarios marmolistas.
Núm. 10.—Maestros hormeroa y torneros.
Num. 11.—Pasamaneros y cordoneros.
Núm. 12.—Relojeros componedores.
Núm. 13.—Sastres y modistas que se limitan á la confección 

de ropas con géneros que llevan los parroquianos. 
Núm. 14.—Tiradores de oro y plata, ó sean los que reducen á 

hilo estos metales.

Con las cuotas de la clase 7.a
Núm. 1.—Academias de baile y música.
Núm. 2 —Academias de gimnasia, esgrima ó tiro de pistola. 
Núm. 3.—Armeros que montan y componen armas bla ncas ó 

de fuego.
Núm. 4.—Boteros que hacen botas ó corambres.
Núm. 5.—Caldereros.
Núm. 6.—Colchoneros.
Núm. 7.—Constructores de guitarras.
Núm. 8.—Escultores que venden obras ajenas.
Núm. 9.—Herradores.
Núm. 10.—Herreros ó cerrajeros.
Núm. 11.—Litógrafos.
Núm. 12.—Pintores de brocha.
Núm. 13.—Revocadores, soladores ó Maestros de albañilería. 
Num. 14.—Silleros.
Núm. 15.—Sombrereros.
Núm. 16.—Talabarteros.
Num. 17.—Tintoreros ó quitamanchas.
Núm. 18.—Zapateros ó Maestros de obra prima.

% Coti las (motas dé la clase 8.a

Núm. 1.—Cedaceros y jauleros.
Núm. 2.—Cesteros.
Núm. 3.—Componedores de sombreros de todas elases.
Núm. 4.—Constructores ó componedores de instrumentos de 

óptica.
Núm, 5.—Constructores de pesas y balanzas.
Núm. 6.—Grabadores.
Núm. 7.—Maestros polvoristas, pirotécnicos ó de fuegos arti

ficiales. '
; Núm. 8.—Maestros de calafatería.

Núm. 9.—Plateros que se dedican exclusivamente á la com
postura de objetos de oro y plata que se les exigen.

Núm. 10.—Peluqueros y barberos.
Núm. 11.—'Talleres de encuadernaciones.

Nota. Los industriales comprendidos en esta agru
pación podrán tener sin pago de otra cuota una sola 
tienda abierta al público para la venta de los produc
tos que elaboren ó construyan, siempre que se halle 
unida al táller ú obrador de los m ism os, ó que la 
separación sea debida ¡a disposiciones de policía ur
bana.

TARIFA NUM. 5.

PATENTES.
Industrias sujetas á hases de púllácion.

Núm. 1.—Alquiladores de relojes.   ......................... .....
Núm. 2.—Componedores de paraguas, sombrillas y abanicos.  ....................■*■*...
Núm. 3.—Charolistas de pieles ó maderas  .....................................................
Núm. 4.—Domadores y picadores de caballos ...........................................................

■ Núm. 5.—Estañadores ó emplómadores de vidrieras ú otros de peltrería..............
Núm. 6.— Molinos de pulverizar café, m aíz, &e. .................................... ..
Núm. 7.—Puestos fijos que no sean tiendas en que se vendan bebidas refrescan

tes,-frutas verdes ó secas del país, y carbón y verduras.................
Núm. 8.— Vendedores de sanguijuelas, plantas medicinales y medicamentos siem

pre que no sean Boticarios.   ............... ...  • ........... ..
Núm. 9.— Vendedores en puestos fijos en plazas y mercados de objetos de quin

calla y otros efectos. . . . . . . ........................................................... .....
Núm. 40.— Ventorrillos, ó sean tiendas situadas fuera del casco ó perímetro dé las 

poblaciones, qué vendan víveres, provisiones y bebidas comunes, siem
pre que verifiquen la venta en muy pequeña escaía. ................. ..

: 
- 

: 
'. i 

Capital, 
Ponce 

y 
M

ayaguez.......

A
reeibo, 

A
guadi- 

lia, Arroyo 
y 

H
u- 

m
acao. .........

Poblaciones 
que 

tengan 
más 

de 
42.000 habitantes.

t© 2 o ■©£ & 
p

° p o

QO 02 
B O fm.
<ro

o

Poblaciones 
que 

tengan 
de 

4.001 
á 

8 000 habitantes. .

Poblaciones 
que 

tengan 
de 

4.000 
habitantes 

abajo.

50 40 30 20 15 10
40 30 25 20 45 10
50 35 25 20 15 40
40 30 25 20 15 40
40 30 25 20 15 40
25 20 45 10 8 5

25 20 15 10 8 5

40 30 25 20 15 40

40 20 45 10 8 5

40 30 25 20 15 10

Industrias no su jetas á  base de población.
AMBULANTES,

Núm. 1.—Arrieros y trajineros que recorren pueblos 
ara la venta al por menor de telas de seda, 
ilo, algodón ó lana, sea cualquiera la época 

del año en que lo verifiquen y siempre que su 
residencia en cadápuetilo no exceda deun mes. 30

Núm. 2 —Arrieros y trajineros que recorren pueblos 
para la venta al por menor de telas de seda, 
pañuelos, cintas, fajas, medias ó ropa ordi
naria hecha, sea éualquiera la época del año 
en que lo verifiquen y siempre que su resi
dencia en cada pueblo no exceda de un mes. 25 

Núm. 3.—Arrieros y trajineros que recorren pueblos 
para la venta al por menór de telas de seda, 
cordones, alfileres, gemelos, ovillos y otras

menudencias, sea cualquiera la época del año 
en que lo verifiquen y siempre que su resi
dencia* en cada pueblo no exceda de un mes. 20

Núm. 4.—Arrieros y trajineros que recorren pueblos 
para la venta al por menor de telas de seda, 
pedrería, joyas ó relojes de oro y plata, sea 
oualquiera la época del año en i[ue lo verifiquen 
y siempre que su residencia en cada pueblo 
no exceda de un mes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50

N úm. 5.—Arrieros y trajineros que recorren pueblos 
para la venta al por menor de telas de seda, de 
objetos de perfumería, sea cualquiera la época 
del año en que lo verifiquen y siempre que su 
residencia en cada pueblo no exceda de un mes. 15

Núm. 6.—Arrieros y trajineros que recorren pueblos 
para la venta al por menor de telas de seda, 
de calzados, sea cualquiera la época del año
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en que lo verifiquen y siempre que su resi- ¡
delicia en cada pueblo no exceda de un mes. 45

Núm. 7.—Arrieros y trajineros que recorren pueblos 
para la venta al por menor de telas de seda, 
loza, porcelana ó cristal,'sea cualquiera la 
época del año en que lo verifiquen y siempre 
que su residencia en cada pueblo no exceda
de un mes..........................................................  45

Núm. 8.—Arrieros y trajineros que recorren pueblos 
para la venta al por menor de telas de seda, 
objetos de ferretería ó cuchillería, sea cual
quiera la época del año en que lo verifiquen 
y siempre que su residencia en cada pueblo
no exceda de un mes,  ...........................  10

Núm. 9.—Arrieros y trajineros que recorren pueblos 
para la venta al por menor de telas de seda, 
obras de hojalatería, botonería y otros seme
jantes, sea cualquiera la época del año en que 
lo verifiquen y siempre qué su residencia en
cada pueblo no exceda de un mes.................. 10

Núm. 10.—Arrieros y trajineros que recorren pueblos 
i para la venta al por menor de telas de seda, 
estampas con marco ó sin él, sea cualquiera 
la época del año en que lo verifiquen, y siem
pre que su residencia en cada pueblo no ex
ceda de un mes.  .....................   10

Núm. 11.—Arrieros y trajineros que recorren pueblos 
para la venta al por menor de telas de seda, 
juguetes, sea cualquiera la época del año en 
que lo verifiquen y siempre que su residen
cia en cada pueblo no exceda de un m e s .... .  10

Núm. 1S.—Capitanes ó patrones de buques que em
barcan mercancías á su nombre y recorren 
los puertos vendiendo estas y comprando
otras, pagarán  ...........................    400

Núm. 13.—Castradores de ganados .....................  . 40
Núm. 14.—Comisionistas que llevan muestras de te

jidos ó cualquier otro género de quincalla.. .  85
Núm. 15.—Corredores de ganados.  ...............   50
Núm. 16.—Porteadores que con carruajes, caballerías, 

ó bueyes recorren los pueblos comprando y 
vendiendo toda clase de géneros y frutos . . . .  85

Núm. 17.—Quincalleros ambulantes      80
Núm. 18.—Quitamanchas. .................   30
Núm. 19.—Vendedores ambulantes ó en puestos, pla

zas y mercados de tabaco hilado. . . . . . . . . . .  80

NOTAS.

1.a Todas las industrias comprendidas en esta Tarifa que 
no estén sujetas á ba^e de población, están exentas de recar
go para gastos de interés común.

8.a El que acumule la venta de varios artículos, pagará la 
cuota más alta.

3.a Se entiende por ambulancia cuando no se fija la resi
dencia para la venta más de un mes; pues excediendo de este 
tiempo debe contribuirse por la Tarifa núm. 1.

'V

TABLA DE EXENCIONES.

Relación expresiva de las exenciones que se conceden del pago 
de la contribución industrial y de comercio.

1. Funcionarios públieos; entendiéndose por tales los que 
desempeñan un cargo de carácter permanente con sueldo ó 
asignación pagados con fondos del Estado , de la provincia ó 
del Municipio, y comprendidos en los respectivos presupues
tos; pero sin hacer extensiva la exención á cualquiera indus
tria  que se ejerza á la vez que el cargo público.

8. Abogados, Escribanos de Cámara y de Juzgados, Procu
radores y Relatores, En compensación del trabajo que emplean 
en los negocios civiles y criminales de pobres y en los de ofi- 
•io se deducirá el 80 por 100 del importe total .de las cuotas 
correspondientes á cada una de las indicadas clases, cuya bo
nificación se hará á voluntad de los respectivos gremios ó cla
ses en favor de la colectividad ó en el de los funcionarios que 
por turno intervengan en los mencionados asuntos, sin que en 
uno ni en otro caso exceda del 80 por 100 correspondiente á 
cada clase.

3. Los propietarios y labradores por la venta de los frutos 
de las tierras que les pertenecen ó cultiven y por los ganados 
que crien, siempre que unos y otros los vendan en el punto 
de producción ó en el mercado de los pueblos inmediatos.

Es extensiva la exención para toda cla^e de ganados que 
adquieren los labradores para el beneficio de sus tierras ó 
aprovechamiento .de hierbas, siempre que la adquisición sea 
exclusiva para este objeto. Los ganados que no contribuyan 
por industria serán comprendidos en los repartos de la con
tribución territorial en los mismos términos que lo hayan sido 
las demás ganaderías. Los propietarios de montes poi* el be
neficio y carboneo de sus leñas y por las maderas de cons
trucción, con tal de que las vendan en los mismos montes ó 
en el pueblo en cuya jurisdicción estén situados. Los criado
res de ganados de toda especie, considerando como tales los 
que en un número proporcionado tengan reses de vientre, y 
no los que compran para engordar ó beneficiar.

4. Los carros destinados á uso de agricultura, propios ó 
aienos, aunque accidentalmente se ocupen en el trasporte ó 
acarreo.

5. Las carretas de bueyes destinados al acarreo ó uso de 
la agricultura, propias ó ajenas, aunque accidentalmente se 
ocupen en el trasporte ó acarreo.

6. Los pintores, estatuarios, grabadores y escultores, con
siderando como tales aquellos que se dedican exclusivamente 
á la confección de obras de bellas artes, con tal que no ven
dan más que los productos de su trabajo.

7. Los inventores de máquinas, los constructores y vende
dores de las mismas aplicadas á la agricultura, los escritores 
públicos , los Profesores de lenguas y humanidades de cien
cias y artes, los autores de cartas geográficas, • los Maestros 
de primeras letras y dibujo, las Maestras de niñas y los Rec
tores de colegios y de cualquier otro establecimiento de en
señanza.

8. Los Médicos, Cirujanos, sangradores y boticarios del 
Ejército y la Armada ú hospitales militares, cuando limiten 
el ejercicio de su profesión á estos servicios.

9. Los Albéitares de los cuerpos de caballería y los Profe
sores délas Escuelas de Veterinaria que igualmente limiten 
el ejercicio de su profesión ánstós destinos.

40. Los establecimientos de enseñanza costeados por el 
Estado ó los fondos municipales, entendiéndose comprendidos 
entre ellos los de fundación piadosa ó Escuelas pías. Tam
bién se exceptuarán los talleres de los presidios por lps obje
tos que construyan p^ra el uso del mismo establecimiento ó 
del Estado, pero.pagarán por.la clase respectiva por los ob
jetos que construyan y vendan al .público^

4i. Los pescadores, aunque lo hagan con barcos propios 
por el ejercicio de la pesca y por la venta del pescado en los 
barcos, muelles ó playas. También se exceptúan las asocia
ciones de barqueros ó matriculados de marina que se ocupan 
en los puertos de carga y descarga de buques.

48. Los dueños de barcos de ménos de 80 toneladas y los 
de sin cubierta, como no sea*i los que se ocupan en trasporte 
por rios ó canales.

43. Industria minera en la parte taxativa y expresamente 
consignada en la legislación especial del mismo ramo.

44. Los Habilitados de las clases que perciban su haber del 
Estado, y los empleados y dependientes de Bancos, Gasas de 
comercio ó Empresas particulares, con tal que presten sus ser
vicios en los escritorios de sus principales ó en el local donde 
se halle establecida la industria. No alcanza la exención al 
que está al frente de sucursales ú otras dependencias de casas 
ó empresas industriales, el cual será considerado como cor
responsal ó comisionado. También se exceptúan los depen
dientes de comercio que salgan á desempeñar encargos ó co
misiones de sus principales en distinta población á la de su 
residencia.

45. Los que venden por menor y arnbulantemente aguas, 
aves, frutas, bollos, quesos, pescados, manteca, legumbres, 
leche, limonadas ú otras bebidas ó comestibles. También se 
exceptúan los barberos sin tienda; los puestos de verduras ú 
hortalizas; los de tripas, callos y mondongos, cuartos y me
nudos de aves; los de leche ó requesón, ó manteca ó nata; los 
de betún y cepillos para calzados; los olleros que venden por 
las calles loza ordinaria, vidrios y cacharros; los puestos de 
agua de nieve con azucarillos ó anises; los vendedores de bas
tones y periódicos en portales y calles.

46. Los constructores de cañizos para cercas y cielos rasos; 
los pizarreros, deslustradores de paños, revendedores de 
alhajas usadas y de poco valor, cotilleras y cprseterás que 
venden en portal; los puestos fijos para la lectura de periódi
cos; las tiendas de obleas, hostias y barquillos, y las fabricas 
de pipas de barro.

47. Los bordadores de telas, los gabinetes de lectura y 
otras curiosidades, los ensambladores, los pasamaneros con 
puestos en portal, las prensas ó máquinas destinadas al raya
do de papel para imprimir, los constructores de hornos, po
zos ó norias.

48. Los operarios ó jornaleros cuando trabajan por un sa
lario ó un tanto por pieza en los talleres y tiendas de su pro
fesión. Los oficiales de sastre, zapateros, que trabajan por 
cuenta de sus Maestros, aunque sea en sus propias habitacio
nes, sin tienda abierta ni muestra al público y sin aprendi
ces, no contándose como tales las mujeres ni los hijos, solte
ros que los auxilien en sus trabajos.

49. Los templadores de instrumentos, los actores dramá
ticos y de canto, los bailarines, los memorialistas y titirite
ros ; los oficiales de albañil, soladores ó embaldosadores, can
teros y retejadores; los aserradores, cocheros y lacayos; los 
aguadores que llevan agua á las casas; las costureras, borda
doras á mano y encajeras y sin tienda abierta, las oficialas 
de modista, las lavanderas y planchadoras , los limpiabotas 
ambulantes ó en portales, los enfermeros y los Intérpretes ju 
rados cerca de los Tribunales.

80. Las Sociedades que se dedican exclusivamente á la in
versión de sus capitales en fondos públicos para conservarlos 
hasta la época de su entrega á los interesados, y las Socieda
des de Seguros mútuos cuyas operaciones se reduzcan á re
partir entre los suscritores el equivalente de los daños sufri
dos por una parte de ellos, sin opcion á beneficios.

84. Los hospitales, casas de beneficencia y demás estable
cimientos piadosos por cualquier diversión ó espectáculo pú
blico, sin alcanzar la exención á cualquiera empresario con 
quien dichos establecimientos contraten ó arrienden la ejecu
ción de ellos.

88. Las Cajas de Ahorros y Montes de Piedad establecidos 
con superior aprobación, cuyos capitales y acumulación de be
neficios se emplean exclusivamente en préstamos sobre alha
jas ú otros efectos. Si dichos establecimientos son por acciones 
entre las- cuales se reparten los beneficios, ó se emplean los 
capitales en otros objetos de especulación, se considerarán 
como Sociedades anónimas y pagarán lo que les corresponda 
segun la Tarifa.

83. Las Corporaciones civiles y militare's estarán exentas 
del pago de la cuota que establece el núm. 43 de la Tarifa 8.a 
á los comerciantes-capitalistas por los efectos que introduzcan 
por las Aduanas, con tal de que exclusivamente sean estos 
para el servicio del Estado. También estarán exentos del pago 
de dicha cuota los hacendados que exporten por su propia 
cuenta los frutos de sus respectivas fincas.

Madrid 84 de Diciembre de 4875.=Aprobado por S. M.=*= 
L. d e  A y a l a .

ADffiiNKTRAClO'N CENTRAL.
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D irecc ió n  d e l T e so ro  p ú b lic o  y  O rd e n a c ió n  g e n e ra l 
de  P ag o s  <del E stado .

Terminada en el dia de hpy la emisión de bonos del Te
soro, segunda série, autorizada por decreto de 26 de Junio 
de 1874, y á fin de ultimar la amortización de las carpetas 
provisionales que se crearon al solo objeto de representar di
chos títulos ínterin estos se confeccionabansé llama a los 
tenedores de las mismas que, aun quedaren pendientes de 
canje para que lo soliciten por los bonos correspondientes ; en 
la inteligencia que de no hacerlo así, desde 1.° de Enero pró
ximo las expresadas carpetas no serán admitidas en plagó de 
bienes nacionales por las Administraciones económicas de las 
provincias, ni podrán presentarse al cobro de intereses, ni 
tendrán otra aplicación que la de ser canjeadas-por sus títulos 
respectivos.

Lo que se anuncia al público para su, conocimiento.
Madrid 28 de Diciembre de d875.=Eóhenique.

D ire c c ió n  g e n e ra l d e l T eso ro .

Relación de los bonos del Tesoro del empréstito de 500 millones 
de pesetas que, habiendo sido amortizados por sorteo celebra
do en 30 de Diciembre de 1872 y satisfecho su importe por la 
Tesorería Central, y previo reconocimiento y cancelación5 
han sido quemados en este dia en cumplimiento del art. 13 
del decreto del Gobierno Provisional de 28 de Octubre de 1868.

K & fER O  NUMERACION BE LO# MISMOS. KU HIERO PÍUMERACION DE LOS MISMOS.
de bonos. de bonos.

4 661 á 664 10 29.661 á 29.670
3 668 670 8 29.831 29.838

10 831 840 10 30.221 *0.280
10 1.221 1.230 10 30.661 30.670
10 1,361 1.370 10 30.831 30.840
4 1.667 1.670 8 30.911 30.918
6 1.835 1.840 10 31.221 31.230

10 1.911 1.920 10 31.861 31.370
1 2.222 10 31.911 31.920
1 2.224 4 32.661 32.664

10 2.361 2.370 10 32.831 32.840
8 2.663 2.670 10 33.221 33.230

10 2.831 2.840 4 33.367 33.370
10 2.911 2.920 10 33.661 33.670
10 3.221 3.230 3 33.837 33.839
2 3.661 y  3.662 10 33.911 33.920
6 3.915 á 3.920 3 34.665 34.667

10 4.221 4.230 10 34.831 34.840
10 4.661 4.670 40 34.911 34.920
10 4.831 4.840 10 35.221 35.230
9 4.912 4.920 10 35.361 35.370
9 5.222 5.230 2 35.661 y 35.662

40 5.361 5.370 9 35.832 á 35.840
10 5.661 5.670 6 35.915 35.920
10 5.831 5.840 10 36.221 36.230
10 5.911 5.920 5 36.361 36.365
10 , 6.221 6.230 1 36.367
10 6.361 6.370 2 36.369 y 36.370
10 6.661 6.670 40 36.831 á 36.840
10 6.911 6.920 10 36.911 36.920
10 7.221 7.230 1 37.230
10 7.361 7.370 1 37.364
10 7.661 7.670 10 37.661 37.670
10 8.221 8.230 6 37.835 37.840
10 8.361 8.370: 10 37.911 37.920
10 8.661 8.670 10 38.221 38.230
10 8.831 8.840 10 38.361 38.370
10 9.221 9.230 10 38.661 38.070
10 9.361 9.370. 10 38.831 387840
6 9.831 9.836 10 38.911 38.920

10 9.911 9.920 10. 39.221 39.230
10 10.221 10.230 10 39.361 39.370
3 10.668 10.670 40 39.661 39.670
6 10.831 10.836 10 39.831 39.840

10 10.911 10.920 10 39.911 39.920
10 11.221 11.230 3 40.221 40.223
10 11.361 11.370 10 40.661 40.670
10 11.661 11.670 40 40.831 40.840
10 11.831 11.840 8 41.837 y 41.838
10 11.911 11.920 1 41.840

5 12.226 12.230 1 42.221
40 12.361 12.370 3 42.361 á 42.363
10 42.661 12.670 4 42.365
10 12.831 12.840 1 42.370
10 13.221 13.230 4 42.840
10 43.361 43.370 8 43.223 43.230
9 13.831 13.839 10 43.361 43.370
4 14.864 14.364 40 43.661 43.670
1 14.370 10 43.831 43.840

10 14.661 14.670 10 43.911 43.920
10 14.831 14.840 5 44.224 44.228
6 14.911 14.916 1 44.230

10 15.221 15.230 3 44.361 44.363
3 15.368 15.370 6 44.865 44.370
7 15.83-1 15.837 8 44.663 44.670

10 15.911 15.920 9 44.831 44.839
10 16.361 16.370 10 44.911 44.920
10 16.661 16.670 10 45.221 45.230

1 16.831 5 45.366 45.370
7 16.834 16.840 10 45.661 45.670

10 17.221 17.230 5 45.835 45.839
10 17.661 17.670 6 45.915 45.920
10 17.831 17.840 8 46.221 46.228
10 17.911 17.920 3 46.665 46.667
10 18.661 18.670 2 46.836 y  46.837
4 18.917 18,920 1 46.840

10 19.361 19.370 1 46.911
9 19.661 19.669 1 46.920

10 19.831 19.840 6 47.221 á 47.226
8 19.913 19.920 1 47.230

. 10 20.861 20.370 3 47.361 47.363
10 20.661 20.670 3 47.366 47.368
40 21.221 21.230 1 47.370
10 21.361 21.370 10 47.661 47.670
10 21.661 21.670 7 47.831 47.837
10 21.831 21:840 4 47.911 47:914
10 21.911 21.920 5 47.916 47.920
10 22.361 22.370 3 48.227 48.229
10 22.661 22.670 5 49.661 49.665

2 22.831 y  22.832 10 50.221 50.230
6 22.835 á 22.840 10 50.361 50.370
3 22,916 22.918 1 50.834
1 22.920 5 51.221 5-1.225

10 23.221 23.230 1 51.327
10 23.361 23.370 2 51.229 y 51.230
10 23.831 23.840 6 - 51.911 á 51.916
10 23.911 23.920 10 52.661 52.670
10 24.221 24.230 10 52.911 52.920
10 24.361 24.370 10 53.221 53.230
10 24.91-1 24.920 10 53.361 53.370
10 25.221 25,230 10 53.831 53.840
10 25.361 25.370 10 53.911 53.920
2 25.919 y .25.920 4 54.222 54.225

10 26.661 a 26.670 1 54.840
5 27.226 27.230 2 54.917 y 54.9-18

10 27.361 27.370 6 55.225 á 55.230
10 27.661 27.670 1 55.361
10 27.831 27.840 3 55.365 55.367
10 27.941 27.920 1 - 55.370
10 28,281 28.230 8 55.661 55.668
10 28.361 28.870 5 56.821 56.225
10 28.661 28.670 1 56.230
10 28.831 28.840 10 57.361 57.370
10 88.911 28.920 10 57.661 57.670

Los tenedores de carpetas provisionales representativas de 
bonos del Tesoro de la segundé, série, que comprendan los se
ñalados con los números 490,001 al 500.000, últimos de la 
emisión autorizada por decreto de 26 de Junio de 1874, pueden 
solicitar desde el juéves 30 del ¡corriente, de una á cuatro de la 
tarde, el canje de aquellas poríestos, presen tan do-sus pedidos 
en la Sección de bonos y billetes de esta Direcc'on general, 
que impresos se les facilitará^ en la portería de la misma.

Madrid 28 de Diciembre ¿le 1875. -El Director general, 
Eehenique. ,
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4 57.911 á 87.914 10 91.361 á 91.370
2 67.919 -87.920 10 91.661 91.6701 ! 68.914 10 91.831 91.840
2 89.661 y 89.662 10 91.911 91.920
7 89.664 á 59.670 10 92.224 92.230
5 59.836 59.840 6 92.368 92.370

10 59.911 59.920 10 92.831 92.840
6 60.221 60.226 9 92.912 92.920
1 60.229 10 93.221 -93.230
9 60.361 60.369 10 93.661 93.670

•10 60.661 60.670 40 93.881 93.840
10 60.831 60.840 10 93.911 93.920
4 60.911 60.914 10 94.221 94.230
5 [ 60.9-16 60.920 3 94.368 94.370
8 61.221 61.228 J 40 94.661 94.670
1 61.230 10 . 94.881 94.840
2 62.369 y 62.370 10 94.911 94.920
1 62.661 10 98.221 95.230
8 62,665 62.666 2 95.669 y 95.670
g 62.669 62.670 10 95.831 á 95.840
1 62.836 10 95.911 95.920

10 63.221 4 63.230 10 96.221 96.230
10 63.661 83.670 10 96.661 96.670
2 63.911 y 63.912 10 96.831 96.840
6 63.914 á 63.9-19 10 96.911 96.920
9 i 64.222 64.230 -10 97.221 97.230

10 64.361 64.370 40 97.661 97.670
9 64.661 64.669 1 97.835

10 64.831 64.840 10 97.911 97.920
10 64.911 64.920 10 98.361 98.370
8 65.361 65.368 1 98.911

10 66.221 66.230 9 99.221 99.229
10 66.361 66.370 1 99.361
1-0 : 66.831 66.840 5 99.664 99.668
5 I 66.916 66.920 1 99.831
2 > 67.225 y 67.226 : 2 99.837 y 99.838
3 67.228 á 67.230 10 100.22-1 á 100.230
4 67.9-11 67.9-14 8 100.663 100.670
1 68.662 2 100.917 v 100.918

10 69.221 69.230 10 10-1.361 á 101.370
10 69.361 69.370 lO 101.661 10-1.670
6 69.831 69.836 8 ioi.831 10-1.838

10 70.221 70.230 2 10-1.9-19 y 101.920
10 71.221 71.230 lO 102.911 á 102.920
10 71.361 74.370 9 103.362 103 370
1 7-1.663 10 103.831 103.840
7 7-1.834 71.840 1 103.911

10 7-1.911 71.920 7 103.914 103.920
5 72.221 72.225 3 104.368 104.370

10 72,361 72.370 lO 104.66-1 104.670
3 72,661 72.663 lO 104.83-1 104.840
1 72.665 10 104.911 104.920
4 72.667 72.670, iO 405.361 105.370
3 72.831 72.833: 2 105.661 y 105.662
4 72.835 72,838 10 106.221 á 106.230
3 72.9-11 72.9-13 7 106.361 106.367
6 72.9-15 72.920 2 106.369 y 106.370

10 73.221 73.230 5 106.831 á 106.835
8 73.361 73.368 2 107.221 y 107.222
1 73.370 10 108.22-1 á 108.230

10 73.661 73.670 10 108.361 108.370
5 73.832 73.834 8 108.831 108.838
1 i 73.836 3 108.917 108.9-19
■1 73.9-11 10 109.22-1 109.230
4 73.9-17 73.920 10 109.361 109.370
1 74.230 10 109.661 109.670

10 74.36-1 74.370 10 109.831 109.840
10 74.831 74.840 10 109.911 109.920
10 74.911 74.920 10 110.221 110.230
5 73.361 75.365 10 110.361 110.370
4 75.367 75.370 10 11Q.661 110.670

10 - 75.831 75.840 10 110.831 110.840
10 75.911 75.920 10 110.911 110.920
10 76.221 76.230 2 111.222 y 111.223
10 76.661 76.670 3 1-11.365 á 111.367
3 76.83-1 76.833 6 11-1.835 11-1.840
2 76.839 y 76.840 10 1-18.221 1-12.230
1 77.911 -10 -112.361 112.370

10 ' 78.22-1 á 78.230 -10 1-12.831 112.840
10 . 79.831 79.840 -10 112.911 112.980
4 79.917 79.920 8 113.831 1-13.838

10 80.221 80.230 ■ 1 -113.914
10 80.361 80.370 10 114.221 114.230 :
10 80.661 80.670 10 114.36-1 114.370
9 80.912 80.920 10 114.661 114.670
2 8-1.821 y 81.222 10 114.831 114.840 -
4 81.367 á 81.370 10 114.911 114.920

10 8-1.911 81.920 10 116.22-1 1-16.230
10 82.221 82.230 10 116.361 116.370.
10 88.361 82,370 7 116.834 116.840
6 83.225 83.230 3 116.9-12 116.914
6 83.365 33.370 3 116.918 1-16.918

10 83.911 83.920 9 117.221 1-17.288
10 84.821 84.230 10 1-17.661 1-17.670
6 84.365 84.970 10 117.831 117.840

10 84.661 84.670 9 117.911 117.919
10 84.831 84.840 10 118.281 118.830
10 84.9-11 84,920 10 1-18.361 118.370
9 85.362 85.370 7 118.661 1-18.667 .

10 85.66-1 85.670 10 -118.831 118.840
10 ' 85.911 85.920 10 1-18.911 1-18.920
10 86.221 86.230 1 1-19.821
10 86.361 86.370 2 119.228 y 119.229
6 86.911 86.916 5 119.661 á 119.665
8 87.221 87.228 3 119.918 419.920
4 87.230 2 120.227 y 120.228
9 87.361 87.369 10 120.361 á 120.370

10 87.661 87.670 1 120.831
5 87.836 87.840 6 120.833 120.838

10 87.911 87.920 1 120.840
8 88.221 88.228 10 120.911 120.920
1 88.230 10 121.361 121.370
g 88.361 y 88.362 10 121.661 121.670
4 88.364 á 88.367 6 122.361 122.366 ,
1 88.670 10 122.661 122.670

10 88.83-1 88.840 1 -122.831
10 88.911 88.920 10 123.22-1 -123.230
5 89.366 89.370 i 123.362

10 89.661 * 89.670 5 123.366 123.370
9 89.832 89.840 4 123.833 123.836 -

10 89.911 89.920 10 123.911 123.920
10 90.221 90.230 10 124.221 124.230
10 90.36-1 90.370 2 -124.362 y 124.363
10 I 91.221 91.230 1 10 124.661 á 124 670
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10 -124.911 á -124.920 10 154.22-1 á 154.230
9 125.222 125.230 4 154.661 154.664
1 425.370 3 154.867 154.669

10 -125.661 123.670 10 -154.831 154.840
10 126.221 -126.230 10 154.911 -134.920
1 126.36-1 1 155.230

10 126.66-1 126.670 10 -153.361 155.370
g 126.831 y 126.832 8 153.661 155.668

10 126.91-1 á 126.920 9 155.831 135.839
1 127 221 5 136.226 156.230
4 127.227 -127.230 10 136.36-1 -136.370

10 127.361 127.370 5 156.661 156.665
9 127.832 127.840 7 156.83-1 156.837
1 128.224 » 156.839 y 156.840
5 128.361 128.365 -10 -156.911 á 156.920
4 128.831 -128.834 4 157.222 157.225

10 129.321 129.230 10 157.661 187.670
10 129 361 129.370 10 157.911 157.920
10 129 661 129.670 10- 158.36-1 -158.370
10 129 33-1 129.840 1 158.66-1
10 129.9-11 129.920 ¡ 8 158.663 158.670
1 130.230 I 1° 158.831 158.840
7 130.911 -130.917 I 7 158.9-11 158.917
2 130.919 y 130.920 | 1 159.365

10 131.221 á -131.230 i 1° 159.661 159.670
10 131.361 131.370 1 159.831
5 131.666 131.670 3 159.834 159.836

10 131.831 131.840 10 159.911 159.920
10 131.911 13-1.920 3 160.666 160.670
5 132.361 133.365 10 -160.831 160.840

10 132.831 132.840 10 160.911 160.920
10 132,911 132.920 10 161.221 161.230
10 133.221 133.230 4 161.361 161.364
9 133.831 133839 3 161.368 161.370
4 133.917 -133.920 7 161.662 161.668
9 134.222 134.230 1 161.670
5 134.661 134.665 10 -161.831 161.840
3 135.221 135.223 10 162.111 162.120
4 135.226 135.229. 10 162.831 162.840
6 135.665 135.670 10 162,9-11 162.920

10 135.911 135.920 10 163.221 163.230
10 136.22-1 136.230 10 163.361. 163.370
4 136.661 136.664 10 163.661 163.670
2 136.669 y 136.670 1 163.839

10 -136.831 á 136.840 10 464.221 184.230
1 136.911 10 164.361 164.370
•i 137.361 10 -164.831 164.84C
7 137.364 137.370 10 165.22-1 165.230

10 437.661 137.670 10 165.36-1 165.370
10 137.83-1 137.840 7 165.661 165,667
10> 137.911 137.920 4 165.831 1165.834
10 138.221 138.230 5 165.836 165.840
10 138.361 138.370 -10 165.911 165.920
4 139.221 139.224 10 166.224. 466.230
4 139.227 139.230 10 166.361 166.370

10 139.861 139.370 10 166.661 166.670
5 139.661 139.665 10 466.831 166.840
2 139.831 y 139.832 10 166.911 166.920
5 139.834 á 139.838 - 1 167.221
1 139.840 8 167,223 , 167.230

' 10 139.911 139.920 4 167.366 167.369
7 140 224 140.230 10 167.831 167.840

10 140.361 140.370 3 167.911 -167.913
9 140.662 140.670 4 167.915 167.918
8 140.831 140.838 1 167.920
8 140.911 140.918 40 168.281 168.230

10 14-1.221 141.230 4 168.362 468.365
10 441.361 141.370 40 168.911 168.920
10 141.831 141.840 8 169.363 469.370
2 142.361 y 142.362 10 169.661 169.67Ó
4 442.367 á 142,370 10 169.831 169.840
3 142 661 142.663 -10 169.911 169.920
1 142,670 1 10 170.221 170.230

10 142.831 142.840 | 2 170.364 y 170.365
■10 143.821 -143.230 | 10 170.831 á 170.840
10 143.361 143.370 J 10 171.281 17-1.230
5 143.661 143.665 10 171.911 171.920
8 143.833 143.840 10 472.661 172.670

10 143.911 143.920 1 178,831
3 144.221 144.223 2 172.839 y 172.840
3 ’ 144.826 144.228 1 172.911
1 144.230 9 173.222 á 173.230

10 144.361 144.370 10 473.36-1 173.370
2 144.6S9 y 144.670 I 10 173.661 173.670
1 í 44.833 10 173.911 173.920
5 144.911 á 144.915 7 174.364 174.370

10 145.281 145.830 8 174.661 174.668
2 145.361 y 145.368 4 474.670
1 145.370 4 174.837 174.840

-10 145.831 á 145.840 -10 174.921 174.930
10 145.911 '145.920 10 175.221 175.230
10 146.361 146.370 7 475.364 175.370
10 146.661 146.670 10 175.661 175.670
10 -146.831 146.840 7 175.831 ' 175.837
4 -146.917 146.920 4 .176.221 476.224

10 147.221 147.230 2 176.663 y 176.664
3 147.9-18 147.920 10 -176.831 á 176.840

10 148.221 148.230 3 176.9-12 . 176.916
10 148.361 148.370 10 177.82-1 177.230
7 -148.664 148.670 10 177.661 177.670

10 449.221 149.230 5 177.833 -177.837
10 149.361 -149.370 2 -177.911 y 177.912
10 -149.661 149.670 10 178.361 á 178.370
7 149.831 149.837 10 178.661 178.670

10 149.911 149.920 5 178.831 178.835
10 150.221 150.830 2 178.839 y 178.840
10 150.361 -150.370 7 178.914 á 178.920
10 450.83-1 150.840 10 179.661 479.670
3 150.911 150.913 2 179.919 y 179.920
9 151.221 151.289 3 180.221 á 180.883
4 151.361 151.364 6 -180.885 180.230
4 151.367 151.370 -1 180.838

10 151.661 151.670 40 481.281 -181.230
10 -151.831 15-1.840 2 181.361 y 181.368
10 151.91-1 151.920 7 181.661 á 181.667
5 152.281 152.225 10 181.911 181.920
1 152.361 10 182.221 182.230
1 152.832 10 188.361 182.370
1 158.913 5 182.661 182.665
5 152.915 -152.919 1 483.230
8 153.225 y 153.226 5 483.666 183.670
1 153.229 4 483.912 483.915

10 153.361 á 153.370 8 184.363 184.370
4 153.917 153.920 10 184.661 484.670
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40 184.831 á 184.840 10 216.361 á 216370
10 -184.911 -181.920 10 216.66-1 216.670
10 185.221 185.230 1 8-16.920
40 -185.361 -185.370 10 817.821 217.830
3 185.664 185.666 -1 2-17.361
1 185.670 ■, 5 817.363 2-17.367

• 1 485.971 10 817.91-1 817.920
1 -185” 920 10 818.221 218,230
1 186.830 10 2-18.36-1 218.370

10 -186.661 186.670 1 8 218.831 813.838
10 186.831 186.840 3 819.661 219.663
40 186.9-11 186.920 4 2-19.831 819.834
4 187.363 187.366 , 5 819.836 819.840
7 188.221 -188.227 40 219.911 219.920
1 188.831 9 820.228 220.230
1 189.363 10 220.361 220.370
1 189.365 10 220.661 220.670
6 189.661 -189.666 10 280.831 220.840

10 190.661 190.670 40 220.911 820.920
10 190.83-1 190.840 10 221.361 221.370
10 490.91-1 190.920 10 221.661 281.670
9 491.362 19-1.370 10 281.831 221.840
5 191.911 491.915 10 221.911 221.920
3 191.918 191.920 10 222.281 222.230

10 192.361 192.370 10 823.881 223.230
1 192.661 10 283.361 223 370
2 193.36-1 y 193.362 10 223.661 223.670
1 193.369 4 223.831
8 193.663 á 193.670 : 8 293.833 283.840
1 193.840 1 10 223.911 823.920
4 193.914 10 284.221 824.830

10 194.221 194.830 10 224.361 224.370
10 194.831 194.840 10 224.661 224.670
ÍO 194.911 194.920 10 284;831 1 224.840
1 195.286 10 284.91-1 224.920
8 195.833 195.840 8 285.363 á, 825.370
3 495.916 195.918 8 295.661 y 225.662
1 196.840 10 225.831 225.840
3 197.221 197.223 8 825.911 y 285.918
1 197.830 8 225.918 225.919

10 197.361 197.370 4 286.221
2 197.668 y -197.669 1 226225
1 198.881 40 886.361 á 226.370
8 198.223 á 198.230 1 226.664

10 498.361 198.370 3 226.837 286.839
6 198.83-1 198.836 1 226.915

10 198.66-1 198.670 4 227.821 827.224
10 199.281 199.230 1 227.830
8 199.9-19 y -199.980 10 827.36!. 227.370
3 , 200881 á 800.223 1 227.661
6 200.285 - 800.230 2 887.669 Y 287.670

10 200.361 200.370 40 888.361 á 228.370
10 200.661 200.670 10 228.661 268.670
10 200.831 200.840 6 288.831 228.836
10 200.911 200.920 . 3 288.838 228.840
10 201.221 201.830 10 829.821 829.230
40 201.36-1 201.370 8 229.664 y 289.665
4 201.661 201.664 10 289.831 » 226.840
3 1 201.668 201.670 10. 230.221 230.2308 8611831 : 201.838 ' 5 230.365 230.369
1 201.840 10 230.831 230.840

10 301.911 801.930 9 830 911 230.919
10 803.82-1 203.230 10 231.221 231.230
3 208.366 203.368 10 231.361 231.370
9 802.662 202.670 1 831.663

40 203.221 203.230 10 831.911 231.920
10 203.661 203.670 10 238.881 232.230
9 204.222 204.230 10 232.661 238.670

10 204.361 204.370 2 238.919 y 833.920
2 204.661 y 204.662 , 10 233.221 á 233.230
7 204.664 á 204.670 10 833.361 233.370
1 204.839 . 7 833.9-14 233.920

10 £04,911 204.920 10 834.281 234,830
10 205.22-1 205.830 8 234.361 y 234.362
1 205.661 3 834.661 á 264.663
8 205.663 205.670 6 834.665 234.670
8 205.83! y 805.832 10 235 221 235.230

10 205.91-1 á 205.920 10 235.361 235.370
10 206.221 206.830 10 236.221 836.230
10 206.661 206.670 40 836.361 236.370
3 206.831 206.833 -10 236.661 236.670
4 806.836 206.839 10 236.831 236.840

10 806.911 206.920 10 837.221 837.230
10 207.22-1 207.230 10 237.361 ' 287.370
1 207.373 . 40 837.661 837.670

10 807 661 207.670 5 837.831 237,835
10 207.83-1 207.840 40 838.821 238.230
8 207.918 207.919 10 238.361 238.370
1 208.22-1 10 239.821 239.230

10 208.831 208.840 10 239.361 239 370
40 £09.281 209.230 40 239 661 239.670
-10 209.661 809.670 10 239.831 239.840
10 209.831 209.840 10 239.914 239.920
10 209.911 209.920 10 240.22-1 240.230
10 810.281 210.230 10 240.361 840.370
10 210.361 810.370 10 240.661 240,670
10 210.831 210.840 2 241.821 y 24-1.282
10 210.91-1 210.980 4 241.230
40 811.881 211.230 8 241.361 » 241.368
10 211.361 211.370 9 841.661 241.669
10 211.661 2-11.670 10 241.831 841.840
10 211.831 211.840 10 84-1.911 241.920
10 211.911 211.920 10 242.221 242.830
5 218.221 8-18.225 40 242.661 248.670
1 218.228 10 242.831 242.840

10 218.361 212.370 10 242.911 242.920
10 8-12.661 812.670 4 0 243.221 243.230
40 218.831 218.840 2 843.367 y 243.368
4 2-12.911 212-914 10 243.661 á 243.670
3 212.918 212.920 40 243.831 243.840
5 213 361 213.365 10 843.911 243.920

10 213.661 213.670 10 844.361 244.370
10 213.831 813.840 3 844.661 844.663
5 213.916 2-13.920 1 10 244.831 244.840

10 814.661 814.670 10 244.911 244.920
1 8-14.831 10 245.221 245.230
3 214.838 214.840 10 845.361 245.370
3 814.912 214.914 3 245.837 245.839
8 214.917 y 814.918 10 245.911 245.920

10 215.281 á 815.230 10 246.221 246.230
3 215.361 215.363 10 246.361 24£.370
1 815.370 10  ̂ 846.661 246.670

10 815.661 215.670 10 246.83-1 246.840
10 816.221 216.230 10 246.911 846.920

(Sff concluirá.)
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Dirección general de la Deuda pública.
El interesado que á continuación se expresa podrá pre

sentarse el dia £9 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que le fueron adm itidas en la 
tercera subasta de valores de la Deuda verificada en los dias 
1.° y £ de Abril último.

Números 
de los

resguardos INTERESADO.
de los 

d e p ó s ito s .

£.065 D. Miguel Rodríguez.
8£4 E l mismo.
8£7 El mismo.

Madrid £8 de Diciembre de 1875.=E1 Secretario, Santiago 
Ballester os.=V.° B.°=E1 Director general, Amblará.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 30 del 

tórriéñíé, desdé las-utez de' lá m añana á las dos de la tarde, 
satisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de 
bonos del Tesoro de la prim era emisión, vencimiento de 31 
de Diciembre de 1874, señaladas con los números 1.310 
á 1.3£3 y 501 á 508 de presentación, y 710 á 7£3 y 801 á 808
de orden para el pago, im portantes £3.580 pesetas. .............

Madrid £8 de Diciembre de 1875. =  El Tesorero Central, 
P. O., Luis Garrido.

Contaduría Central de ia Hacienda pública.
Clases pasivas.— Revista semestral.

En cumplimiento de lo prevenido en la disposición 4.a, sec
ción 5.a de la ley de presupuestos de £5 de Julio de 1855 y 
Real orden de £2 de Agosto del mismo año, los individuos de 
Clases pasivas que cobran sus asignaciones por la Tesorería 
Central de la Hacienda pública y residen en Madrid se pre
sentarán en esta Contaduría Central desde el dia 3 de Enero 
próximo al £0 del mismo,: de doce á tres de la tarde, provistos 
de los documentos siguientes:

Las señoras viudas y huérfanos con las certificaciones ori
ginales ó traslados de órdenes que justifiquen sus derechos 
pasivos, presentando además certificación de existencia y es
tado expedida por el Juez municipal del,d istrito  respectivo, 
en la que conste el nombre, apellido y destino del causante de 
quien proceda el derecho á la pensión.

Los señores cesantes, jubilados y retirados con las certifi
caciones originales de que se hace m érito, despacho ó tras la 
des de órdenes, y la certificación de existencia dada por el 
Juez municipal del distrito á que pertenecen, suscribiendo 
también estos, como las pensionistas, la declaración de no per
cibir otro haber del Estado, de fondos provinciales ni munici- 
pales más que el acreditado en ia nómina de su clase.

Los interesados que se hallen ausentes de Madrid tempo
ralm ente deberán exhibir los .documentos expresados ante el 
Jefe de la Intervención de la Administración económica de la. 
provincia ó Alcalde del punto donde se encuentre, si fuese en 
España, y si en el extranjero ante el Cónsul español más in 
mediato; expresando, tanto unos como otros funcionarios, en 
el certificado que al efecto expidan, los documentos presenta
dos en el acto de revista, la fecha y el haber ó pensión que 
por ellos se: conceda. Si alguno de los mismos interesados no 
pudiera presentarse por absoluta imposibilidad física* rem itirá 
el oportuno aviso, en el que constarán las señas de la habita
ción , acompañando además certificado facultativo para los 
efectos prevenidos. , , . . ,

Están exceptuados de su presentación a la  mencionada re
vista, según lo dispuesto en Real orden de £1 de Junio de 1859, 
los señores cesantes, jubilados y retirados investidos del ca
rácter de Diputados, Senadores, Jefes superiores de Adminis
tración, Jefes de Administración y Coroneles, los cuales debe
rán  rem itir á esta Contaduría Central un oficio de su puño y 
letra, expresando en él las señas de su domicilio, el haber que 
disfrutan, y la declaración ya citada de no percibir otros ha
beres distintos de los consignados en la nomina de su clase.

Madrid £7 de Diciembre de 1875.= Fernando Fernández 
Gómez. ^

© E liA. CJOBERIVACIONÍ.

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Circular núm. 35.
La adhesión de Francia al Tratado de 9 de Octubre de 1874 

y su entrada en la Union general de Correos, completan la 
obra creada en Berna, y haciendo desaparecer el período de 
transición en que España encontrábase; para sus relaciones 
con determinados países, permite que desde 1.° de Enero pró
ximo sean aplicables á las .que sostiene’ con todos los de la 
Union los beneficios del mencionado Convenio.

Tal im portante adhesión no mejora sólo las. comunica
ciones existentes entre la Administración española y las Ad
m inistraciones comprendidas en la vasta asociación postal á 
que dio vida el Tratado de 9 de Octubre de , 1874. La posible 
utilización de la via de Francia y de sus buques-correos para 
la  relación con los países de U ltram ar, es una mejora hace 
tiempo deseada, que circunstancias ajenas á la voluntad de 
España impidieran realizar ántes de ahora, y que hoy consti
tuye ur.a de las grandes reformas á que; da origen la entrada 
de Francia en la Union general de Corrfeos.

Por otra parte, acuerdos parciales entre este Centro y las 
Direcciones generales de Francia y de la Gran Bretaña, ofre
cen la ventaja de que la coxrespondencia entre España y las 
Antillas españolas, así como la que se cambia con la Am éri
ca del Sur, pueda ser trasm itida por la* via de esas dos na
ciones en pliegos cerrados. Esta reforma permite algún mejo
ram iento de la tarifa internacional en lo que se relaciona con 
aquellos países,.y  hará desaparecer, con notable beneficio del 
público, el estado anómalo en que el cambio al descubierto 
por la via inglesa colocaba con harta  frecuencia á las cartas 
procedentes de las Antillas española*. • # '

En la orden circular de este Centro de 5 de Junio último 
se dieron las instrucciones necesarias para la mejor inteligen
cia y cumplimiento de las disposiciones del Tratado de la 
Union. Sin em bargo, la  ejecución de este no comienza á ser 
bajo iodos conceptos plena y  completa, sino desde el dia i.* del 
próximo Enero, y por tanto no sera ocioso q u e , recordándose 
aquí las más esenciales prescripciones de aquella orden, se 
dicten otras nuevas para la mejor observancia del referido 
Convenio.

La adjunta ta rifa , cuya ejecución comenzará desde la fe
cha expresada, indica con toda claridad los precios de fran
queo y de porte que se señalan á la correspondencia, según 
sea el punto ó país á que resulte destinada, y la via ex tran je
ra que puede ser utilizada para su trasmisión.

Observará V. que para diferentes Estados ó poblaciones 
de U ltram ar son varias las vias cuya utUizacion se permite. 
Tal detalle, que constituye un verdadero beneficio para el pú
blico, obliga, sin embargo, á las dependencias todas del ramo, 
y muy en particular á las que reúnen la categoría de oficinas 
de cambio, ya sea en virtud del Tratado de la Union, ó ya por 
consecuencia délas disposiciones de Convenios especiales en
tre España y otras naciones, al estudio más esmerado de la 
Tarifa, á fin de cerciorarse si ia correspondencia aparece de
bidamente franqueada para su trasmisión por la via elegida 
por el trasmitente.

Es esta, y con tal motivo, Sr. Administrador, ocasión muy 
oportuna para dejar sentado cual principio de legislación pos
tal un detalle del servicio, que si bien recomendado unas ve
ces y otras más ó ménos directamente p rescrito , no ha resul
tado siempre cum plido, con perjuicio notorio y sensible del 
público.

Desde el momento en que una tarifa señala como posibles 
de utilizar vias distintas, al remitente asiste el derecho de 
elegir lo que mejor convenga á sus intereses, y como la Ad
ministración postal no, es ia llamada á interpretar ó juzgar 
de la im portancia de estos, de aquí que sea para esa Admi
nistración deber sagrado respetar la voluntad del remitente, 
si al cumplir esta no se perjudican los intereses de aquella. 
En su consecuencia, siempre que en la dirección de la corres
pondencia se exprése la via que lía dé ser üiiiizáuá, por éliá 
habrá de encaminarse esa correspondencia, si los sellos á la 
misiva adheridos representan el precio ; de franqueo que la 
via elegida exige cuando este.sea obligatorio, ó lo permita la 
dirección que resulta en la correspondencia consignada, si para 
el punto de destino rige el sistema de voluntario franqueo. 
Esta disposición deben cumplirla todas las oficinas del Reino, 
y con especialidad las de cambio, aun aquellas cuyas funcio
nes puedan considerarse de localidad y parciales. Así, por 
ejemplo, del puerto de G ibraltar salen con más ó menos fre
cuencia buques para Inglaterra. Si el interesado lo indica, debe 
por esa via rem itirse la correspondencia*  ̂ .

La Administración española, apoyándose en la última dis
posición del art. 3.° del Tratado de 9. de Octubre de 4.874, po
dría establecer un porte más elevado para países determ ina
dos de La Union. Sin embargo, la reducción considerable que 
se obtiene en el derecho de tránsito terrestre abonable á la 
nación prim era y más esencialmente intermediaria; el deber 
de seguir obedeciendo al principio que España sustenta de no 
someter sus disposiciones postales al deseo del lucro inm edia
tamente directo, buscando más bien su obtención en la totali
dad de los resultados, y la idea, por último, de colocar nues
tra  Administración en situación de poder sin dificultades ad
m itir nuevas mejoras en futuros Congresos, son causas pode
rosas para que, prescindiendo de la facultad indicada, haya 
España adoptado para todo*s los países de la Union el precio 
qué para las cartas prescribe el mencionado art. 3.°, y señala
do uno muy módico para las diferentes clases de correspon
dencia que en el art. 4.° se detallan. -

Bajo tal concepto, fácil es la inteligencia de la Tarifa, cuya 
primera parte se condensa en las siguientes frases: «Un solo 
y único porte es el que resulta señalado para la correspon
dencia destinada á todos los Estados en que se subdivide el 
Continente europeo, para la que se diríja á los Estados-Uni
dos de América y para la que á Egipto se remita.»

Mayor estudia exige la  Tarifa en aquello que se relaciona 
coi! la correspondencia destinada ó 'procedente de países no 
comprendidos en la Union. Esto és, la que al descubierto ó en 
pliegos cerrados se trasm ite á los países de U ltram ar por con
ducto de úna Administración extranjera. Sin embargo, en 
cuánto las condiciones impuestas al cambio lo permiten, se 
han reducido ál mener número posible los tipos deprecio, así 
para la menor confusión por parte del público, como para la 
mejor inteligencia de la Tarifa por parte de las oficinas del 
ramo. Esto no obstante, se hace preciso que V. recomiende 
su estudio, á fin de que ni la Administración resulte perjudi
cada ni dejen de resolverse con toda claridad las dudas que 
el público consulte.

Aumentada con una tercera expedición mensual la comu
nicación entre la  Península y las Antillas españolas , es muy 
de presumir que aminore la importancia déla correspondencia 
que por via extranjera cambia España con aquellas provincias 
de U ltram ar. Es conveniente, sin embargo, sostenerla comu
nicación que otros países nos ofrezcan por medio de sus bu
ques-correos, á fin de que la  relación sea todavía más frecuen
te ,: y para que la mediación de la via extranjera pueda, sobre 
todo , u tilizars3 en las expediciones procedentes de las A nti
llas. Pero si con la facilidad y protección que debe otorgarse 
á la correspondencia de y para aquellas provincias ha de com
binarse el medio de trasm isión que las haga posibles, es in 
dispensable adoptar el que prácticamente las permita. En su 
consecuencia, este Centro ha tenido á bien acordar que la cor
respondencia de y para las Antillas españolas disfrute del pre
cio más económico que la Tarifa señala, cuando, dirigiéndose 
por via extranjera, se verifique su trasm isión en pliegos cer
rados, sujetándola á uno más elevado si eotase efectúa al des- : 
cubierto. A sí, pues, cuando en esta forma se reciba la corres
pondencia se porteará con arreglo á lo que la Tarifa indica, 
conceptuáhdose sin ningún valor ni efecto los sellos que á las 
cartas resulten adheridos.

Las relaciones entre los Estados de la Union han de ad
quirir gran desarrollo por consecuencia de las facilidades que 
el Tratado de 9 de Octubre de 4874 concede. Es deber ya, por 
este previsto, que desde el momento en que la correspondencia 
ofrezca importancia se prefiera al de remisión al de ̂ cubierto 
el sistema de envío en pliegos cerrados, á fin de simplificar á 
las Administraciones interm ediarias las operaciones de tras
misión.

En su consecuencia, y además de los paquetes cerrados que 
ya se expiden á diferentes naciones, he acordado que sea tras- 
m itida en igual forma la correspondencia quejpor la via de 
Francia y de Inglaterra se cambie entre España y las islas 
Canarias, adoptándose igual forma de envío cuando las dos 
vias indicadas se utilicen para la trasm isión entre la P enín
sula y las Antillas españolas.

Antes de entrar en nuevos pormenores creo oportuno re
cordar á Y., según lo indiqué en la órdeñ de 5 de Junio úl
timo, que los impresos, los periód’’cos, y en general toáos los 
objetos que se detallan en e la r t .  4.° dél Tratado de la Union, 
no.deben tener curso si no resultan debidamente franqueados 
hasta su destino, exceptuándose los libros, las m uestras, los 
papeles de negocios, los manuscritos y las pruebas de im pren
ta. Estas clases de correspondencia, aunque carezcan del re
quisito indicado, podrán ser trasm itidas, si bien en ta l caso 
deberá el envío verificarse con el carácter de cartas no fran
queadas. • ,

Es conveniente que se tenga presente cuanto en^ la orden 
referida manifesté á Y. acerca de la  correspondencia certifi

cada y al estudio especial qiié. las oficinas de cambio deben 
hacer del Tratado de lá Union, del reglamento acordado para 
su ejecución, con particularidad de sus artículos 6.°j 7* 8.° 
9. , 40, 44, 4£ y 43, asícum o de los Cuadros Of unidos á dicho 
reglamento, á fin de que sfil abono que á una Administración 
extranjera corresponda se heve á cabo con arreglo alas condi
ciones que cada país lia impuesto al cambio al descubierto.

Las oficinas de canje deben con toda exactitud cumnlir las 
disposiciones del párrafo primero de] art. 4.° del reglamento, 
haciendo en las cartas á que alude el párrafo anterior de esta 
orden las anotaciones que exigen el 4.° y £.° del art. 5.° de 
dicho reglamento. Igualmente observarán la disposición de 
este, que prescribe que cuando una carta resulte insuficiente
mente franqueada se anote por la Administración rem itente 
con ciíms negras y al lado de los sellos el valor que estos re 
presenten, así como en el caso de haberse hecho uso de sellos 
que no sean válidos en el país de origen, se indique por medio 
de la cifra 0 (cero) estampada á su lado, que los sellos han de 
considerarse nulos y sin ningún valor ni efecto.

Del mismo modo no conceptúo ocioso recordar la obliga
ción que tienen las oficinas de cambio de remitir diariamente 
a este Centro las hojas de aviso originales que reciban de las 
Administraciones de cambio extranjeras con quienes corres
ponden. No de otra mañera podrían cumplirse por esta Direc
ción general las disposiciones del art. 47 del reglamento, re
lativas á la contabilidad internacional.

Habiéndose dado el caso durante el período transitorio que 
espira en 31 del corriente que alguna oficina de canje extran- 
jeia, contraviniendo á lo prescrito en el art. £5 del reglamen
to, haya con .insistencia marcada intentado dar trasm isión á 
cartas que contenían monedas ú objetos extraños á la corres
pondencia, conviene^ que por parte de las de España se haga 
cumplir, la disposición del citado artículo y observen cuanto 
acerca del asunt#,. prescribió la orden mencionada en 5 de Ju
nio. En el̂  envió de periódicos y de publicaciones políticas 
que se rem itan bajo fajas debe tenerse presente que, por regla 
general, no pueden ser introducidas en Rusia por medio de 
correo* exceptuándose tan sólo las que se dirijan á los m iem 
bros de la Familia.¡Imperial reinante, Ministros del Imperio ó 
individuos pertenecientes al Cuerpo diplomático. A dem ás, las 
publicaciones y periódicos que no se$n políticos no se admiten 
en aquel país sino con dirección á 1£-Biblioteca pública Impe
rial, Academia de ciencias, establecimientos superiores de 
educación j  librerías establecidas. En cambio, es permitido á  
las Administraciones de correos rusas el adm itir suscriciones 
á los periódicos y publicaciones periódicas extranjeras, ya 
sean estas ó lio políticas.

Bien quedas disposiciones del Tratado de 9 de Octubre 
de 4874 sean altamente beneficiosas, se comprendió por el 
Congreso de Berna que los países limítrofes podrían, de co 
mún acuerdo, adoptar otras más favorables para la correspon
dencia. De aquí que ese Tratado autorice la continuación de 
los Convenios que esa ventaja ofrezcan, y la celebración de 
otros por cuyo medio se consigaa mayores facilidades.

Consecuencia de esto ha sido el planteamiento y continua
ción dél Convenio especial celebrado entre España y Portugal 
en 6 de Febrero de 4873; la conclusión de uno adicional entre 
nuestra Administración y la de la Gran Bretaña, que regirá 
desde el dia 4.° de Enero próximo para las especiales relacio
nes entre España y la plaza de Gibraltar, y el que no sufran 
alteración entre España y Francia las disposiciones del T ra
tado hispano-francés de 5 de Agosto de 4859, en virtud de las 
cuales se permite un porte más económico á las carías que 
circulen entre uno y otro país en una zona de 30 kilómetros 
por ámbos lados en la común frontera.

Por el Tratado con Portugal de 6 de Febrero de 1873, ya le 
consta á 'V. que la asimilación de la T arifapara el franqueo de 
la correspondencia destinada' á aquel país es casi completa á 
la del interior de Espeña, y que resulta serlo en absoluto para 
nuestras relaciones con la plaza de G ibraltar, en v irtud del 
Convenio’adicional celebrado con la Gran Bretaña. En cuanto, 
á las que sostenemos^ con Francia, la mejora á que alude ei 
párrafo anterior refiérese a que las cartas que se trasm itan 
entre las poblaciones francesas y españolas situadas dentro de 
la zona de los 30 kilómetros indicados disfrutarán del bene
ficio de un porte reducido de £0 céntimos de peseta en caso 
de franqueo, y de 40 céntimos de peseta si no resultaren fran
queadas.

Las disposiciones del Tratado de lá  Union ya le he indi
cado que en nada alteran ni perjudican las de Jos especiales 
Convenios que un país en lá misma comprendido haya con 
otros celebrado, siempre que sus prescripciones no se hallen 
en contradicción abierta con el de la Union. Por tan to , creo 
del caso hacer constar que continuarán siendo oficinas de 
cambio en España todas las dependencias del ramo á quienes 
tal categoría conceden los particulares Convenios celebrados 
entre la Administración española y otras naciones. Igual
mente y por idéntico motivo se sostienen las disposiciones de 
esos Tratados y de. los reglamentos para su ejecución que 
estén en armonía perfecta con las del general de 9 de Octubre 
de 4874.

En la relación particular entre España y diferentes países 
está previsto el caso de un posible cambio áe correspondencia 
por la via de m ar y de los buques del comercio. Las disposi
ciones que para esa clase de trasm isión establecen los diver
sos Tratados serán en general mantenidas; pero conviniendo 
que en las relaciones internacionales exista completa recipro
cidad y armonía, he acordado que el sobreporte abonable á- 
los Capitanes de buques por la correspondencia que conduzcan; 
entre los puertos españoles y franceses quede desde 1.° de 
Enero próximo establecido en las mismas cantidades que el 
Convenio hispano-francés de 5 de Agosto de 4859 fija para el 
caso de entrega en puerto de Francia, ó sea en 40 céntimos 
de peseta por cada carta ó paquete, y en una peseta por cada 
kilogramo de muestras de comercio ó de impresos.

Las Administraciones de Correos del litoral tendrán pre
sente esta modificación, no tanto para el abono que deberán ' 
hacer á los Capitanes de buques, como para el recargo impo
nible á .la  correspondencia procedente dd Francia y recibida 
por la via marítima.

Al re m itirá  Y., pára conocimiento de esa principal y de los 
em pleadasque dé la misma dép ndéú eficientes ejemplares 
de la nueva Tarifa que habrá de regir desde 4.° de Enero 
dé 4876, Jo hago á la vezi de igual número del Cuadro O, re 
ferente á  las condiciones que Francia establece para el cambio 
de correspondencia al descubierto por su via. E l estudio de 
ese Cuadro es de utilidad para todos los funcionarios del 
ramo; pero es de obligación precisa para los que resulten afec
tos al servicio especial de las oficinas de cambio , pues sin un 
perfecto conocimiento de las condiciones .que ese Cuadro con
tiene, difícilmente podrían acreditar en la hoja de aviso las 
sum as que á la  Administración francesa correspondan.

A la adjunta Tarifa dará V. tid a  la publicidad posible, v 
de haberlo verificado me dará aviso al acusar el recibo de esta 
orden y documentas que á la misma acompañan.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 40 de Diciembre 
dé 4875.=E1 Diréctor general, G, C ruzada,^S r. Administrador 
principal de Correos de..,..
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TARIFA para el franqueo y  porte de la correspondencia que se cambie entre España y los países que se 
por el cual se constituyó la U N IO N

VIGENTE DESDE 1.º
& 4

P A Í S E S .

CONDICIONES

DEL FRANQUEO PARA LAS

LÍMITE
CARTAS.

CARTAS ORDINARIAS. DEL FRANQUEO.
Tipo de peso 

de una carta 
sencilla.

FRANQUEADA. NO FRANQUEADA.

Pesetas. Cénts. Pesetas. Cént§.

i Reinos de Prusia, de Sajonia; Grandes Ducados de Mee-> 
1 klembourg Schwerin y Strelitz y de Oldembourg; Bu- 
1 cados de Brunswick, de Anhalt y de Sajonia Altem- 
i bourg; Principados de Reus, de Valdeck y de Lippe; J 
] Ciudades Anseáticas de Brema, de Hambourg y del 
J Lubeck; Lo r en a y Alsacia ; Gobierno de Treves; Prin-I 

/Alemania.. ( cipado de Birkenfeld; Grandes Ducados de Badén y def 
/ \ Hesse; Reinos de Wurtemberg y de Baviera; Prinei-{ 
1 1 pados de Hohenzollern ; Gobierno de Wiesbaden; Grant
I i  Ducado de Sajonia AYeimar; Ducados de Sajonia Mei-J
I I  ningen y Sajonia Coburgo Gotha; Principados del 
j F Schwr'zbourg-ftudolstadt y Sondershausen. — Isla deí

\ Austria-Hungría.—Bélgica.—Dinamarca, Isíandia é Islas de Faroé.—I 
genera cíe oneos.. \ E g^ o.— Estados-Unidos de América. — Francia y Argelia.— Gran 1 

1 Bretaña é Islas de Malta, Gozzo , Comino y Cominotto. — Grecia.-— \ 
i  Italia.— Luxembourg.— Montenegro. — Noruega. — Países-Bajos.—
I Rumania.— Rusia y Gran Ducado de Finlandia.— Sérvia. — S u e -1
i cia.— Suiza.— Turquía............................................ ................. . . /
i Portugal é Islas Azores y Madera....................... . ....................... .

i Voluntario.

Obligatorio.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Destino.

Idem.

Gramos. 

i 15 

15

— ^5

l ;

10

10
85
^0
60

— 50

' Gibraltar.—(Véase para los periódicos la nota 7.a, y la 8.a paralas 
............................... .............. .......................... ...... ............... Idem.

.  ̂ . i en pliego cerrado.. Antillas españolas...................................... J al ¿ 6̂ ^ . . . . . Via Francia ó Inglaterra... 
Via Francia ó Inglaterra.. „
Via Santander.................

Idem.
Idem.
Idem.

IO
15
15
15

i 1 30
Brasil. .................................................. ............... .......................... Idem.

Puerto desembarque.
; . Destino.—Via Francia. , i 
! Puerto desembarque.—VdaJnglaterra. ¡ 

Destino—El Brasil \

— iU

Confederación Argentina (Buenos-Aires) y Uruguay (Montevideo)

Brasil.— Confederación Argentina.—Uru- ( en lD̂ e^° cerra^°« • 
gmav........................ . ............... ............ \

Via Alemania.................... .
Via Barcelona ó Gibraltar..

[Via Francia ó Inglaterra...

(Via Portugal.. . . . .  . . . . .

Voluntario.
Obligatorio.

Idem. |

Idem. ¡

15
15

15 .
I "

—

80
65

85

? 75 ‘

1

 ̂ 1

75

' al descubierto Via Bélgica.......................... Idem.
Idem.

Idem.

rueuu üüsümucuíiitf!, u&uwb. j
Destino. | 45

Idem. \

Puerto desembarque. í
) m

4

Ascensión (Isla de). — Curasao...................................................
Colombia ( Estados-Unidos de). — Costa Rica. — Guatemala — < 

Honduras (ménos la inglesa).— Guadalupe. —v-Haiti.—Marti-j 
nica.— San Eustaquio.— San Martin.'—México.— Nicaragua.— : 
Paraguay.— Santa Cruz. — San Thomas. — Venezuela. — Chile 1 
(nnr T ji vprnnnl  ̂ ...................................................................* . • • j

Via Inglaterra ó Francia... 

| Via Inglaterra ó Francia...
1

QkJ

w 1 80

Cabo de Buena Esperanza. — Guyana inglesa y neerlandesa.— \ 
! Honduras británica. — Antigoa. — Bahama. — Barbada. — Ca~1 
| riacou. — Dominica.— Granada.—Jamaica. — Monserrat. — Ne- / 
I vis — Saint-Kitts. — Santa Lucía. — San Vicente. — Tabago.— \ 
I Tórtola.— Trinidad y Turcas ( Islas).— Santa Elena. . . . . . . . .  ¡

Camarín Terra nnvn. Natal................. ........... . . . . . . . . . . . . . . . .

Via Inglaterra ó Francia... 

Via Inglaterra,. ...................

Idem..

Voluntario.

Destino. J 

Idem. 15 50 75
Rnli viíi _Pprii . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Via Portugal....................... Obligatorio.

Voluntario.

Puerto; desembarque.
Posesiones inglesas y de otras naciones en la costa occidental 

l de Africa. — Bermudas. — Cabo Verde (Islas de).— Falkland 
( islas de 'I — Liheria.................................................... . . . .  ,

Via Inglaterra ó Francia... Destino. I
 ̂ 15 75 i

ISTnpvn ñp\ Riir¿ Niifiva Z6l&ndist« •••••••.•*«• Via Inglaterra...................... Obligatorio.
Idem.

Idem. i
r Via Portugal........................ Puesto desembarque, j 

Destino.Via Alemania___ _____ *. Idem. 15 1 10 i
A

10
'Via Báltica................. ......... Idem. Puerto desembarque, 

i- Idem. 
Destino.

' 15 
15
15
15

15

15
15

15

15

15

¡ 15 
15

45

15

15

15

A
Bolivia.— Ecuador — Perú — Salvador.............................. . Via Inglaterra......................

i Pekín.—-1Tien-Tsin Via Rusia............. ..............
Idem.
Idem.

1
1
4

80
JL
1 80

China. . . . . ...................................... ¡ Urg® ...................................... Via Rusia.................... . Idem. Idem. A uu
85

10

m  :
30

m

Angola.—Cabo Verde.—Islas de Santo Tomé y Príncipe.—Mo-j Via Portugal.., ............. Idem. Puerto desembarque. 

Idem.

4 10

0̂
zambique.—India portuguesa......... ........................................... i

Zanzíbar Mozambioue.—-Natal (ñor Brindisib......................... . Via Italia........................... . Idem. 4 1
Túnez Trípoli de Berbería .................................................. Via Francia ó Italia......... . ¡ Voluntario para Túnez. 

Obligatorio para Trípoli, j
Obligatorio.

Idem, '

Destino.
■u.

50
Islas Seyschelles.—Mayotte.—Nossi Bé.—Santa María de Máda-; 

gasear.—La Reunión.'—Mauricio..................................................1
Guadalupe y sus dependencias.—Martinica.—Guyana francesa.— j 

San Pedro y Miguelon.—Senegal.—Establecimientos franceses | 
del Gabon y en Coehinchina. — Establecimientos franceses ac 
la India.-Islas Marquesas.—Islas Bajas—Islas de Ja Sacie-1 
dad.—Nueva Caledonia.—Isla de los Pinos—Islas Loyalty. . .  -
India (exceptó Ceylan), por Briñdisi..................... ........... .

¡ Vía Francia ó Italia...........

) Vía Francia........................

Idem.

Idem.

i

1

1 £0

Via Italia............ . . . . . Idem. Idem. 75

75

' 75  ̂

75 ^

90

60 -

1

1Aden.— Ceylan. — Penang. — Malacca. — Singapore. — China,— j 
fíon-Kong,— Shang-Hay.— Japón.—Yokoháma.—Australia — < 
Nnptíi. ZpIa.nrHa..................... .........' ........................... ............. !

'Via Italia.......................
Via Francia.... .............
Via Gibraltar ' ..................■

Voluntario.
Obligatorio.

Idem.

Idem. 1 
Idem. ! 
Idem¿

1 —

Siam.— Annam.— Labuan.— Islas Filipinas. — Islas orientales} y. Idem. Hasta Singapore. 

Hasta Sydney.

Destino.

Puerto desembarque.

4

1
neerlandesas............. . ................................................ .

Isla Norfolk—Nueva Caledonia.—Islas Evi ó Vity y délos Amigos.
Indias orientales neerlandesas (Jara.—Sumatrau—Borneo.--Ma

dura.— Billiton.— Riouw.— Banca.—Célebes.—Molucas.— Ti
mo?)... . . ....... ................ ................ ............ . ......... .................

Colombia,—Costa Rica.—Guatemala.—Honduras.—México.—N i-; 
caragua.—-San Salvador.—Venezuela.—Indias orientales . . . . .  !

Vía Italia.. . . . . . . . . . . . Idem.

| Via de los Países-Bajos .

J Via Alemania......................

Voluntario.

Obligatorio.

— 1

75

México. . ínni’ bunnes-correos esnañnlesL . . ............... Via Cuba................... ........... Idem. Idem. 15 50 1. . . . . . . .  ~ ------—  —------/....................................  - —  ........’ .............

Madrid 10 de Diciembre de 1875.ME1 Director general, G. Cruzada.
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«presan á continuación, con arreglo al Tratado que se firmó en Berna el 9 de Octubre de 1874, y 
GENERAL D E  C O R R E O S.
I  ENERO DI 1876,

5 e ¥ s 9

TARJETAS

POSTALES.

LIBROS
EN RUSTICA Ó ENCUADERNADOS. 
PERIODICOS. OBRAS PERIÓDICAS. 
PA PELES DE MÚSICA. TARJETAS. 
CATÁLOGOS. PROSPECTOS. ANUN
CIOS Y AVISOS DIVERSOS, YA SEAN  
IMPRESOS, GRABADOS, LITOGRA
FIADOS Ó AUTÓGRAFOS. GRABA
DOS-LITOGRAFÍAS Y AUTOGRAFÍ AS.

;
MUESTRAS

D E L  C O M E R C I O .  i

PAPELES

DE COMERCIO Ó DE NEGOCIOS, 

PRUEBAS BE IMPRENTA CON 

CORRECCIONES MANUSCRITAS, 

Y MANUSCRITOS.

OBSERVACIONES.

Has, Cénts.
Tipo de peso 

de un paquete 
sencillo. Pesetas. Cénts.

Tipo de peso 
le un paquete 

sencillo. Ptas. (lénts.
Tipo de peso 
le un paquete 

sencillo. Ptas. Jén

i

10

5

5

SO

m

10
50
so
50
50
50

350

50
m

m

.50

¿o

50
50
50
50
50

50

50
50

50

5Q

50

50
50

50

50

50

' ■§.

10

3

V4
12
12
15
15
20

12

15
: 15

■1%

; i%

12

12
12
15
25
20

12

15
12

15

12

15

15
12

12

12

15

50

50

50
50
50
50
50
50

50

50
50

, 50

50

50

50
50
50
50
50

50
50

50

50

50

50
50

50

50

50

f ¡t «f-H

10

5

5
12
12 i
15
15
20
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1.a Entre España, Portugal y Gibraltar pueden tener cursólas cartas insuficientemente fran
queadas, porteándose al respecto de 0*25 céntimos de peseta, y considerando nulos y sin valor 
los sellos á ellas adheridos.—Los precios que se fijan para Portugal son los establecidos por 
el nuevo Convenio de 6 de Febrero de 1873, que comenzó á regir en l .p de Julio de 1875; y los 
que se hallan establecidos para Gibraltar, los estipulados en el Convenio adicional celebrado en
tre España y la Gran Bretaña el 25 de Noviembre de 1875,! cuya ejecución comienza el 1.® de Enero 
de 187(L '

2.a El franqueo de los periódicos, libros y demás objetos señalados en los números 6, 7 y 8 
de la Tarifa es para todos los casos obligatorio. Esas clases de correspondencia deben remitirse 
bajo fajas ó de modo que su reconocimiento sea fácil, y no contendrán signo, cifra ni cosa algu
na manuscrita, como no sea la dirección y el punto de destino.

3.a Los sellos de franqueo se pegarán precisamente en el anverso de los sobres, fajas ó cu
biertas.

4.a Siempre que una carta, impreso, libro, &c., excedá de los tipos de peso señalados , se ne
cesita doble ó triple franqueo, según el caso.

5.a Para circular las muestras de comercio han de estar cerradas de modo que puedan reco
nocerse á la simple vista, que no tengan valor alguno intrínsico, ni otro manuscrito que el so-

, bre, que el franqueo sea completo, y que no consistan en objetos inflamables, pegajosos, punzan
tes ó manchadizos.

6.a Los paquetes que contengan dibros, periódicos y demás impresos, no podrán exceder en 
su peso de un kilogramo. Los de muestras del comercio no excederán de 250 gramos.

7.a Los .periódieos  ̂destinados á Gibraltar pueden franquearse bajo las mismas condiciones 
aplicables á los que circulan en el ulterior de la Península, ó séa por medio del timbre y á razor 
de 3 pesetas por cada 10 kilogramos cuando resulten presentados por las Empresas, y al respecte 
de un céntimo por cada número suelto cuando lo sean por particulares.

8.a Bajo la denominación de muestras, y cuando estas se dirijan á Gibraltar, se considerarán 
comprendidas:

a Las remitidas sueltas ó empaquetes y las adheridas á cartones formando colección.
1 Los calcos epigráfioos y las plantillas de baldosas, zócalos, mosáicos, &c. 
c Las muestras y llaves adheridas á cartas ordinarias.

Su franqueo será el qué establece la Tarifa del interior del Reino.
9.a Para los Estados de la Union general de Correos pueden remitirse bajo la garantía de h 

certificación las cartas ordinarias y los objetos destinados en los números 6, 7 y 8 de esta Tarifa
10. Se admiten cartas certificadas con destino á países de Ultramar:

.. Por la via de Inglaterra, para ? - ^ , v
: Accra, Antigoa, Bahama, Barbada (La), Be rbice (Guyana inglesa), Bermudas, Canadá, Cáp< 

Coast Castle, Cabo de Buena Esperanza, Gariacou, Demerari (Guyana inglesa), Dominica, Fal
kland (islas), Gambia, Costa de Oro, Granada, Honduras Británicas, Jamáica, Lagos, Monserrat 
Natal, Nevis, Nueva Escocia, Nuevo Brunswick, Príncipe Eduardo (isla), Santa Elena, Sain 
Kitts, Santa Lucía, San Vicente, Sierra Leona, Surinan, Terranova, Tavago, Tórtola, Trinidad 
Turcas (islas), El Brasil.

Por la via de los Países-Bajos, para __
Java, Sumatra, Borneo, Madura, Billiton, Riouw, Banca, Célebes, Molucas, Timor.
Por la via de Francia, para 

 ̂ Túnez, Guadalupe y dependencias, Martinica, Guyana francesa y neerlandesa, San Pedro ; 
Miguelon, Senegal, Reunión, Santa María de Madagascar, establecimientos franceses en el Ga 
bon, en la Cochinchina y en la India, Mayotte, Nossi Bó, Nueva Celedonia, isla de los Pinos, is 
las Loyalty, islas Marquesas, islas Bajas, islas de la Sociedad, 

di. Los envios certificados deben obligatoriamente franquearse y satisfacen: 
a, El precio de franqueo que para cada clase señala la Tarifa.
ñ Un derecho fijo é invariable de certificación establecido por regla general en la cantida» 

de 50 céntimos de peseta. Sin embárgo, cuando las cartas certificadas resulten destinadas á lo 
países de Ultramar, para los cuales la via utilizable para su ¡envío es la de Francia ó la de lo 
Países-Bajos, el derecho fijo de certificación será el de una pesetá.
# 12. Para los Estados de la Unidh puede solicitarse inmediato aviso de la llegada de los cer 

tificados, mediante el abono de un segundo derecho de 10 céntimos de peseta. Los sellos que re 
presentan este recargo especial, so entregarán en las oficinas de Correos separadamente de la 
cartas, para ser adheridos al aviso.

13. La carta que ha de certificarse se incluirá bajo sobre independiente, cuyos dobleces s 
sujetarán todos, al ménos por dos partes, con lacre de la misma clase que lleve un signo pai 
tieular del remitente marcado con un.mismo sello en ámbos puntos. Se prohíbe para estos case 
el uso de monedas, llaves y de sellos ú otros objetos que sólo ofrezcan á la vista puntos, raya 
ó círculos.

14 Las reclamaciones relativas á envíos certificados originales, si no hubieren sido despa 
chados, deben efectuarse ántes de que trascurran seis meses desde la fecha en que se impusieroi

15. Las Administraciones belga> é inglesa no satisfacen indemnización alguna por e l extra vi 
de certificados en su territorio ó servicios. Ppr lo tanto, en las relaciones con Bélgica é Ingla 
térra la.responsabiliad déla Administración de España, en los envíos de certificados cesa desd 
el momento en que estos salen del territorio español.

16. Las posesiones inglesas de la costa occidental de Africa son: Accra, Costa de Oro, Gam 
bia, Lagos, Sierra Leona.

17. Siendo respecto de diferentes países diversas las vias de que el públieo puede utilizara 
párael envío de correspondencia, ¿0 debe omitirse nunca la indicación de la via que se dese 
sea empleada parala trasmisión, siempre que el franqueo resulte ser el que exija la via elegid. 
Las Administraciones del ramo, y*con especialidad las de cambio, auu aquellas que sólo pueda 
tener carácter de localidad ó de relación limitada, respetarán la voluntad del remitente, enviai 
do la correspondencia, si el franqueo lo permite, por la via expresada en la dirección.

18. Los objetos comprendidos bajo los números 6, 7 y 8 de la Tarifa, y  qué procedentes c 
Ultramar se reciban en España sin franquear ó con cargo, se portearán por los mismos precie 
que para su franqueo señala la Tarifa respectiva.

19. Se considerarán papeles de negocios los actos de todas clases que emanen de Centros m: 
nisteriales, las hojas de ruta, los documentos diversos de servicios de las Compañías de seguro 
las copias ó extractos de actos autorizados con sello privado, extendidos en papel que sea ó r 
timbrado, las particiones ú hojas de música manuscritas, y generalmente todos los escritos 
todos los documentos manuscritos que no tienen el carácter de una correspondencia personal
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ADMINISTRACION P ROVINCIAL.

A d m in is tra c ió n  d e l C orreo  C entral.
SECCION DK LIST A *

Cartas d-etenidas por falta de franqueo el dia 27 de Diciembre 
de 1875.

Nmm. 336 Angeles Montalban.—Argamasilla.
337 Benito Martínez.—Becares.
338 Bernabé García.—Belmonte.
339 Bonifacio Lola.—Loja.
340 Carlota Tomás.—Jumilla'.
341 Eduardo Gutiérrez.—Tetuan.
348 Félix Puyo.—Gijona.
343 Francisco Vilumares. —Barcelona.
344 Juan Talero.—Arjona.
345 José Corchero.—Villar del Rey.
346 Leonor Ruano.—P. de Bracamonte.
347 Laureano Casado.—Oviedo.

?, 348 María Alonso.—Villacondide. , ^
349 María Gómez.—Valencia. : , ■ 7
350 Rosalía Azcárraga.—Segovia.

r  351 Tirso Lacalle.—Tafalla.
358 Tomás Martínez.—Tomelloso.

r Madrid 23 de Diciembre de 4875.= -̂El Administrador, Mar
tin Botella.

T ercer  r e g im ie n to  d e In g e n ie r o s .
Bebiendo empezar las oposiciones para la plaza de Músico 

mayor del mismo, que tendrán lugar en el cuartel déla Mon
taña, el dia 20 de Enero del próximo año, los Sres. Profesores 
que deseen tomar parte en ellas presentarán hasta el dia 18 
del mismo sus solicitudes, acompañadas de la fé de bautismo 
y certificados que acrediten su buena conducta y anteceden
tes, en el Negociado de Tropas de la Dirección general del 
cuerpo, cumpliendo la condición de no exceder de la edad 
de 45 años.

Las de músicos de primera y segunda clase para todas las 
plazas reglamentarias de la referida música serán el! dia 28 
del expresado mes, dirigiendo las solicitudes igualmente for-; 
malizadas al regimiento ántes del 26.

Madrid 86 de Diciembre de Í875.~E11 ttoronel, Cayu&:la .=  
Por orden, el Habilitado, Miguel López Lozano. X—893—3

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ien to  de[ M adrid. 
1 No habiendo tenido efecto las subastas anunciadas para la 

construcción y explotación de un pequeño mercado en la plaza, 
de Olavide, en Chamberí, se anuncia nueva licitación, supri
miendo la construcción de la verja, para el dia 3 del próximo 
Enero; cuyo acto tendrá lugar en la sala de remates de la 
tercera Casa Consistorial, plaza, de la Constitución, núm. 3.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la. 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría de mi 
<!argo, de doce á cuatro, todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate. ; ■:, w;  ̂  ̂ V • - ñ :- v

Será de cpenta del rematante el pago de, los anuncios que 
se inserten referentes á este servicio.
; Madrid 23 de Diciembre de 1 8 7 5 , Secretario, José Di- 
cenia y Blanco. —i .

ADMINISTRACION DE JUSTIC IA .

J u zg a d o s  d e p r im er a  in sta n c ia .
 

 Castropal. 
* D. Primitivo Rodríguez y Gómez, Juez del partido de Cas- 
tropoL

Hago saber que en la demanda de testamentaría que pen
de en este'Juzgado y Escribanía del que autoriza de la finca
bilidad de D. Antonio Alvarez Farden y su mujer Dóña Ritaí 
Díaz Infanzón, vecinos que fueron de Doiras, concejo de Boal* 
sp acordó convocar á los herederosú junta, que tendrá lugar 
en esta.sala de audiencia á las doce de la mañana del dia 17 
del próximo Enero, a fin de nombrar administrador del cau
dal y perito que proceda al inventario y avalúo del mismo.
V En consecuencia se cita, llama y emplaza para la prosecu
ción del juicio y asistencia á dicha junta á D. Francisco y 
D. Domingo Alvarez Fardon, hijos de los finados y ausentes 
en ignorado paradero, para que dentro de . 20 dias» contados 
desde la inserción d e  este edicto, en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se 
perdonen á^deducir su ‘derecho. ! ‘ ; x. : '
¡4 Dado en Caslropol á 25 de Noviembre de 1875.=Primitiyo 
■Rodríguez y Gómez.=Por mandado de S. S,, Ántoqip Vir 
llamiL , X—901

NOTICIAS OFICIALES.

La M in er i a e s p a ñ o la ,
COMPAÑÍA COMANDITARIA AVECILLA Y COMPAÑÍA.

, La Comisión de inspección y vigilancia, en sesión de 24 
de Diciembre de 4875, acordó repartir un dividendo de 200 rs. 
por acción á buena cuenta de los beneficios obtenidos en el 
ejercicio de 4875. ‘ 4 ’

En su consecuencia, los accionistas pueden presentar sus 
títulos en las oficinas de la Compañía, Paseo de la Castellana, 
múmero 22, hotel 4.° de la derecha, para percibir las cantida
des correspondientes y  hacer en ellos la anotación que pre
viene el art. 23 de los estatutos.
- Madrid 28 de Diciembre de 187o.=Avecil!a y Compañía.

X—903

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  C o r r e o s y  T e lé g r a fo s.
Segun partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

B o lsa  d e  M a d rid .

Cotización oficial da dia 28 de Diciembre de 1875, comparada 
con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO. 
F O i l d O S  p Ó b Ü C O #  ,:r— t.,:::  r.r,

Día 27. Dia 28.

Renta perpétua al 3 por 4 00.  ........ . 47*30 47*30-25-20-30-20
47**7 R2

pequeños. 47*35 47*30-25-32 4{2-30:
4 7‘20

áplato, 17*80 47‘25 fin cor. vol.;
4 7*45-35 lin próx. 

vol.
íderu exterior al 3 por i 00......... . 4 8‘20 48‘40
Billetes hipotecarios del Banco de España,

segunda série.......................................... «• » 4 ’04‘00
Bonos de 1 Tesoro , de 2.000 r s ., 6 por 4 00

interésanual     60*00 60fi0-25
no publicado. 60'4 0 »

Idem id., segunda emisión   60*00 60*40-05
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario!] 

de España, de 475 pesetas, 7 por 4 00 de ,.
interés anual, cupón semestral y amor ti
za bles en 50 años.......................................   » 90*00

Atciones de carreteras generales, 6 por 4 00 ' ‘
anual, emisión de 4.° de Julio de 4856
de 2.000 rs  ........................... . . . .  34*50 . 32*00

Obligaciones generales por ferro-carriles, 
de 2.000rs.,de 4.° de Julio de4874. . . .. 34*50 34*30-46

Idem id. de 4.° de Diciembre.. . . . . . . . . . . .  34*40 30*20
Idem id. nuevas.     30*45 30*20-30*00

no publicado. 30*20 »
AccionesdelBancode España. ............   472*50 473*00

no publicado. l|4 73.‘5G 4 73*25-50

C am b ios o f ic ia le s  s o b r e  pla& as d e l  R eino»

- D A Ñ O . BHNKPIClO.| DAÑO. SBW KPICI0.

Albacete.. .  par. » Lugo.. . . . . . . .  I*
Alicante   » 3f4 y M álaga ........ » 7{8
Alm ería....... .* » 4 .¡ Murcia....  » 5|B
Avila................... par. » prense... . . . . .  * 3(4
Badajoz   * 3{4 p. Oviedo  » 4 ¡2
Barcelona.. . . .  * 3j4 ; Falencia.. . . . .  ¡ * 4
B ilb a o ... .. .. .  '» , 3{4 ‘ Pamplona... . .  > 4{4
Búrgos..   * 4 .. ‘ «Bontevedra... .  i* 5¡8
Gáceres.. . . . . .  » 4̂ 2 p .  Salamanca,. . .  •: * 4¡4
Cádiz... . . . . . .  V» - San Sebastian. » 3j4 p.
Castellón  » \ 4T4 Santander. ¿. . .  » | 4\l
Ciudad-Real;., » 4{2 . Santiago..;... * 4j2
Córdoba  * 4 S e g o v i a . - 4j2 d.
Cor uña . . . . . .  » 5|8 Sevilla.. . . . . . .  • 5{8
C u en ca ....... 4 . » ; Soria.V   »
Gerona. . . . . . .  » 4 Tarragona. . . .  .» : 3x4
Granada. ' » l {4 T e r u e l.. .. .. ..  d.
Guadalajara... par. » Toledo      » 4j2
Huelva . . ;  » 4i* • H Valencia. » j >.17]8
Huesca.................  » ■■■■ 'A\k Valladolid.. . . .  ¡» 3[4
Jaén . . .  ..¿  * 4p ip . V ito r ia ... .. ..  ■, *
León. - . . . . . . . .  » 4x2. p. Zamora.. .  . . .  » ■. A ¡4
Lérida... . . . . .  » 4 4 ¡4 Zaragoza...... » 4¡2
L ogroñ o ...... par. 1 » 11 l

B o lsa s  e x tr a n je r a # .
París 27 Diciembre.

a 4 3 por 4 00exterior.. . .  á 20 3rS.Pondos españoles., j s por í floinierior i  .
 ̂ rSporiOO   á,65*90.

Pondos franceses. . .  144 (2 por 4 00. . . . . . . . .  á »
(5 por 4 00..........  á 4 04*40.

Consolidados ingleses.. . *. »
C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  plass&s e x tr a n jer a » .

Lóndres, á 90 dias fecha, 48*60-65.
París, á 8 dias vista, 5*05.

O b s e r v a to r io  d e  M ad rid .

m$twrológicoLsd el dia iS  de Diciembre 487?.

del y humedaddei aire J ' , .
' ' ,barómetro r— ■ •«scm if «m >9 t

CORAX r«du4idaá0o TER*Ó*8TR0, J
y enmilímc- * ycla^cáelvfants iolcí«lrfl

tro*. loco. cMo.

6 de la m. 744*48 —0*5 —4*4 f N. E. . .  Brisa.. Despejado.
9 de la m. 742 43 | 0*9 —0‘2 IÑ. E ... Calma . Idem.

4S del dia.. 742 22 5 o 3*7 |N. C--- ídem .. ídem,
t de la t. . 744*87 8*8: 5*4 ?¡N.É... Idem.. Idem.
0 de la t. . 742*64 4*2; .2 7 |)N. E .. Idem .. Idém.
9 de la n.. 743*85 - 2*4 4 2 ¿N. É .. .. .Idem.. Idem.*

Temperatura máxim a d e 1 aire, á l as o rnb r a.  ............ ...... o. . . .  9*¿
Idem mínima delid . .........       —2*4;

Diferencia. . v . i . . - . . . . . . , ..........¿.............. 44*3
Temperatura máxima, alsol, á 4 J47 metros de la tierra.-.   23 8
ídem id .dentro de un aesfera decristal. .............................. 33*3

Diferencia.. . . . ¿. . . . .    . 9*5
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros..............    »

A y u n ta m ie n to  d e  M a d rid .
P recios del m ercado en  el d ia d e la  fecha .

Carne de vaca, de 4 4 á 4 5 pesetas la arroba, d e0*59 á 4 la libra, 
y á;4 ‘34 e l kilógram.0. > r

Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y á 4‘05el kiló- 
ramo. - .

Idem de ternera, de 4 & S pefietaslalibra,y de 2*47 á 4*34 elkiló- 
camo. / ! ; ^

Despojos de cerdo, de 4 0 á 4 0*50 pesetas la arroba.
: Tocino añejo, de 4 9 a tu pesetaslá arroba; á 0*84 ia libra,y á 4 ‘76 
¿4 kilógramo. ¡

Idem fresco, de 49 á *0 pesetas la arroba; á 0*84 la fibra, y a 4 ‘76 el 
kUágramo.

Idem en canal, de 20*4 3 á 24 pesetas la arroba, y de 4*74 a <’S2 el 
kilógramo.

Lomo, á 4 ‘2$ pesetas la libra, y á 2'74 el kilógramo;
Jamón, de 3o á 35 pesetas la arroba; de 4*50 á 4 *75 U  Libra, y de 

3*25 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, d e0*38 á 0*44, y de 0*44 á 0 '44pesetasel kiló- 

gramo. I
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetasla arroba;de 0*25 á 0*59 la libra, 

y de 0*54 á 4*28 el kilógramo. ;
Judías, de 4 á 9 peinetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la iib ra ,y  

de o*45 a o*76 el kilógramo.
Arroz, d e l  á 9*50 pesetas la arroba; de 0*t6 á 0*4 4 la libra, y 

de 0*56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas,de4‘50 á 6 pesetas la arroba; de 0¿24 áo*29 lalibra,y de 

0*̂ 52 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal,á 4*75 pesetasla arroba, y i  OMSelkilógramo. 
Idem mineral, á 0*94 pesetasla arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Cok, áJ0‘87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 42*50 á 4 5 pesetas la arroba; de 0*58 á 0*64 la libra, y 

de 4*26 á 4‘39 el kilógramo.
Patatas, á yro pesetasla erraba; de 0*08 á 0*09 lalibra,y de 0*43 

á 0*4 9elkÚógramo. .
Aceite, de 47 á 48 pesetas la arroba; de 0‘5S á 0*64 la libra,y  

de 4 8*50 á 4 4*30 el decálitro.
Vico, de 6*50 á 4 o pesetasla arroba; de 0*23 á 6*35el cuartillo, y 

de 4'55 á 6*93 el decálitro. - ,
Petróleo,de 0*35 á 0*38 pesetas elcuaHñlo ,y de 6*930 7‘52 e l  de- 

cáiitro.
N o t a .  Reses d e g o lla d a s  «w el dia áje ayer.— Vacas, 438.— Carne

ros, 494.—Terneras, 75.—̂Cerdos, 440—T o t a l ,  4.4 47.
Su peso en libras  4 74.748.—Idem en kií ¿gramos.. . . .  79.856.

Recaudación en e l d i a d e  ayer sobreartículos dé co m e r, beber y  arder 
y sobre tráns i to s.

ftS&aCKOS ARBITRie róTALES
MITOS»! MCATOAOO* «obretrfnriio*. . ; _  ;

PUtXinU. Ptm. CteU. ***¿'CínU:

Toledo. * i ■ * » 4.056*27
Segovia. .............. * * 302*04
N orte....  .................................. * 3.248*47
B i l b a o . . . . . . . ---------------- -- * » 524*62
A r a r o n . . . . . . . . . . . o . . . * .  * » , ..,,493*25
yaílnciál'i v • vv » ' ; a'
Médiodfiá..  .............     — * *
liorreos., . . . .  i». . . . . . . . » *  » * 408 /O
Pozos de nieve, interveni

dos.................................. » * *
Fábricas de cerveza : pri

mera quincena   » ft
Mataderos... . . . . . . . . . . . .  > * ; 24.467*2.>

T ^ t a l . . . . . . . . . .  • * * 37.622*78

Lo que se anuncia al público para su conocimiénto.
Madrid 27 de Diciembre de 4 87̂ .—El Alcalde,-el Conde de Here- 

día-Spfnola.

A D V E R T E N C IA .

Los señores suscritores á  la G a ce ta  de M adrid  
cava suscricion termina en fin del preáente mes, se 
servirán renovarla con la debida anticipación si no 
quieren sufrir retraso alguno en el recibo de este pe
riódico oficial; debiendo tener presente que desde 4'.° 
de Enero próximo empieza á regir la nueva tarifa 
de precios , de conformidad con lo establecido en la 
Real órden de 28 de Octubre último, publicada en 
la  G a c e ta  del 9 de Noviembre pasado.

P r e c i o s  d e  s u s c r i c r i o n
íP E S E T A S .

[Madrid: un mes». . . . .  * . . . .  j 5 «
w ProvinciasPtriméstré;.. ; . .  í í 20

Ultramar: trimestre............ .. 30
Extranjero: trimestre. 45

La Administración de, la G a c e ta  n¡o aceptará la 
responsabilidad del retraso que resulte en el servicio 
del diario oficial, siempre que este haya sido ocasio
nado por la falta del pago déla suscricion dentro del 
plago que; está prevenido.

A n u n c io s .

P ROGRAMA V»E INSTITUCIONES DE HACIENDA PÚBLICA DE ES- 
t: pafia< por d. Modesto Fernandez y González, Olcíal del Ministerio 
de Hacienda.—Segunda edición.—Una peseta en Madrid; una peseta 25 
céntimos en provincias, haciendo los pedidos á D. M. Tello, Isabel la 
Catriica, 28, Madrid. .

SANTOS DEL DIA.

Santo Tomás C antuariense, Oliispo y m á rtir , y San Trófimo, 
; - Obispo y confesoi-.

Guarénta Horas eñ la iglesia dé las Salesás Nnevas.

ESPECTÁCULOS..

A las ocho y media.—Función 62 de abono.— 
Turno ’2.° par.—VÁffrieaná.

E sp & B o I.—A írs ocho y imedia;—Turno 4.6 impar.— 
; Árda Troya !—El hamfo'imto en Nochebuena.

Ve«t$ro d é l  C ir c o .—Á las ocho y  media.—funeion 89 de abo- 
no.—Tumo 2.° i m p a r .— Ab&a.—El abate Pirracas.

®e€Ltro t íe  A p o llo .— Á las ocho y media.— Función 97 de abo- 
t no. — Turno impar', primero de tres.—El desengaño en m  
i sueño. ;

V ea itro  <le l a  E s ir a t iie la .— A las ocho y inedia.—Función 93 
de abono.—Turno 3.° impar.—Entre el Alcalde y el Rey.

® e«£r©  «le l a  € o m e « f ia .-r A  ocho y ¿edia-r^Funcion 99
; de abono.—Turno 3.*—L̂a fiesta del lugar.—Mesa remella.

d e l  ^ r i ia c ip e  A lf o n MO^fCormañla Árderius.)— 
A las ocho y media.—ia  vuelta al mundo.—Él puñal del godo.

V e a t r o  «Te V a r i e d a d e s .—A las ocho y media. — El premio 
[ grande.—Api'obados y suspensos.—La cena de Baltasar.

T e a t r o  d e  E s l a v a . —A las ocho.—Cuatro sacristanes.— Doña 
Juana Tenorio. — Otro nuevo Cachupín. — Mariana la Barlú.— 

i Baile. ‘i
‘É e a tr d  SSaríiin .—A las ocho.— El nacimmto del Mesías.—La 

. degollación de los inocentes.
T e a t r o  R o m e a .—(Colegiata. 3.Jt-A  las ocho .—Basar de no-  

vias.—Cuatro sacristanes.—Dos entre dos.—Cuatro sacristanes.


